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Madrid y [irovimdris: trimestre. 3,0Ü ptíis.

Extranjero: idem ............................. 10,00 -
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Número suelto..................................... 0 ,50  ■ —

nSmínísíración y suscripción.
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exento. Avuntamiento.
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AVUNTAM IEM TO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d Ia 2  d e  a b r il  d e  I9 3 ( j .— £'.r- 

/rcejo, —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués tíe Hoyos. -  Asistieron lös Tenientes de Alcalde señores 
CüttéS Mntterd, Flores ValíeS; Fraile, García Cortés, Nogtie- 
l'a; Pelegrín, Onis, Regúlez, Saborit y Sánchez Bayton.

Sé abrió a Ids cinco y cuarenta y cinco minutos de ¡a tarde, 
Wfetídb aptobada ei acta de la Sesión anterior.

O RD EN  D EL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuekuos; 1." Quedar eiiteruda de un decreto de la .Al­
caldía Presidencia, fecha 28 del pasado mes de marzo, con 
motivo de una Real urden circular del Ministerio de la Gober­
nación-de 26 del mismo mes publicada en !a G a ce ta  d e  .1/«- 
drid, en la que, como riSiultado a una consulta fonmilada por 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Barcelona res­
pecto de la composiGlón que han de tener las Gomisioiies de 
Ensanche, por lo que afecta a la representación de los Vocales 
propietarios, ,se dispone que para la elección de los Vocales 
representantes de dichas Cámaras en las Comisiones de En­
sanche se esté a lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento 
de obras, bienes y servicio.s municipales dé 14 de julio de 1924. 
y eii cuyo decreto, al principio mencionado, .se dispone que, 
•sin perjuicio de dar cuenta de la expresada Real orden en 
Coinisióii mutiicipal Permanente, se oficie al señor Presidente 
de la Cámara'de la Propiedad Urbana para que proceda a la 
elección de los Vocales propietarios que han de representarla 
en la citada Comisión de Ensanche.

.A petición del Sr. Saborit el primero, y del Sr. Kegiilez el 
segundo, quedaron sobre la me.sa los dos siguientes asuntos: 

Uno sometiendo las bases de concurso para la provisión, 
por traslado, de la Agencia ejecutiva municipal de la segunda 
zona, distrito de Buenavista.

Otro disponiendo se dé cuenta de un informe del .señor Le­
trado consistorial, por el qoe se estima improcedente uii re­
curso de reposición entablado por D. Eduardo Riiiz Garda de 
Hita contra los acuerdos adoptados por la Comisión municipal 
Permaiiente de este excelentísimo Ayuntamiento en sesiones 
de 13 de junio de 1928 y 5 de febrero dei presente año, rela­
cionados con la inmediata urbanización del paseo de Ronda del 
Ensanche, en el trozo comprendido entre la calle del Pacifico 
y el rio Manzanares, y d  aplazamiento de dichas obras entre 
tanto se verifica el concurso de anteproyectos del Extra­
rradio. "

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de marzo, en el que propone las medidas 
que a continuación se expresan, de conformidad con la Comi­
sión de Policía urbana y con el informe del señor ingeniero- 
Director de los Servidos de Alumbrado, eléctricos e indus­
triales, como consecuencia dei expediente incoado a virtud de 
decreto de la Alcaldía requiriendo a !a Sociedad anónima Gas­
Madrid, para que solicite y abone derechos por calas para re­
paraciones de tuberías a particulares:

Primera. Comunicar a Gas-Madrid (S. .A.J que para lo 
sucesivo se distinguirán las calas que deban efectuarse en la 
vía pública, clasificándolas dentro de los términos que siguen:
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S K R V iriO  PARTICULAR

Nuevas acometidas para el servicio particular.
Ampliaciones de acometidas para dicho servido. .
Calas en las acometidas de este servido para el entreteni­

miento y conservación de las mismas.

S R K v ia o  i’i ' i íL ic n

Cala.s en la canalización general para corregir olistruccio- 
nes o fugas.

Calas en las acometidas de los faroles.
Calas en las acometidas del servicio particular, pero para 

corregir obstrucciones en la canalización general, ■
Segunda. Que las licencias deberán solicitarse en i a mis­

ma forma que .se hace con las de acometida.s para el .servicio 
particular, detallando las causas que las determinati; y

lercera. Que el Negociado numicipal tjite traniiie estas 
licencias comunique opottunamente a las Direcciones de Vías 
públicas y de Arbolado las qne conceda con el carácter de ser­
vicio público, a fin de que el personal de dichas Direcciones . 
pueda inspeccionar los trabajos y comprobar la clase de servi­
do a qne cada uno corresponde.

En cnanto a si hay posibilidad de comprobar actualmente el 
extremo de si las calas efectuadas durante el último qninqnenio 
tuvieron una u otra finalidad, se carece por completo ae me­
dios técnicos para ello, siendo imposible determinar con poste­
rioridad si existieron o no las ohstrncdnues o fugas alegadas y 
las modalidades de trabajo que con ellas se telaciotutraii,

Caredéndose de dichos recursos técnico.' ,̂ es evidente que 
otros procedimientos qne puedan utilizarse para clasificar ¡os 
heclios y proceder a una liquidación han de hallarse compren­
didos dentro de los recursos administrativos.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo d nombramiento, con 
carácter interiim, de.'tre.s Letrados con.sístoriates de terceia
clase; '

,i." Aprobar un informe de los seftore.s Letrados consisto­
riales, fedia 15 del pasado mes de marzq,.con referencta a ia 
sentencia dé 25 de enero próximo pasado det Tribunal provin­
cia! de lo Contencioso-adminiscrativa que .dejó firme el fallo 
del económico-administrativo provincial de 15 de noviembre 
de 1927 al desestimar la demanda —absolviendo de ella a la 
Administradón—deducida por el Ayuntamiento contra dicho 
fallo, que di.spuso se remitiese a la Corporación la instancia de 
doña Agueda Urrà Becerra para qne se diese cumplimiento a la 
Real orden de I9 de enero de 1927, o sea para que se devol­
viese a la interesada'la suma de 29.5,71 pesetas que había pa­
gado como arbitrio sobre incremento dei valor de los terreuos 
en 22 de junio de 1920 por la transmisión realizada en 1 de ju­
nio de 1920 de la casa número 20 de la calle de San Ildefonso, 
y en cuyo informe los referidos señores Letrados, teniendo en 
cuenta ío actuado en el asunto, proponen el-cuniphniiento de la 
sentencia de que se trata, la que deberá llevarse a efecto po­
niéndola en relación con el fallo de referencia, que es el que 
hay que cumplir, devolviendo a la recurrente y demás herede 
ros de D. Juan Lázaro de i:)iego y oíros, siempre que justifi­
quen su derecho y con arreglo a las prescripciones de la circu­
lar de 29 de marzo de 1880, la cantidad que aquél satisfizo pot­
ei arbitrio en cuestión; debiendo darse a este asunto la trami­
tación legal correspondiente.

4." Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por el f-'rocurador D. Car­
los Salas Sánchez Campomanes, en representación de la Com­
pañía ^Felefónica Nacional de España, en solicitud de qne se 
revoque im acuerdo municipal relativo a la concesión de licen­
cia para sustituir postes en las calles de Heriiaiii y Dulcinea.

. ,5.“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 15 del pasado mes de febrero, remitiendo las cuen­
tas de las operaciones efectuadas con aplicación al fondo espe­
cia! de depósitos (metálico y valores) durante el ejercicio 
económico de 1929, asi como los justificantes de las mismas, 
habiendo sido rendidas las indicadas cuentas por el señor De­
positario en cumplimiento de !o dispuesto en el artículo 130 
del Reglamento de Hacienda municipal, fecha 3 de agosto 
de-1924. . . .

Y la Comisión imtuicipal Permanente acordó aprobar las 
cuentas de que se trata a efectos de lo detenuinado eii el ar­
ticulo 130 del Reglamento de Hacienda imuiicipal. ,

1)." Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 26 del pasado mes de marzo, remitiendo los ba- 
laiu'e.s de comprobación y .saldos de la.s operaciones efectuadas 
en el mes de febrero último y anotadas en los libros Mayor y 
de t.uientas corrientes por artículos del presupuesto de gastos • 
e ingresos del Interior para el año 1930, qne se llevan en la 
expresada dependencia en cumplimiento del articulo 107 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

7." Quedar enterada de haber trasladado ,sii residencia los 
vecinos siguientes:

D. Martin Delgado Cásenles, con su esposa doña Carmen 
Mesíre Enciso, hija doña Aurora Delgado Mestre, madre po­
lítica doña Elvira Enciso Magro y doña Modesta Martin Her­
nández. a Legaiiés (Madrid).

D. l.iú.s Moratilla Sánchez, con su esposa doña Julia de ias 
Lleras García e hijos D. Luis y doña Isabel Moratilja de ias 
Lleras, a Olmeda de la Cebolla (Madrid).

D. Vicente Villas Yagües, con su esposa doña Vicenta 
Espinel Sauz e hijos D. Francisco y dona !.irisa Villas Espi­
nel, a Chamartin de la Ro.sa (Madridl.

' SO B R E  LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

- Comisión I.®—Gobernación -

Se dió cuenta de un informe proponiendo la reposición de un 
acuerdo de 5 de febrero último, recurrido por un ayudante de­
pintor, por haber sido rectificada la plantilla que impugnaba.

Y la Comisión municipal F^ermanente. a propuesta del señor 
Saborit, acordó retirar este expediente para nuevo estudió.

S.” Se dió cuenta de. un dictamen proponiendo sea exami­
nada la proposición de! Concejal Sr. Cola, qne se une al expe­
diente. relacionada con la creación de la Escuela de Funciona­
rios de Administración local, y que se archive el expediente, 
por considerar imposible la realización de la idea en los mo­
mentos actuales, sin perjuicio de estudiar la cuestión cuando 
sea más oportuno. .

A. continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita 
por ei Sr. García Cortés, al precedente dictamen de la Co­
misión de Gobernación, sobre la procedencia de crear la Es­
cuela de Funcionarios, que decía asi: .

a La Permanente desestima la propuesta que ha dado lugar 
al presente dictamen, no porque esté disconforme con la idea 
de fomentar los estudios municipalistas, sino porque estima 
inadecuada la forma como dicha idea se pretende llevar a'
efecto.  ̂ ■

En su consecuencia propone que se faculte al señor Alcal­
de para que nombre una ponencia de tres o cinco Concejales 
(a .su arbitrio) para que estudie el procedimiento más eficaz de 
que el Ayuntamiento de Madrid colabore en la obra de esti­
mular los estudios de carácter municipalista y de perfeccionar 
los conocimientos de los funcionarios de la Administración 
local, en orden a las materias que Ies compete tratar.»

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda, que pasó a sustituir al dictamen.  ̂ ^

Comisión 3.“—Polieia urbana

9. " No mostrarse parte, en vista de lo actuado en el expe­
diente, en ei sumario seguido por el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Hospicio por daños en el quiosco desti­
nado a la venta del periódico É / D ebate , sito en la calle de 
Alcalá, frente a ias Calatravas, sin renunciar a la indemniza­
ción civil que en su día pueda corresponder!e, según la facul­
tad que conceden los artículos 109 y 110 de la ley de Enjiitcia- 
miento criminaL ' ' , ■

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los acusD 
dos que al final se expresan, en vista de las instancias pré* 
sentadas por D. José María Alvarez, Presidente de la Unión 
Industrial de Propietarios de automóviles-taxis de M adrid,j 
por D. Lope Hernández, Presidente dé la Sociedad Madril.sfta

üiUamiento de Madrid



de Propietiirios de aiitomdviies de alquiler, en las que se pre­
tende, eriti e otros particulnres, que se les concéda elevar las 
tantas:

1 rinieio. Que sea denegada la demanda de elevación de 
las tarifas, teniendo en cuenta que no hace mucho tiempo se 
acordaron por V. E. y el Ayuntamiento Pleno las tarifas que 
actLialmeute están eu vigor, y desde entonces no han ocurrido 
niomficaciones que fuiidainente las solicitudes de que se trata,

. a I propio tiempo, como el problema del servi­
cio publico de automóviles de Madrid requiere ser abordado 
en coiijimto, y con propósito de hacerlo así y adoptar normas 
de carácter definitivo, esta Comisión propone a V. E. que se 
designe una ponencia para que realice ese estudio en el térmi­
no de veinte días, compuesta del exceleiitisimo señor Marqués 
de Poiitalba, Concejal Inspector de Carruajes; Sres, Maura, 
Beruete y Rueda, Vocales de esta Comisión de Policía urba­
na, y señor Director del Tráfico e Ingenieros numicipales se­
ñores Pradillo y Soriano.

T ercero. Al objeto de que los interesados eii este asunto 
puedan exponer sus puntos de vista y pretensiones y la poiien- 
cia acreciente sus elementos de juicio, se propone también 
a V. h . que se abra una información pública por escrito v Por 
espacio de diez días. .

Cuaito. Interin la ponencia tramita su dictamen y el 
Ayiuitamienío adopta las resoluciones pertinentes, esta Comi­
sión tercera, iiiformada de que las transferencias de licencias 
de taxímetros de alquiler se realizan mediante procedimientos 
poco recomendables y extranos en absoluto a la intervención 
municipal, propone a V. E. se sirva acordar que cuando por 
cualquier cansa fine mía licencia, no podrá transferirla el que 
la posea a otra persona.

Quinto. Las vacantes que se produzcan por esta causa 
s6rpii CLibiértíis 3i.itoiTiáticí:iniGiit6 por ríg îiroso turno Gntro los 
solicitantes a quienes, previa revista de sus coclies, pueda 
autorizárseles para dedicar sus vehículos a la industria de 
alquiler, según la lista do solicitantes de iiiiovas Hconcias que 
se lleva en la Dirección del Tráfico, remitiendo ésta la instan- 
Cía de! interesado a la Alcaldía Presidencia, proponiendo a 
quien corresponda. La Dirección del Tráfico remitirá una 
copia certificada de la lista actual de solicitantes a la Secreta­
ría general para su constancia en el Negociado tercero, y 
semanalmente continuará dicha oficina del Tráfico remitiendo 
Igual certificación con ias alfas de peticiones en la semana, y 
que este acuerdo rija para todas las peticiones que se halien en 
trámite. Cuando el que disfrute la licencia tenga necesidad de 
I enovar el vehículo podrá verificarlo, sin perder el derecho 
a continuar usufructuándola en las condicioties que rigen al 
presente. •

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen con la modificación de sustituir al exce­
lentísimo señor Marqués de Fontalba por ei Sr. Araquistain 
en la Comisión a que dicho dictamen hace referencia en el 
apartado segundo. .

11. Aprobar uii dictamen, fecha 17 del pasado mes de 
inarzo, con motivo de una instancia de D. Jacinto Muñoz Gon­
zález solicitando cambio de nombre de la licencia de apertura 
de un ai macen de maderas en la calle del Amparo, 83, y eii 
cuyo dictamen propone se deniegue lo interesado, de con­
formidad con lo determinado en la base 1.“ de las aprobadas 
por el Ayuntamiento en 4 de agosto de 1911 y sancionadas 
por el excelentísimo señor Gobernador civil en 11 de julio 
de 1912, y teniendo en cuenta que en el caso presente no se 
iTíitu de una renovación de licencia, sino de un cambio de nom­
bre por tra.spaso, iio comprendiéndole, por tanto, la base 12 de 
las indicadas anteriormente*

Votó en contra el Sr. Cortés Muñera.

Comisión 4 .“—Fomento

A petición dei Sr. Saborit quedaron sobre la mesa Ios4os 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se proceda a incoar tos oportunos expe­
dientes para expropiar las fincas mimeros 8, 10 y 12 de la calle 
del Arenal, que se hallan fuera de la alineación oficial.

Otro proponiendo se proceda a incoar los éxpédientes ne­
cesarios para expropiar las fincas que iio se hallan en la alinea­
ción y rasante oficial en las calles de Concepción Arenal y 
Horno de la Mata.

Comisión 5.*—Banefleeneia. y Sanida.d .

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dic­
tamen pi oponiendo la aprobación de las bases propuestas por 
a Junta municipal de Sanidad referentes a la inspección de 

los cuartos desalquilados.

Junta miinleipal de Primera enseñanza

12. Determinar que por la Intervención Municipal se libre 
por partes iguales a [>. Julio Fuentes Alonso, D. Angel Bone 
Alarcon y señorita Estrella Balaca Anchelerga, las 12 OüO pe­
setas consignadas en el concepto 557 del vigente presupuesto 
de gastos, por ser éstos los alumnos propuestos por el claustro 
de Profesores de la Escuela Especial de Pintura, Escultura y 
Gi abado que deben percibir las tres pensiones consignadas 
para los que hayan terminado los estudios en dicha Escuela con 
más aprovechamiento.

13. Reconocer desde i de enero del año actual el derecho 
a percibir, con cargo al concepto 479 del vigente presupuesto, 
las 500 pesetas anuales por el tercer quinquenio reglamentario 
por los servicios prestados desde 1 de enero de 1925 a 31 
diciembre de 1929, a los Maestros y Directores municipales 
que al final se expresan, haciéndose constaren sus respectivos 
títulos la concesión del referido quinquenio y su acumulación 
al sueldo, a los efectos pasivos, como determina el artículo 41 
del Reglamento, y el derecho a percibirlo en años sucesivos si . 
no fueran pnvadós de este beneficio por alguna de las causas
a que se refiere el articulo 42 del Reglamento de Escuelas v 
Maestros municipales aprobado por el Ayuntamiento en 29 de 
enero de 1915; debiendo quedar privadas del referido quinque­
nio las Maestras doña Flora Mateos de la Torre y doña Basi­
lisa Martínez Sánchez Ucor, por haber incurrido con exceso 
durante el mismo en mayor número de faltas de asistencia de 
las que determina el numero 2 .“ del artículo 39 de dicho Regla­
mento: ■ ^
ir Jesusa Lage Pereira, doña Carmen Marchena del
Val, dona Milagros García Martínez, D. Manuel Segura Ló­
pez D. Francisco Valle Llácer, D. Gabriel Blanco Pueyo, 

Enrique Cubillo de la Fuente, D, Vicente Fernández del 
F o ^ , D* Ramón Pascual Gil, D, José Rodríguez Moreno,
D, hrancisco Suárez hielan y Jareño, doña Soledad Campos 
Espuch, doña María Teresa de Lara y Gil, doña Ramona Mof- 
ron TMias, doña Ascensión Meriac Valdivieso, doña Coiicep- 
Clon González Carrascosa, doíia Pilar Hiiguet, dona Amparo 
Rodríguez Marqués, doña Encamación Martin Piiidado, doña 
Rosario Pérez Salgado, doña Sofía Ribas Martín, D. Satur­
nino Viñas Martín, D. Domingo Ramos Sánchez, D. Damián 
Antón López, D, Manuel Cano Ruiz, doña Consuelo Martín 
uel Busto, doña Eiadia Mayor Gil Machón, doña María de tas 
Mercedes Bejarano y Quintero, doña Rosa Cruz Arimón y 
Pacheco, doña María Escribano Martínez, doña Adela Nadela 
de Castro, doña Isabel Moralejo de Caso y doña Fnchet fi- 
ménez.

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado l.°—Gobierno inteplop y Pepsooal

14. Conceder, en vista de lo actuado en ei expediente, 
el reingreso del Oficial tercero dei escalafón de Contabili­
dad, D. Enrique Mélida García, en !a primera vacante que 
se produzca de Oficial segundo de dicho escalafón, toda vez 
que recientemente se acordó por el Ayuntamiento suprimir 
la primera de dichas categorías en la plantilla de Contabilidad 
^cendiendo a los funcionarios de la misma a la inmediata de 
Oficiales segundos, debiendo ocupar el referido Sr. Mélida el 
número último de la categoría expresada.

Negociado 4 .“—Obras

15. Aprobar un presupuesto, importante 1.168,44 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal de Propieda­
des con destino a la adquisición de materiales para habilitar 
una de las naves del Almacén general de la Villa para taller y 
almacén de servicios eléctricos, debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, a! crédito de ?5.0{X) pe-



336 BO LETÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E . M A D RID

setas consignado en el capítulo XI, articulo 1.“, concepto 567 
del vigente presupuesto de’gaStos.

16. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con arreglo a los 
mismos anunciar la oportuna subasta para el derribo y aprove­
chamiento del edificio del Mercado de los Mostenses.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la aprobación del acta de avenencia que fija en 
21Ü.Ü00 pesetas el precio de la finca número 17 de la calle de 
Atocha, con vuelta a l í  plaza de la Aduana Vieja, incluida en 
e! proyecto de formacióiT de una plaza en ia confluencia de las 
calles de Atocha y Carretas.

Negociado de Estadística

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la me.sa el informe 
proponiendo la aprobación de mi presupuesto, importante 
27.055 pesetas, para la realización de los trabajos de forma­
ción de la estadística de viviendas, y reglas con arreglo a las 
cuales ha de tener efecto.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con djctameii de Jas Comisiones

Comisión i.“—Gobernación

17. Aprobar un dictamen, fecha 27 del pasado mes de 
marzo, con motivo de instancia de D. José Rivas Domingo, en 
la que solicita el abono de diferencia de haberes desde el mes 
de marzo del pasado año, eii que fné jubilado erróneamente en 
el cargo de Bombero de segunda, hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, eii que reintegrado a dicha plaza por acuerdo mu­
nicipal pasó al puesto que le fué otorgado y que le correspon­
de en el escalafón, y en cuyo dictamen propone, visto !o actua­
do en el e.xpediente y disintiendo del parecer de ia Asesoría 
jurídica, que figura eii el expediente, se abone ai referido señor 
ia diferencia de sueldo redamado, por ser de justicia y por ha­
berse satisfecho en casos análogos sin tener en cuenta las sen­
tencias invocadas en contra,

18. Aprobar un dictamen, fecha 27 del pasado mes de
marzo, en el que propone que en lo sucesivo las resultas de 
plazas de Ordenanzas-camilleros de Casas de Socorro se pro­
vean adjudicándoselas por orden riguroso de antigüedad a 
los que desempeñan el cargo de Mozos de limpieza del Ayun­
tamiento; todo ello en vista de !a solicitud formulada en 15 del 
pasado mes de marzo por dicho personal, que figura en el 
expediente, y por estimar que, accediéndose a lo interesado 
por los mismos, se premia y estimula a dichos obreros mu­
nicipales. ■ '

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo se dejen sin efecto los nombramientos de hijos 
adoptivos y predilectos de Madrid hechos desde 1924 en favor 
de personajes políticos existentes en la actualidad.

Comisión 2.”—Hacienda

19. Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inqui­
linato el local que en el número 14 de la calle del General Za­
vala ocupa la Asociación de Escritores y Artistas, como Pa­
trono del Instituto Cervantes, en vista de los infoniies emitidos 
eii el expediente, así como el Real decreto del Ministerio de 
instrucción pública, fecha 24 de marzo de 1916, por el que se 
crea el instituto de referencia a cargo de diclia Asociación, al 
que en el artículo 3." de dicha soberana disposición se le de­
clara para todos los efectos legales como de carácter benéfico 
y docente, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado f) ,  
base séptima de las Ordenanzas correspondietites; debiendo 
hacerse la declaración de que se trata en tanto esté destinado 
el mencionado local a los fines benéficos a que actualmente se 
dedica.

20. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto de reglamento o cartilla, que se une al mismo, for­

mulado por ia Administración de Rentas y Exacciones, de los 
deberes y obligaciones del Cuerpo de Policía urbana, en rela­
ción con las diferentes exacciones municipales, con el fin de 
que ejerzan una fniición inspectora que aminore en lo posible 
las ocultaciones y favorezca, por el contrario, ia administración 
y recaudación de los tributos, y cuyos deberes o funciones no 
estarán en pugna ni contradirán ios preceptos contenidos en el 
vigente Reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones 
immidpales; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

21, Asegurar contra el riesgo de incendios, y en la canti­
dad de 8{X).()00 pesetas, en vista de lo actuado en el expe­
diente, la finca número 84 de la calle de Fuencarral, que ante­
riormente estuvo destinada a Hospicio Provincial, y en'la ac­
tualidad, después de los derribos parciales y aperturas de 
calles nuevas, a Museo Municipal, en la parte que ba sido res­
taurada, exduyendo del riesgo los objetos de arte incluidos en 
éste, y que el contrato se celebre a base de mutuo con la 
antigua Sociedad de Seguros Mutuos de incendios de casas 
de Madrid, según convenio anteriormente establecido, facul­
tándose para ello a la Alcaldía Presidencia; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pierio. -

22, Desistir, teniendo en cuenta io manifestado por los
señores Letrados consistoriales, que figura en el expedieute, 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por acuerdo de 1 i de diciembre del pasado 
año, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 31 siguiente, 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en redamación de D. Ramón Eguía e Irala por el arbi­
trio sobre incremento de! valor de los terrenos que gravó ia 
transmisión de la finca número 65 de la calle de Velázquez; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación iegal correspon­
diente. .

23, Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el IVibunai económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación fomuiiada ante el mismo por doña 
Manuela, D. Luis y doña Dolores 1 barra y de Céspedes y 
otros por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la transmisión de la finca números 22, 24 y 26 de la 
calle de Atocha y 2, 4 y 6 de la de Cañizares, vendida a don 
Esteban de la Riva Lara y hermanos, y por cuya resolución se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara que dichos 
señores no vienen obligados al pago de la multa que se les 
exigía con motivo de la liquidación del expresado arbitrio por 
la transmisión de referencia.

24, Acatar, de conformidad con el iiifoniie de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Gerardo Vil km y Sauz por el arbitrio sobre increiuento del valor 
de los terrenos que gravó la transmisión de la finca número 27 
de la calle de las Peñuelas, j ' por cuya resolución se revoca el 
acuerdo apelado y se declara que el expresado señor sólo debe 
satisfacer la cantidad de 279,82 pesetas liquidada como cuota 
por el mencionado arbitrio, estando exento de la responáabili- 
dad que se le impuso.

251 Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada por D. Joaquín García y 
García con motivo de la liquidación del arbitrio sobre incremen­
to dei valor de ios terrenos correspondiente a la transmisión de 
tin solar de la calle de Alberto Bosch propiedad de dicho señor, 
y por cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido 
y se declara ia nulidad del expediente desde el acuerdo de 8 de 
agosto de 1928, confirmando la liquidación por el mencionado 
arbitrio girada a nombre del expresado Sr. Garda y García,

Comisión 3."—Polleia urbana

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo se autorice el gasto de 37.5Ü0 pesetas para aten­
der en el año actual a las necesidades del escuadrón de la 
Guardia Municipal, siendo cargo su importe al concepto 119 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

íntamientQ de Madrid.
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26. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
precios contradictorios adiciónale'; a la contrata de construc­
ción de afirmados ordinarios con emulsión asfáltica en frío para 
la ejecución de las obras del camino de acceso a la colonia de 
casas baratas Cruz del Rayo, cuyos precios contradictorios, 
que figuran en el expediente, se lian acordado fijar entre el 
señor Ingeniero del Servicio de Vías públicas y el apoderado 
de la contrata, teniendo en cuenta el artículo 28 del pliego 
de condiciones facultativas que sirvió de base a la adjudica­
ción.

27. Aprobar la propuesta suscrita por la minoría socialista 
en 12 del pasado mes de marzo, que se une al expediente, 
para que se interese de la Diputación Fri'oviiicial ia construc­
ción de una carretera que enlace el Mospital Militar de Cara- 
baudiel cou la carretera de Extremadura, con el fiu de poner 
eii comunicación aquellos barrios con las líneas de tranvías y 
demás servicios municipales, toda vez que la nueva carretera 
habría de proporcionar al vecindario indudables beneficios.

Se dió cuenta de un informe proponiendo la contratación, 
mediante concurso, de las obras de constmcción de galerías 
para el alojamiento de servicios en las calles de Hoitaieza, 
Santa Engracia, San Bernardo y Toledo y la ordenación de 
los mismos en la calle de Fueucarral, .cargando su importe, de 
2.988.347,86 pesetas, al concepto 41 dei presupuesto extraor­
dinario de 1928. '

Y previas manifestaciones que constan eii acta, se acordó 
que pasase este asunto a nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre ia mesa los dos 
siguientes dictámenes; •

Uno proponiendo la procedencia de que se abonen por el 
Ayuntamiento las obras de pavimentación realizadas en la 
Red de San Luis el año 1923, importantes 59.362,.*30 pesetas.

Otro proponiendo que se desista de la expropiación de la 
linca números 22 al 26 de la calle de Atocha,

■ Comisión 6.“—Banefleeneia y Sanidad

28. Aprobar las bases que a coutimiadón se expre.san, 
formuladas por el señor Decano del Cuerpo facultativo de [a 
Beneficencia municipal, que han de servir para proveer por 
concurso y en definitiva las’plazas del personal facultativo que 
en la actualidad están desempeñadas Ínterin ámente en el fnsti- 
tuto de Seroterapia y Laringología, entre las que figuran las 
de tres Enfermeras del citado Instituto, y ai mismo tiempo 
anunciar las plazas de Enfermeras supernumerarias que resul­
ten, y que según lo establecido son en número de seis:

Primera. Estas Enfermeras tendrán los deberes y dere­
chos que establecen el reglamento de la Institución y el espe­
cial de dicho Cuerpo, promulgado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 20 de julio de 1925. ,

Segunda. Las snpernnmeríirias ascenderán a rnimerarias 
por el orden en que queden calificadas en el concurso, y su­
plirán a las mismas en los -casos de eitferinedad, excp.1encias 
y licencias, siendo obligatoria !a prestación de estos ser­
vicios. .

Tercera. El concurso será por plazo de quince días a 
contar desde la inserción de este ainmcio ep el B o u ítín  üei, 
AvuNTAMitíNTO DE Madrid , y las iustaricias, debidamente do­
cumentadas, se presentarán en el Registro general de la S e ­
cretaría, en ias horas y días hábiles.

Cuarta. Las solicitudes acreditarán docirmenta!mente:
A) Ser española o naturalizada eii España,
B )  No exceder de treinta y cinco años de edad en la 

fecha de su presentación al coacurso, anulándose su nombra­
miento en ías que al ascender de supernumerarias a mmrerarias 
pasasen ya de ios ciiicnenta años.

C) Ser solteras o casadas sin hijos, o éstos mayores de 
diez años, asimismo que viudas en las mismas condiciones.

D) Acreditar buena conducta y cai'ccer de antecedentes 
penales.

E )  Justificar, por orden de preferencia:
a) Poseer diploma de Enfermera, expedido por entidades 

hospitalarias debidamente autorizadas para ello.
b) Hallarse en posesión del título de Practicante o Coma­

drona. ■

c) Haber verificado y aprobado los estudios de reválida 
de alguna de las tres citadas carreras,

d )  Tener aprobadas todas las asignaturas de alguna 
de ias tres citadas carreras, por el ordea de prelación apun­
tado,

e) Certificaciones que acrediten práctica especial en la 
materia objeto del concurso, así como las expedidas por Profe­
sores de hospitales, clínicas y sanatorios, tanto oficiales como 
particulares.

Quinta. Las aspirantes realizarán un ejercicio práctico 
contestando a las preguntas que se les dirijan, cuyas caracte­
rísticas fijará el Tribunal calificador, y cuya hora y lugar se 
marcarú en el tablón de anuncios del excelentísimo Ayunta­
miento y eii el del Instituto de,Seroterapia y Laringología,

Sexta. Para juzgar respecto a los títulos y diplomas y 
demás condiciones enuineradas se constituirá un Tribunal, for­
mado por el señor Concejal inspector del Cuerpo de la Bene­
ficencia municipal, un Jefe del referido Cuerpo y el Director 
del Instituto municipal de Seroterapia y Laringología, o por 
quienes V. E. determine. Tribunal que deberá desempeñar su 
cometido en el término de quince días como máximo, haciendo 
la clasificación y elevando al excelentísimo Ayuntamiento, para 
su aprobación, la propuesta correspondiente en el numero de 
concursantes exactamente igual al de las plazas de numerarias 
y supeniumerarias que figuren en !a convocatoria.

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de ias bases para celebrar con­
curso para proveer varias plazas de personal facultativo en la 
liistitución municipal de Puericultura,

Junta municipal fie Prim era enseñanza

29. Determinar que ias 10.000 pesetas consignadas en el- 
concepto 500 del vigente presupuesto de .gastos para roperos 
de los Gnipos y Escuelas municipales se distribuyan adjudi­
cando 1.000 pesetas a cada uno de los ocho Grupos escotares, 
500 pesetas a cada mía de las Escuelas de Sordomudos y 
Ciegos y otras 500 pesetas a cada una de las unitarias munici­
pales instaladas en la calle de Eugenio Salazar, 2,

30. Denominar en lo sucesivo el Grupo escolar Bailen 
con el nombre de Magdalena Fuentes, insigne Profesora de la- 
Escuela de Estudios Superiores de! Magisterio y publicista 
eminente, de conformidad con lo solicitado por e! Delegado 
Regio, Profesores de dicha Escuela, Profesores de las Escue­
las Normales, Inspectores, Maestros nacionales y otras per­
sonas afectas ai progreso de la cultura española.

31. Autorizar al Vocal Arquitecto déla Junta, Sr; Do­
mínguez Espuñes, para realizar las obras de reparación que 
aconseja en su informe de 20 del pasado mes de marzo, que 
figura en el espediente, para que pueda utilizarse en su totali­
dad el Grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro, y 
que las 12.930,07 pesetas que imporian dichas obras, según 
presupuesto, que también se une al expediente, se abonen en 
su día con cargo a las 125,000 pesetas consignadas en el con­
cepto 482 del vigente presupuesto de gastos,

32. Anunciar concurso público para proveer doce plazas de 
Ordenanzas de Escuelas municipales, que quedarán en expec­
tación de servicio hasta que el Ayuntamiento necesite utili­
zarlos, para lo cual deberá autor¡2arse al Negociado de Ins­
trucción pública, a fin de que proceda a redactar las bases de 
diclío concurso de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre 
este asunto.

Tribunal fie oposiciones a la plaza de luvestigadop. Conser­
vador y Ordenador fie P. ebtstorla

33. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 27 
del pasado mes de marzo, en la que propone el nombramiento 
de! único opositor, D. José Pérez de Barradas, para la plaza 
nnmícipal de que se trata, cumpliendo lo preceptuado en la 
base 11, y toda vez que dicho opositor ha verificado los tres 
ejercicios brillantemente, con gran competencia y seguridad al 
exponer la materia correspondiente a los distintos temas tra­
tados, lo cnai lia venido a demostrar que el mismo se halla 
plenamente capacitado para el desempeño de todas las funcio­
nes inherentes al ejercicio del cargo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

il



338 BO LETÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  M ADRID

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2.“ —Hacienda

34. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, a 
favor del jornalero de! Servicio de Parques y Jardines, D. Ma­
nuel Martín Peña!ver, el crédito de 39 pesetas, importe de los 
jornales que, a razón de 6,50 pesetas diarias, ha devengado y 
no percibido durante los días 9, 10, 1 ], 20, 21 y 22 de diciembre 
de 1928, y qne la expresada cantidad sea satisfecha con cargo 
a la partida consignada en el capitulo I, artículo 4.°, concep­
to 69 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Negociado 3.®—Policía urbana

Negociado 4.®—Obras

42. Considerar cancejada la obligación contenida en la 
estipulación tercera del acuerdo municipal de 13 de octubre 
de 1926, por el que se hizo la concesión a la Cooperativa’ de 
Casas baratas Real Institución Cooperativa para Funcionarios 
del Estado, Provincia y Municipio de un anticipo reintegrable 
de 600.000 pesetas, toda vez que reintegrada a los fondos mu­
nicipales la cantidad importe del niendonado anticipo, y reque­
rida la indicada entidad para el pago dé intereses devengados, 
e! seilor Presidente de la misma iimnifiesta, en instancia que 
se une al expediente, qne había invertido en la construcción 
de viviendas más de dos millones de pesetas.

43. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, adjudicataria de la contrata de obras de pavimen­
tación de’.la Ronda de Segovia y su conservación, la fianza 
que consignó en !a Caja general de Depósitos para responder 
del cumplimiento de su compromiso, importante 93.500 pese­
tas nominales en valores municipales, toda vez que se lia ve­
rificado la recepción de la obra y transcurrido el plazo de con­
servación, según certificaciones expedidas por la Dirección 
del Servicio de Vías públicas, habiéndose acreditado asimismo

i K.J i '

35. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la 
Compañía anónima Casas Baratas contra acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 29 de mayo último que le denegó 
la licencia para construir dos hormigueros para fabricar ladri­
llos entre la Avenida de Alfonso XIII y la calle de López de 
Hoyos, teniendo en cuenta que subsisten todos los motivos en 
que se fundaba el acuerdo recurrido y en vista de los informes 
del señor Arquitecto municipal y de la Junta nmnicipal de Sa­
nidad opuestos a la concesión de la licencia de que se trata, ya 
que el artículo 370 de las Ordenanzas municipales y los i i y 13 
del Reglamento de 17 de noviembre de 1925 proliiben la ins­
talación de los hormigueros de ladrillos en las condiciones en 
que se encuentran los que se refieren a este asunto.

36 a 41. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, con sujeción a los informes qne cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A doña Natividad González y a la Compañía Carbonífera 
La Calera, para establecer carbonerías en las calles de Mendi- 
zábal, 40 y Abades, 24 y 26, respectivamente.

A Sogeresa, Sociedad general de Representaciones y Su­
ministros, para establecer un taller de ebanistería con dos má­
quinas, una sierra de 0,90 metros y una máquina combinada, e 
instalar un electromotor de 9,50 caballos de fuerza en la calle 
de Goya, 79,

A la Unión Carbonera (S. A.), para instalar una sierra-cinta 
de un metro de diámetro y seis electromotores con fuerza 
total de 22 caballos en la calle del Comercio, 4.

A la Carrocería Moderna, ampliación de licencia por ins­
talación de una sierra-cinta de 0,80 metros y una máquina com­
binada e instalar un electromotor de siete caballos de fuerza 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 22; debiendo desesti­
marse, en vista de lo inforrnado por la Junta Consultiva, que 
figura en el expediente, las redamaciones presentadas.

A doña Remedios Aguayo Moreno, para establecer una im­
prenta con una minerva e instalar un ejectroniotor.de 1,10 ca­
ballos de fuerza en la calle de Segó vía, 25; debiendo desesti­
marse, por infundada, una reclamación presentada.

encontrarse la Sociedad de referencia al corriente en el pago 
de derechos reales y contribución de utilidades, debiendo dar­
se, por consecuencia, las órdenes oportunas al ilustrísimo se­
ñor Ordenador de pagos de la referida Caja general, a los efec­
tos indicados.

44. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, qne figuran en el expediente,, formu­
lados por las dependencias correspondientes para subastar el 
derribo y aprovedianiiento de los materiales de las fincas rnj- 
meros 2 al 8 de la calle de Bordadores, con vuelta a la calle 
Mayor, expropiadas por el Ayuntamiento con objeto de regu­
larizar las alineaciones de las mencionadas calles, y qne la 
condición contenida en la base 12 de las que forman el pliego 
de las facultativas se entenderá modificada en el sentido de 
qne el plazo fijado para la ejecución de la obra se empezará 
a contar desde el día siguiente al en que se liaga entrega al 
contratista de las fincas completamente desalojadas.

45. Aprobar un presupuesto, importante 1.912,10 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para 
pintar las persianas de hierro de la Escuela Bosque, debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa, la intervención, al crédi­
to de 125.000 pesetas consignado en el concepto 4S2 del vi­
gente presupuesto de gastos.

46. Autorizar a la Cooperativa de Casas baratas para 
Ferroviarios del Norte para acometer al colector mimicipal del 
paseo de Extremadura la red de alcantarillado construida para 
la evacuación de los hoteles de dicha Cooperativa de la Ciu­
dad Jardín Castañeda, dentro de las prescripciones que a con­
tinuación se expresan señaladas por la Dirección del Servicio 
de Aguas, y libre de derechos, excepto por el rompimiento, 
segrhi informa la Administración de Rentas:

Primera. La distancia entre los pozos de registro corres­
pondientes a la tubular de la calle número 1 debe ser como 
máximo igual a quince metros, en lugar de los veinte que'figu­
ran en el piano.

Segunda. Los planos correspondientes a los detalles de 
las.fosas sépticas, no indicando su cota de salida con relación 
a la superficie del terreno, deben ser interpretados con la con­
dición de que este desagüe terminal debe acometer a una ar­
queta o galería impermeable, si fuese preciso, cuya solera esté 
situada a menos de seis metros de profundidad de la superficie 
del suelo, con objeto de que sus aguas sean extraídas por 
el servicio municipal cuando sea preciso sin necesidad de ver­
terlas en el arroyo, y en modo alguno se construirán galerías 
de filtración que infeccionen el terreno.

Tercera. Si por dificultades de cota fuese preciso dispo­
ner los depósitos de las fosas sépticas con menos profundidad 
y más extensión que la expresada en los.planos, se dará aviso 
por la dirección de las obras al Servicio de Aguas para conve­
nir la disposición más adecuada. •

Cuarta. FJ rompimiauto se llevará a cabo por operarios 
municipales, y será objeto de reintegro, toda vez que no tiene 
carácter de exacción. .

47. Conceder licencia a D. Juan Acero para ejecutar 
obras de reforma en la plaza de Antonio Zozaya, 15, con arre­
glo a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

48. Conceder licencia a D. José Guiilamón, con arreglo 
a los pianos y Memorias presentados y a los informes qne cons­
tan en el expediente, y teniendo en cuenta lo mismo que se 
itidica para el anterior, para instalar calefacción en el piso 
principal izquierda de la casa número 4 de la calle de Reco­
letos.

49 a 60. Conceder licencias a los señores que a continna- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
iníormes que constan en los expedientes correspoiidieníes, 
haciéndose constar en estas licenda.S las condictories aproba­
das en .su oportunidad por la Comisión niimicipal Permanente 
para la zona del Extrarradio;

PARA CONSTRUI Sí CASAS

A D. Dionisio Muñoz, en la calle de Luisa Muriel, sin 
número,

A D. Juan Qarijo, en la calle de San Antonio de Padua, 11. 
A D. Donato Rabadán, en la calle de San Ramón, 14 provi­

sional (Bellas Vistas); debiendo hacerse constar en estos tres
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casos que los interesados no podrán red amar si por falta de 
afirm ido del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran • 
ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PARA DIVERSAS CONSTRlJC<UONES

A O. Lorenzo Meras, para una nave en el pasaje particu­
lar de los Dolores, 6.

A D. Fidel Sánchez, para una nave en la calle de José del 
Rio, 20, destinada a almacén de hierros viejos; debiendo 
hacerse constar en estos dos casos lo mismo que para lo# 
anteriores.

A D. Manuel Castaños, para una nave destinada a almace­
nar materiales de con.slriicción en la calle de Pedro lieredía, 8 
provisional.

A D. Pedro García Brito, para una nave en la calle de 
Julián García, con vuelta a la glorieta de la Necrópolis.

A D. Francisco Palomar, para una nave en el interior de 
una finca sin mimero de la calle de Martínez Izquierdo.

A D. Pedro Regó, para una nave destinada a almacenar 
materiales de coustrucción en la calle de I.ozauo, 34.

A D. Ceferitio Balle.steros, para una nave en la calle de 
Antonio López (carretera de Andalucía), calle C, sin mimero.

PARA EJECUTAR OHRAS DE A.MPUACIÓN

A D. José Vidal Barragán, en la finca número 20 de la 
calle del Cardenal Silíceo.

A D^F.élix Urtueta, en la calle de Jiistiniaiio, 8.
61. Conceder licencia a doña Carmen Amutio para insta­

lar calefacción en la calle de Suero de Quiñones, 5, con arre­
glo a los planos y iUemorias presentados y a los informes que 
constan en el expediente, y teniendo en cuentan que ha trans­
currido con exceso el plazo de quince dias desde que por la Te­
nencia de Alcaldia del distrito de Buenavista se anunció a los 
colindantes de la referida finca y al público en la anuncia­
dora de dicha dependencia,
. Votaron en contra de las concesiones de licencias en el Ex­

trarradio los Sres. Saborlt y Noguera.

Negociado de Reformas Sociales

62 y 63. Conceder a los obreros municipales D. Vicente 
Sánchez Pascual y D. Bernardino Martin Garda, acreditada 
en los expedientes respectivos la imposibilidad física en que se 
hallan para prestar el servido que les estaba encomendado y 
que han venido desempeñando durante más de veinte anos, la 
pensión de retiro de 2,6Ü pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 
que disfrutaron liltimanmiitey que les sirven de jornal regulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones corres­
pondientes las siguientes:

64. Una, .suscrita por el Sr. García Cortés, interesando
que el Concejo, debidamente asistido de los técnicos munici­
pales, estudie si persisten las circunstancias que determi na ron 
al Gobierno en 1922 a autorizar la elevación del precio del 
fili ido eléctrico en Madrid, y si, como es de suponer, han de.s- 
aparecido ios motivos que fuiidamentarim tal medida guberna­
mental, se .solicite del Gobierno que la''derogue, ya que, según 
los cálculos de personas competentes en la materia, !a persis­
tencia de las tarifas actuales impone al vecindario un ga.sto 
anual .superior a 8.000.0tX) de pesetas. .

65. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que el Ayuntamiento se dirija a! E.stado en solicitud de 
que, atendiendo razones de higiene, ornato público y de circu­
lación, derribe las cárceles de hombres y mujeres, que no res­
ponden a los más elementales principios de la ciencia pena!, 
asi como los salientes de) Ministerio de Justicia y Cuito y de 
la Universidad de la calle de los Reyes,

66. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se adopten las medidas que a! final se expresan, con 
objeto de favorecer la utilización de los espacios libres en el 
distrito de ia Inclusa: '

Que ia plaza de Antonio Zozaya, de reciente formación, sea 
cercada, a fin de impedir que la invadan los vendedores, que al 
presente ocupan la cabecera del Rastro y las calles contiguas, 
y se la arrebaten a los pobres niños que allora la usufructúan.

Que se inicien las negociaciones pertinentes para adquirir 
el espacio llamado La Córrala, sito en la calle de Mesón de 
Paredes, frente a las E.scuelas Pías, pues aunque e.stá siendo 
utilizado por el público es de propiedad privada, y cabe en lo 
posible que algún día quieran enajenarlo o lo dediquen a la 
con.strucción. At propio tiempo que se acomete esta gestión, 
deberá procederse por los técnicos a estudiar la fomiación de 
un proyecto de plaza o jardín en dicho sitio que cierre el paso 
al peligro de que allí se edifique.

Que se termine el arreglo de los restos que quedan de las 
plantaciones de la plaza del Progreso, reduciendo las superfi­
cies de.stiiiadas al césped; que se amolde la rasante a la de las 
calles que la ciramdaii, y que se restablezca ia barandilla que 
antes la cercaba u otra semejante, a fin de ainincrar los riesgos 
de los niños que allí acuden a jugar.

(^ue se faciliten elementos al Servicio de Parques y Jardi­
nes para que aumente los atractivos de la parte de la Dehesa de 
la Argaiizuela que hoy se dedica a parque, y sobre todo, que 
se ie dote de agua bastante para instalar fuentes públicas e 
¡ncremeiitar medios de atender al cuidado y progreso de las 
plantaciones.

67. Otra, suscrita por el Sr. Pelegrio, interesando se lleve 
a efecto la pavimentación de las calles de Mendizábal, Martin 
de los Meros y Tutor, hasta Marqués de Urquijo, y que a los 
gastos que tales obras originen se atienda con las economías 
proveniente.s del presupuesto extraordinario de 1928,

68. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herrero, 
Gómez Latorre y Araquistaiii, interesando que en lo sucesivo 
los uniformes del personal iiuinicipal lleven la menor cantidad 
posible de signos externos, dándoles, por el contrario,  ̂un aire 
dvii y sin guerrera, cinturones ni botones, todo lo cual puede 
ser sustituido por uii distintivo, según diseño que para cada 
caso aprobaría la Comisión correspondiente.

69. Oirá, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que las plazas que vaquen de Romaneros y Escri­
bientes de Inspecciones sanitaria.s se provean por concurso 
entre el personal de ese Ramo, para lo cual la Jefatura del Ser­
vicio presentará el correspondiente pliego de condiciones a la 
Comisión re.spectiva.

70. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la construcción urgente de !a casa municipal del 
distrito de la Inclusa en la plaza de Antonio Zozaya, para lo 
cual hay planos heclios y debe obtenerse el crédito con cargo 
al empréstifó pendiente de liquidación,

71. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se restablezca el escalafón del Cuerpo de Conducto­
res del Ayuntamiento conforme fué creado en 1 de mayo 
de 1922, como igualmente las condiciones de ingreso y empleo, 
dándose a este acuerdo carácter retroactivo para resolver la 
legalidad, .

72. Otra, suscrita por los Sres. Sánchez Bayton y Maura, 
interesando se haga una revisión de todos los expedientes rela­
tivos a las obras y mejoras urbanas correspondientes at presu­
puesto extraordinario de 1928 y dotadas eii el mismo, para 
determinar la situación en que se encuentra cada una en el 
orden económico y'en el de ejecución, y respecto de las no 
realizadas, las cansas que hayan impedido o impidan llevarlas 
a cabo, y que una vez hecha esta revisión se proceda por ¡a 
Comisión correspondiente a formular respecto de cada obra la 
propuesta necesaria para remover los obstáculos que se opon­
gan a su realización y conseguir ésta, o para dar empleo útil e 
inmediato a las sumas que por cualquier circunstancia resulten 
disponibles de las que figuran consignadas en presupuesto por 
el concepto de obras,

73. Otra, suscrila por los mismos señores Concejales, inte­
resando que por los señores Arquitectos municipales se pro­
ceda con toda urgencia a reconocer el solar que el Ayunta­
miento posee en el paseo del Prado, 40, con vuelta a la Tra­
vesía del Fúcar, 29 y calle de Cenicero, y a dictaminar segui­
damente Sobre si es susceptible de levantar en él un edificio 
con destino a Tenencia de Alcaldía, juzgado municipal, Gota 
de Leche y Casa de Socorro para el distrito del Congreso, o 
solamente algunas de estas dependencias, y cuál o cuáles de 
ellas, debiendo procederse, eii el caso de ser ese dictamen 
favorable, por los mismos señores Arquitectos a formular tm. 
proyecto de edificio para albergar las dependencias menciona­
das, o las de ellas que quepan y el correspondiente presupues­
to de construcción. •
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74. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, Gómez Jimé­
nez, García Cortés, Fraile y Flores Valles, interesando se 
redacte la escritura de expropiación de parte de la finca situa­
da en la calle de Rafael Calvo, entre las de Fernández de la 
Hoz y Santa Engracia, propiedad actualmente de la Sociedad 
La Fidelidad, para llevara efecto la apertura de diclia via, po­
niéndola en comunicación directa con el paseo de la Castellana 
y la plaza de Olavide. .

75. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se formule el presupuesto necesario por el señor 
Ingeniero del Ensanche, para pavimentar con el materia! ade­
cuado las calles de Castillo, Garcilaso y Quesada. .

76. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, previos tos informes que crea oportunos, con­
tribuya el Ayuntamiento con alguna importante cantidad del 
capítulo de Imprevistos del actual presupuesto, o tenerlo en 
cuenta para el que se forme para el próximo año, con objeto 
de ampliar el número de los acogidos en la llamada Casa del 
Niño, benemérita institución establecida hoy en el distrito de 
Chamberí, en el sitio denominado Praderas del segundo de­
pósito de aguas del Canal de Isabel II, con entrada por la calle 
de Bravo Murillo.

77. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que al final se expre­
san, como medio para modificar los Almacenes de la Villa de 
modo que se aproveche convenientemente el terreno que ocu­
pan y pueda utilizarse, no sólo para los servidos que en la 
actualidad prestan los Almacenes, sino también para atender 
a otras necesidades municipales:

Prinie.ro. Derribar ios edificios actuales que integran los 
Almacenes y sustituirlos por otros que reúnan condiciones de 
higiene y que revistan más utilidad.

Segundo. Los pabellones que ahora están ocupados con 
muebles procedentes de desahucios, cou efectos de la Villa y 
con unos archivos debieran reformarse para darles la seguri­
dad y estética de que hoy carecen.

Tercero. Si después de un estudio del Arquitecto munici­
pal se estima más conveniente su derribo y construcción de 
nuevos pabellones, éstos habrán de reconstruirse en condicio­
nes de que los efectos allí lioy depositados puedan instalarse 
en plantas elevadas, valiéndose de montacargas u otros medios 
semejantes.

Cuarto. Pudieran aprovecharse los espacios que quedah 
libres, luego de estudiar el asunto dos técnicos, para instalar 
el Parque Norte de material automóvil dd Ayuntamiento, y 
probablemente también talleres para la recomposición de éste.

78. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando la insfalación de un evacuatorio en,la glorieta de 

■ la Iglesia, esquina al paseo del General Martínez Campos, 
teniendo en cuenta el gran movimiento de transeuutes por las 
calles adyacentes. ■

79. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el primer pavimento pétreo y losas que se 
levanten en cualquiera de las calles del distrito de la Univer­
sidad o de cualquier otro se destinen a la pavimentación e 
instalación de aceras en las calles de Margaritas y Santa Julia­
na, que carecen de dicho servicio.

80. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que la primer gran vía que se lleve a cabo, de las 
varias én proyecto, se denomine Gran Via de Cataluña.

81. Otra, su.scrita por ¡os mismos señores Concejales, 
interesando se formule el presupuesto necesario para la pavi­
mentación de la calle de Fernández de la Hoz, entre las del 
Cisne y García de F^aredes, con pavimento pétreo, asfalto o 
cualquier otra dase de material.

8Íi. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, interesando que 
con carácter urgente, y con el material granítico que se levante 
de las calles del distrito de la Latina o con material nuevo, si 
es que existe cantidad consignada en presupuesto, se proceda 
a la pavimentación de las calles de Santa Saturnina,.subida de 
Santa María, Invencibles, Vicente f'arra y Arniengot, corres­
pondientes a la barriada del Puente de Toledo, y que iguah 
mente se proceda en las mismas calles a establecer los servi­
cios de luz y agua, para lo cual se formularán por los técnicos 
municipales los correspondientes presupuestos.

Se levantó la sesión a las siete y quince minutos de la tarde.

Ayuntamienio Pleno
S e s ió n  o r íu n a r ía  d e l  d ía  31 d e  m a r z o  d e  1930. 

E x t r a c t o .  — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Marqués de Moyos. — Asistieron los Concejales señores 
Alvarez herrero, Amboage (Marqués de), Araquístain, Be- 
rnete, Bustillo, Calvo, Clabo, Cortés Mimera, Chapa, Finat 
(Conde de), Flores Valles, Foiitalba (Marqués de), Fraile, 
Garay, García Cortés, García de Viiuiesa, Gómez Jiménez, 
Gómez Latorre, Gurí, López Dóriga, López Rumayor, López 
Zapata, Marías, Marcos, Maura, Méndez Bracardo, de Miguel, 
Moriles (Conde de los),'Onis, Ussorio y Gallardo, Pelegríu, 
Regález, Riera, Rodríguez González, Sa'borit, Sagaseta, Sáinz 
de la Calleja, Sánchez Bayton, San Nicolás de Noras (Mar­
qués de), Saornil, Serrán, Serrano Jover, Silva, Snárez Jimé­
nez y Vázquez del Saz.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones extraordinarias celebradas 
los días 22, 26, 27 y 28 del pasado mes de febrero.

A ruego del Sr, Saborit, y previo informe verbal de la In­
tervención, se acordó que, sin perjuicio de la resolución que 
en definitiva adoptara la Corporación, y en su día la Delega­
ción de Hacienda, respecto a la proposición que se hallaba 
tramitándose en solicitud de exención de derechos de licencias 
de obras, se practique en cada caso las liquidaciones corres­
pondientes, pero sin exigirse el arbitrio, a cuyo efecto ios 
interesados firmarán una comparecencia, en la que, aceptando 
la iiqnidación de los derechos establecidos por la Ordenanza 
aprobada, se obligarán a satisfacerlos si a ello fuerah reque­
ridos.

SO BRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORIA DE VOTOS DE LOS SEÑORES 
CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo la aprobación de la bases para proveer, 
mediante concurso, la plaza de Arquitecto segundo Jefe de 
Incendios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que volvie­
se este expediente a la Comisión correspondiente.

DE NUEVO DESPACHO '

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACION

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los dos siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno, fecha 8 de enero último, disponiendo se adjudique 
ai solar propiedad de doña Irene Martínez y Pérez, situado en 
la calle de Ponzaiio, una parcela sobrante de via pública, de 
cabida de 303,62 metros cuadrados, procedente de la expro­
piación hecha por el Ayuntamiento a los señores herederos de 
Maroto para via publica en el paseo de Ronda (hoy caite de 
Raimundo Fernández Viliaverde), al precio de 51,52 pesetas 
el metro cuadrado; debtendo ingresar dicha propietaria en los 
fondos del Ensanche la cantidad de 15.642,50 pesetas, o ¡a que 
resulte en definitiva con arreglo a la certificación que del 
terreno aproplable habrá de expedir el señor Arquitecto muiii- 
cipai para poderse formalizar la correspondiente escritura, 
entregando en este caso el titulo de dominio, por tener este 
carácter el que del aludido terreno ostenta el Municipio.

. Otro, fecha 19 de febrero último, disponiendo se reconozca 
a favor de los empleados de las Tenencias de Alcaldía que han 
intervenido en las diligencias rdacioriadas con el alistamiento 
y reemplazo de mozos en el año 1929 la suma de 15.4ÜÜ pese­
tas a que asciende la diferencia entre las horas extraordina­
rias devengadas y las qué han sido satisfechas correspondien­
tes a dicho año, distribuidas en la forma siguiente:

Pesetas

Distrito de Palacio, por 1.320 expedientes . . .
Idem del Congreso, por 1.500 ídem.................
Idem del Centro, por i .250 ídem......................

1.292,39 
i .468,78 
1.223,77
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Pesetas

Distrito del Hospital, por 1.360 expedientes........  1.331,46
Idem de Chamberí, por 1,763 ídem......................... 1.726,26
Idem de la Iiichisa, por 1.483 ídem.  ...............  1.451,50
Idem de la Universidad, por 2.120 ídem ...............  2.075,52
Idem del Hospicio, por 1.175 ídem..........................  1.150,59
Idem de Buenavista, por 1.320 ídem......................  1.292,39
Idem de la Latina, por 2,439 ídem...................... 2,387,34

y que la referida suma de 15.400 pesetas sea transferida del 
remanente resultante de la liquidación del presupuesto ordina* 
rio del Interior de 1929 ai capítulo ¡, articulo 4 .“, donde se 
consignará el concepto 68 bis, que se redactará: «Para abonar 
al personal encargado de los trabajos de quintas realizados 
en horas extraordinarias en tas Tenencias de Alcaldía durante 
el año 1929.»

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto los Sres. Saborit, Araqnistain, Al­
varez Herrero y Gómez Latorre, qne lo consignaron en con­
tra, fné aprobado el acuerdo de la Comi.sión municipal Per­
manente, de igual fecha que el anterior, de conformidad con 
el señor Arquitecto municipal de Propiedades y con los infor­
mes de la Intervención y de la Jefatura de Mercados, apro­
batorio del presupuesto formuíado por el indicado técnico, 
importante 117.448,59 pesetas, para ampliar ios cobertizos 
construidos en el antiguo Matadero de vacas, habilitado pro­
visionalmente para Mercado de pescado, aves, huevos y caza, 
toda vez que los locales que se habían dispuesto eii su oportu­
nidad para tal fin resultan insuficientes; la realización de las 
obras de que se trata con excepción de subasta, según lo de­
terminado en el caso 4 ,“ dd artículo 164 del Estatuto Municipal 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 165 del mis­
mo cuerpo legal, y por último, el pago de la suma de referen­
cia en la forma propuesta por la Intervención Municipal, o sea 
mediante la habilitación de un crédito extraordinario en el ca­
pítulo Xi, artículo t.°, concepto 567 bis: «Para ampliación de 
las obras de babilitación provisional del antiguo Matadero de 
vacas para Mercado de pescado, aves, huevos y caza», obte­
niéndose la expresada cantidad mediante transferencia del re­
manente de 4,731.010,54 pesetas que arrojó la liquidación del 
presupuesto del ejercicio anterior después de incorporadas al 
ordinario del ejercicio actual las obligaciones pendientes de 
pago, las existencias en Caja en 31 de diciembre de 1929 y los 
créditos pendientes de cobro.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 22 de enero último, disponiendo se autori­
ce, de conformidad con lo informado por los Letrados consis­
toriales, al Patronato del Museo del 3'raje regional e histórico 
para construir en la plaza-de Pablo Iglesias un pabellón con el 
fin de destinarlo a ampliar el expresado Museo, instalado ac- 
taalnsente en una parte del edificio del antiguo Hospicio, en la 
faja de terreno solicitada por dicho Museo, y con sujeción a las 
bases que figuran consignadas en el acta de la sesión indicada.

Se presentó una enmienda, suscrita por los Sres. Maura, 
Araqnistain y Cortés Muñera, que decía así:

«Los Concejales que suscriben, como enmienda al dictamen 
sometido a la consideración del Pleno de esta Corporación en 
solicitad de qne se conceda una parcela en los antiguos sola­
res del Hospicio, tienen ei honor de proponer a V. E. qne no 
sólo se desestime esta propuesta, sino que teniendo en cuenta 
que ei Museo del Traje ocupa ya en la actualidad gran parte 
de los locales destinados a Museo Municipal, con notorio y 
grave quebranto, no sólo de las instalaciones de éste, algunas 
de las cuales tan intePesaiites como tas de Prehistoria, de inte­
rés e importancia immdiales, no tienen allí cabida, sino también 
de las correspondientes a la Biblioteca Municipal, de tan alto 
valor histórico y caltiiral, acuerde notificar al Patronato del 
citado Museo del Traje que dentro de un plazo discrecional, 
que no deberá exceder de dos meses, deberá desalojar ¡os lo­
cales que hoy ocupa, destinátidose el crédito votado para dicho 
Museo a completar las instalaciones municipales en la forma 
y condiciones que por su importancia merecen.»

Y previa discusión que consta en acta fue aprobada la pre­

cedente enmienda, quedando en consecuencia desechado el 
mencionado acuerdo de la Comisión mrmicipal Permanente.

Votaron en contra los Sres. López Dóríga y Conde de los 
Moriles.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente:

El 1,“, fecha 12 del actual, disponiendo se reconozca a fa­
vor de D. Alejandro Villegas Macho, en concepto de apode­
rado representante legal de los condueños del terreno que ocu­
pa e! Mercado de San Miguel, la suma de 8.0S5 pesetas como 
reintegro de lo satisfecho por dichos interesados por consumo 
de agua para los servicios del mismo a partir del cuarto trimes­
tre de 1917 hasta fin de diciembre de 1929, a razón de 165 pe­
setas trimestrales, y no pudiendo satisfacerse esta cantidad con 
cargo al presupuesto actual por pertenecer a ejercidos ya li­
quidados, se incluya en el primer presupuesto ordinario que se 
forme; debiendo, por loxjne respecta al gasto del año actual y 
sucesivos, aplicar las 660 pesetas a que asciende su importe, 
como informa la Intervención, al crédito figurado en el con­
cepto que en el presupuesto vigente se consigna para esta clase 
de atenciones bajo el número 258.

El 2 ,“, fecha 20 del actual mes de marzo, disponiendo se 
reconozca e incluya en el primer presupuesto ordinario que se 
forme, en vista de lo actuado en el expediente y de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, un crédito 
de 78.774.55 pesetas a favor de D. Horacio Echévarrieta, 
concesionario de las obras de la Gran Via, como importe del 
fluido eléctrico para el alumbrado público y el entretenimiento 
y conservación de lámparas en las Avenidas del Conde de Pe- 
ñalver y Pí y Margal! y en la plaza del Callao, durante los 
años 1924 al 28, ambos inclusive.

El 3.'’, fecha 22 de enero último, declarando exento de con­
tribuir por la tasa de rodaje el situado de los carruajes de trac­
ción animal que el Circulo de Bellas Artes tiene a su servicio 
en la calle particular que da acceso al mismo desde la calle de 
Alcalá a la de Los Madrazo, toda vez que se ha demostrado 
en el expediente que la calle de que se trata no tiene estable­
cido ningún servicio municipal, según informan las Direcciones 
de las dependencias del Ayuntamiento, y teniendo en cuenta 
qne la tasa de referencia fué establecida por razón del aprove­
chamiento de la vía pública, según dispone el apartado r) del 
articulo 374 del Estatuto Municipal, cuya circunstancia no con­
curre en el presente caso por e! caráéíer particular de la vía.

El 4.°, fecha 12 del actual, declarando exento de contribuir 
por el arbitrio de inquilinato el piso tercero izquierda de la 
finca número 16 de la Avenida de Pi y Margad en tanto esté 
ocupado por el propietario del inmueble y primer ocupante 
D. José María Velluti, todo ello teniendo en cuenta la senten­
cia del Tribunal Supremo de 22 de diciembre de 1928 dictada 
en el recurso interpuesto por la Compañía Metropolitano Al­
fonso XIIÍ y la resolución del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia de 25 de octubre de 1927 dictada en recla­
mación de D, José Velázquez por una finca de la Avenida del 
Conde de Peñalver, y toda vez que se ha justificado por la 
Administración de Rentas la condición de propietario y primer 
ocupante del redamante, habiéndose ciunplido en el expediente 
los trámites y requisitos que establece la circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo re­
conocerse a diclio señor Velluti el derecho a la devolución de 
la cantidad de 6.353,49 pesetas que por el arbitrio de que se 
trata ha satisfecho indebidamente desde 1 de octubre de 1925 
a 31 de diciembre de 1928, la cual se verificará al redamante 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso.

El 5.°, fecha 12 de febrero último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas, 
que figuran en el expediente, formulados por la Dirección de 
los Servicios de Alumbrado, eléctricos y mecánicos y por la 
Secretaria, respectivamente, cuyos pliegos se encuentran ajus­
tados a las disposiciones vigentes, y que con arreglo a ios mis­
mos se anuncie la oportuna subasta para contratar el suministro 
de combustibles para los servicios y dependencias municipales 
hasta 3) de diciembre de 1931.

El 6.°, fecha 12 de marzo actual, aprobatorio de los plie­
gos de condicio:ies facultativas y económico administrativas, 
que figuran én el expediente, formulados por el señor Director 
de los Cementerios municipales y por la Secretaría, respecti-
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vamente, y con arreglo a los mismos anunciar y celebrar el 
concurso correspondiente para contratar el suministro de cajas 
y urnas para el servicio de inhumaciones y exhumaciones hasta 
31 de diciembre de 1931 en los Cementerios municipales, por 
un tipo anual calculado de 20.ÜÜO pesetas, debiendo depositar 
los concursantes la cantidad de 1 (X)0 pesetas en concepto de 
depósito provisional, y de 2.000 pesetas en concepto de fianza 
definitiva el rematante del concurso, siendo cargo el importe 
del mismo, según informa la Intervención,.al crédito consig­
nado en el capitulo VH, artículo 3 .“, concepto 2S8 del vigente 
presupuesto de gastos; haciéndose constar por último que, sin 
perjuicio de la celebración de este concurso, se reserva el de­
recho a los interesados en las inliumacioties y exhumaciones 
de adquirir estos efectos donde tetigaii por conveniente.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto los Sres. Alvarez Herrero, 
Araquistain, Gómez Latorre, Saborit y Saornil, que lo consig­
naron en contra, fueron aprobados los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión numicipat Permanente:

Uno, fecha 20 de marzo actual, declarando exenta de con­
tribuir por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
la transmisión realizada en 14 de septiembre de 1921 de la 
finca número 23 de la calle de Juanelo a favor de la Santa 
Hermandad dei Refugio y Hospital del Niño Jesús en tanto 
esté afecta de modo permanente a los fines benéficos a que 
actualmente se destina, toda vez que se ha justificado en el 
expediente con la aportación de la escritura que la finca fué 
legada para fines benéficos, y en vista de lo dispuesto en el 
apartado d j, base 5." de la Ordenanza reguladora, en relación 
con el Real decreto de 13 de marzo de 1919, creador del arbi­
trio de referencia, que declaran la exención a favor de cual­
quier persona o entidad por los terrenos propios afectos de 
modo permanente a servicios de beneficencia o enseñanza 
gratuita, en cuyo caso se encuentra el presente asunto.

Otro, de igual fecha que el anterior, declarando exenta de 
contribuir por los derechos y tasas de pasos de carruajes, cal­
deras de calefacción y montacargas la finca número 6 de la 
calle de Eloy Gonzalo, propiedad del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, en tanto siga destinada a los fines a que actual­
mente se dedica, teniendo eti cuenta lo preceptuado en el ar­
ticulo 3." del Real decreto de 21 de noviembre de 1929, apro­
batorio def Estatuto especial para las Cajas generales de 
Ahorro popular y lo dispuesto en el artículo 362 del Estatuto 
iMunicipal; debiendo ponerse en conocimiento del Estado esta 
exención para la subrogación en el abono dei importe de di­
chas tasas con arreglo a los tipos de gravaíuen vigentes en la 
fecha de esta concesión.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 20 de marzo actual, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes para contratar, mediante subasta, la 
construcción y conservación de pavimentos de asfalto en las 
obras nuevas que acuerde el Ayuntamiento para el Interior, 
Etisanche y Extrarradio hasta 3! de diciembre de 1933, todo 
ello teniendo en cuenta que especificándose eii los primeros 
con todo detalle la dase de materiales a emplear se hace per­
fectamente iimecesario adoptar el tipo de concurso, que servi­
ria en todo caso para optar entre las diversas clases que pu­
dieran ofrecer los licitadores; debiendo modificarse en tal sen­
tido los referidos pliegos y suprimirse desde luego el primer 
párrafo del articulo 7.", y empezarse el segundo: «El adjudica­
tario de esta subasta depositará, etc...»

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, con la modifi­
cación de que se suprima del pliego de condiciones la de exi­
gir al rematante que habrá de disponer de fábrica.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente aprobatorio de las bases complementarias para la 
ejecución de las normas de carácter general acordadas por el 
Plenario en 5 de noviembre último para la exacción del arbi­
trio sobre inquilinato.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que vol­
viera este asunto a nuevo estudio de la Comisión corres­
pondiente.

Con el voto favorable de 'todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Ossorio, que consignó 
que votaba eii contra de todos los casos en que por primera

vez se declarase la compatibilidad, así como sn completo asen­
timiento a todos los casos de derechos adquiridos y en confor­
midad absoluta con el dictamen relativo a no consentir en lo 
sucesivo esta clase de concesiones, fueron aprobados los si­
guientes acuerdos de la Comisión muiiicipal Permanente:

El 1.“, fecha 1 de enero último, disponiendo se conceda a 
D. José González Gayo, Médico primero de la Beneficencia 
immidpal, la percepción del sueldo que en ese cargo tiene en 
concepto de gratificación, teniendo en cuenta que de la trami­
tación del expediente se deduce que el solicitante funda su pe­
tición en que como Médico jubilado de la Beneficencia provin­
cial percibe los correspondientes haberes pasivos, y en la Be­
neficencia municipal desempeña el oestino de Auxiliar técnico 
en el Decanato de la misma; debiendo ajustarse esta concesión 
a lo dispuesto en el acuerdo del Ayuiitaniiento Pleno, por el 
que se dictaron las normas para esta clase de concesiones, y 
en el Estatuto de Funcionarios municipales, cuyos preceptos 
no se oponen por ahora a lo solicitado«, y lo que será con ca­
rácter transitorio, o sea niiéntras subsistan las circunstancias 
actuales, y con la reserva por parte del Ayuntamiento de des­
tinarle a otro cualquier servicio cuatido lo estime oportuno.

El 2.°, fecha 15 de enero último, disponiendo se conceda a 
D. Julián de la Villa Sanz, Médico primero de la Beneficencia 
municipal, la percepción del sueldo que en ese cargo tiene en 
concepto de gratificación, teniendo en cuenta que de la trami­
tación del expediente se deduce que el referido señor funda su 
petición en que es Catedrático de Anatomía de ia Facultad de 
San Carlos, que explica de nueve a dos, excepto los viernes, 
en que presta sus servicios en la Beneficencia municipal como 
Jefe del equipo quirúrgico del Centro durante las veinticuatro 
horas de este día, en ei que explica la cátedra su Auxiliar; de­
biendo ajustarse esta concesión a los mismos precepto.s que se 
indican para el anterior.

El 3 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se con­
ceda a D. Isidro Sánchez-Covisa, Profesor de número déla 
Beneficencia .municipal, la percepción del sueldo que en ese 
cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo en cuenta 
que de la tramitación del expediente se deduce que dicho se­
ñor funda su petición en que simultáneamente desempeña el 
cargo de Médico de número de la Beneficencia provincial, es­
tándole encomendado el servicio de vías urinarias, que desem­
peña de once a una de la mañana, ejerciendo el cargo de Jefe 
de la consulta de la misma especialidad en la Casa de Socorro 
del distrito del Centro diariamente de nueve a once de la ma­
ñana; debiendo ajustarse esta concesión ti los mismos precep­
tos que se indican para los anteriores.

El 4,", de ia misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se conceda a D. Mariano Fernández Molá, Médico primero de 
la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que en ese 
cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo en cuenta 
que de la tramitación del expediente se deduce que dicho señor 
funda su petición en que ejerce el cargo de Médico de la Be­
neficencia provincial con destino en el Hospital de San Juan 
de Dios, donde pasa visita de ocho a nueve de la mañana, y 
como Médico de la Beneficencia municipal está destinado eii 
la Casa de Socorro de! distrito de ¡a Latina, prestando sus ser­
vicios en la sección tercera de la misma; debiendo ajusfarse 
esta concesión a ios mismos preceptos que se indican para los 
anteriores.

, El 5.°, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo, 
se conceda a D. Gervasio Carrillo Garrido, Médico segundo de 
la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que en ese 
cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo en cuenta 
que de la tramitación del expediente se deduce que dicho 
señor funda su petición en ser Ayudante de! Servicio Agronó­
mico Nacional jubilado, percibiendo, por tanto, los correspon­
dientes haberes pasivos, y puede disponer para prestar sus 
servicios en la Beneficencia mnnicipal de las veinticuatro 
horas de! día; debiendo ajustarse esta concesión a los mismos 
preceptos que se indican para los anteriores.

El 6.°, fecha 20 del actual, disponiendo se conceda autori­
zación a D. Manuel González Gamonal, Médico tercero de la 
Beneficehcia municipal, y que desempeña a la vez el cargo de 
Médico de la Armada, para percibir en concepto de gratifica­
ción el haber anual que por el primero de dichos cargos le 
corresponde, toda vez que, según ios informes que figuran en 
ei expediente, los servidos asignados a dicho señor se prestan 
eu horas compatibles, por ser distintas; debiendo concederse
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la autorización de que se trata mientras subsista la compatibi­
lidad de referencia.

El 7 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se con­
ceda autorización a I). Manuel Gómez Durán, Médico tercero 
de la Beneficencia municipal, asignado a la Casa de Socorro 
del distrito de Balado, para percibir el haber que en tal cargo 
tiene asignado en concepto de gratificación, a fin de hacerlo 
compatible con el que disfruta de Capitán Médico militar en el 
l ¡ospitai de Madrid - Carabanchel, toda vez que pasado el 
expediente n informe del señor Decano de la Beneficencia mu­
nicipal, manifiesta que el interesado desempeña los servicios 
correspondientes a su cargo durante cuatro días de tres a seis 
de la tarde, el quinto día, guardia de nueve de lá noche a 
nueve de la mañana, y el sexto día libre, perfectamente com­
patibles con el servicio que presta en el Hospital Militar; 
debiendo <ioncederse dicha autorización mientras tanto subsista 
la compatibilidad de funciones entre los dos cargos.

El 8 .“, feclia 22 de enero último, disponiendo se conceda 
a D. Florencio Morales Rubio, Oficial tercero del Negociado 
de Instrucción pública del Ayuntamiento y Profesor de francés 
del Grupo escolar Trasmlera, la percepción del sueldo que en 
el último cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
en cuenta que de la tramitación del expediente se deduce que 
el solicitante funda su petición en haberle sido reconocida 
compatibilidad de funciones en ambos cargos en acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 17 de junio de 1925, com­
patibilidad que en ia actualidad subsiste, toda vez que las 
horas en que explica su asignatura en el mencionado Grupo 
escolar es de cinco y media de la tarde en adelante; debiendo 
ajustarse esta concesión a lo dispuesto en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno por el qiie se dictaron las normas para esta 
clase de concesiones, cuyos preceptos no se oponen por ahora 
a lo solicitado, y lo que será con carácter transitorio, o sea 
mientras subsistan las circunstancias actuales, y con la reserva 
por parte del Ayuntamiento de destinarle a otro cualquier ser­
vicio cuando lo estime oportuno. .

El 9 .“, fecha 20 del actual, disponiendo se autorice a don 
Antonio Armas Alvarez, Médico tercero de la Beneficencia 
municipal, y que desempeña a la vez el cargo de Inspector 
sanitario del Servicio de Limpiezas, para percibir en concepto 
de gratificación el jornal de 7,75 pesetas diarias que viene 
disfrutando en el último cargo’ toda vez que de los informes 
que constan en el expediente aparece que el referido señor 
Armas viene desempeñando ambos cargos sin entorpecimiento 
del servicio, por ser distintas y no simultáneas las horas en 
que lo verifica; debiendo concederse dicha autorización mien­
tras tanto subsista la mencionada compatibilidad en las funcio­
nes de ambos cargos.

El 10, de igual fecha que el anterior, disponiendo se con­
ceda autorización a D. José María Vizcaíno, Veterinario mu­
nicipal del Matadero, y que desempeña a la vez la plaza de 
Veterinario segundo del Cuerpo de Veterinaria Militar, con 
destino en el regimiento de Húsares de la Princesa, para per­
cibir en concepto de gratificación el haber anual que tiene 
asignado por dicho destino en el Matadero, toda vez que pasa­
da la solicitud del interesado a informe del señor Director de 
la expresada dependencia manifiesta que el referido Sr. Viz­
caíno presta diariamente su servicio desde las siete a las once 
de la mañana en ¡as naves de terneras y lanares, y mediante 
la oportuna certificación se acredita que el cargo de Veteri­
nario en el regimiento de que se trata lo desempeña diaria­
mente y desde las once de la mañana en condiciones norma­
les; debiendo concederse la autorización de referencia siempre 
que subsista la compatibilidad de fundones acreditada en el 
expediente. .

El I L de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
.se conceda autorización a D, Mariano Herrera, Oficial segun­
do de Contabilidad, y que desempeña a la vez el cargo de 
Agente de vigilancia en el Cuerpo de Policía gubernativa, para 
percibir en concepto de gratificación el haber que le corres­
ponde por el primero de dichos cargos, toda vez que de los in­
formes que obran en el expediente resulta comprobada la dife­
rencia de horas de trabajo y ¡a absoluta compatibilidad de fun­
ciones en los referidos destinos; debiendo concederse dicha 
autorización siempre y mientras tanto subsistan las funciones 
compatibles indicadas. ,

El 12, de ia misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se conceda autorización a D, Luis López García, Practicante

segundo de la Beneficencia municipal, y que desempeña a la 
vez el cargo de Practicante segundo militar de Farmacia, para 
percibir en concepto de gratificación el haber asignado al pri­
mero de dichos cargos, toda vez que de lo actuado en el expe­
diente resulta compatible el desempeño de las funciones co­
rrespondientes a ambos, por ser distintas las horas' de uno y 
otro; debiendo concederse dicha autorización mientras tanto 
subsista la compatibilidad de referencia, .

El 13, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se conceda autorización a D. Julio Gúgel Manzano, Recauda­
dor de Mercados municipales, y que desempeña a la vez el 
cargo de Oficial del Cuerpo de Telégrafos del Estado, para 
percibir en concepto de gratificación el haber que le corres­
ponde por el primero de los cargos citados, toda vez que de lo 
actuado en el expediente resulta compatible el desempeño de 
las funciones correspondientes a ambos, por ser distintas las 
horas de uno y otro; debiendo concederse la autorización 
mientras tanto subsista la compatibilidad de referencia.

E! 14, de la misma fecha que los anteriores, autorizando a 
D. Agustín Millares Cario para que continúe percibiendo en 
concepto de gratificación el nuevo sueldo de 6.ÜÜ0 pesetas, 
anuales que corresponde a la plaza de Jefe de Negociado de 
tercera dase del Árcluvo, a la cual ha sido ascendido por 
acuerdo de 12 de febrero último, toda vez que, según informa 
el Negociado de Personal, los antecedentes que figuran en el 
expediente acreditan que el referido señor venía disfrutando 
en dicho concepto el haber de Oficial primero de la indicada 
dependencia, concedido por resultar compatible el desempeño 
de este cargo con el de Catedrático de Paleografía y amplia­
ción de latín en la Universidad Central, dándose al presente 
idéntica compatibilidad entre esta cátedra y el nuevo destino 
de Jefe de Negociado; debiendo concederse la autorización 
siempre que exista compatibilidad en el desempeño de las fun­
ciones de uno y otro cargo.

El 15, de la misma fecha que los precedentes, aprobatorio 
de un dictamen con referencia a la no concesión a los funcio­
narios municipales de haberes en concepto de gratificación, y 
en cuyo dictamen, abundando en el propósito de coordinar los 
intereses del Ayuntamiento con los de los funcionarios a sus 
órdenes, la Comisión ha estudiado detenidamente el fondo de 
la cuestión, deduciendo de ello la conveniencia de mantener en 
lo íiindamental el criterio primitivo del dictamen elevado a la 
Comisión municipal Permanente en 5 de febrero último, por 
estimar acertados ios razonamientos en que se apoyaba, no 
desconociendo, sin embargo, que con la Implantación del acuer­
do en la forma que se proponía pudiera haber recaído algún 
perjuicio en los funcionarios que posteriormente modificasen su 
situación por ascensos u otra circunstancia cualquiera, subsis­
tiendo, por tanto, íirtegramente los puntos de vista que acon­
sejaron proponer al Ayuntamiento para lo sucesivo y  como 
medida de carácter general la prohibición de hacer nuevas con­
cesiones de sueldos en concepto de gratificación, una vez sal­
vada la contingencia anteriormente indicada, que sólo podría 
alcanzar a los empleados que ya hubiesen obtenido el beneficio 
de percibir su haber en ese concepto:

Primero. Que se respeten los derechos adquiridos por los 
funcionarios de cualquier clase y categoría a quienes se hubie­
se concedido el derecho a percibir en concepto de gratificación 
los haberes correspondientes al cargo que desempeñen en e! 
Ayuntamiento, siempre que subsistan las condiciones de com­
patibilidad apreciadas en las funciones que les estén encomen­
dadas por los cargos que ejerzan.

Segundo. Que en lo sucesivo, y a partir de la fecha en 
' que e,ste acuerdo sea firme y sancionado, no se conceda en 

ningún caso, bajo ninguna razón ni pretexto, a los funcioiia- 
VÍO.S municipales Ja percepción de sus haberes como tales en 

: concepto de gratificación.
t

ASUNTOS QUK REQUlKiiliN MAYORÍA UE VOTOS UK LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Dada cuenta de una comunicación déla Alcaldía participan­
do que por haber sido designado Presidente de la excelentísi­
ma Diputación Provincial de Madrid e! Concejal de este exce­
lentísimo Ayuntamiento D. Luis Sáiiiz de los Terreros, segun­
do Teniente Alcalde electo, correspondía designar a otro señor 
Concejal para ocupar diclio cargo, se procedió a la elección 
con arreglo a lo preceptuado en el artículo 120 del Estatuto
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Municipal, siendo elegido para ocupar la vacante indicada don 
Luis de Onís López. •

A continuación, y en la misma forma, fueron elegidos don 
Francisco Sánchez Bayton y D, Adrián Vázquez del Saz para 
formar parte de la Comisión de Fomento; D. Alfredo Serrano 
Jover, para la de Ensanche; D. Adrián Vázquez del Saz, para 
la de Policía urbana; D, Gerardo Bnstillo Ortiz, para la de 

■Beneficencia; D. Francisco Sánchez Bayton, para la Junta Con­
sultiva de Obras; D. Mariano Garda Cortés, para la Junta del 
Paro, y D. Luis López Dóriga, para el Patronato de'Aguirre, 

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de la tarde.

S f s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  i d e  a b r il  d e  1930.—A.v/m c- 
fo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués de 
Hoyos. — Asistieron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, 
Araquistain, Bernete, Calvo, Clabo, Cortés Muñera, Chapa’ 
Farge, Fernández, Finat (Conde de), Flores Valles, Fontal­
ba (Marqués de), Fraile, Caray, García Cortés, Goicoechea, 
Gómez Jiménez, Guri, López Dóriga, López Rumayor, López 
Zapata, Macías, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, de Mi­
guel, Moriles (Conde de los), Noguera, Onís, Ossorio y Ga­
llardo, Pelegrin, Regález, Riera, Rodríguez González, Rueda, 
Saborit,  ̂ Sagaseta, Sánchez Bayton, San Nicolás de Noras 
(Marqués de), Saornil, Serrán, Serrano Jover, Silva, Snárez 
Jiménez y Vázquez del Saz.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha lo del pasado mes de enero, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que al final se expresan, teniendo en 
cuenta la moción de la Alcaldía Presidencia de 4 del mismo 
mes, que figura en el expediente, con referencia al reingreso 
de los Inspectores que fueron de Policía urbana al servicio del 
Ayuntamiento, destituidos por providencia gubernativa de 28 
de marzo de 1924 y inandados reponer por Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 7 de agosto del finado año, y 
toda vez que, según informa la Intervención, no parece exis­
tir en el orden legal inconveniente alguno para la ejecución de 
lo interesado en ¡a moción de referencia:

Primero. Que en el capítulo V, artículo 1.“ del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, y al final del epí­
grafe «Personal», se consignen doce plalls de Celadores de 
arbitrios, dotadas con el haber anual de 4.500 pe.setas.

Segundo. Modificar la partida de 325 Vigilantes de ter­
cera consignada en los mismos capítulo y artículo, en el sen­
tido de reducir su número a 305, destinando el importe de las 
dotaciones de las veinte plazas que se suprimen, en la cuantía 
de 49.500 pesetas, a constituir, mediante transferencia, el im­
porte de las asignaciones correspondientes a once meses del 
actual ejercicio de las citadas doce plazas de Celadores de 
arbitrios; y

Tercero. Como consecuencia de la operación del presu­
puesto de que se trata, modificar los correspondientes artícu­
los del Reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones, 
aprobado en sesiones extraordinarias de 4 y 5 de marzo 
de 1929. ,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, acordó que, teniendo en cuenta que habían 
ingresado a ocupar cargo de Inspectores de Policía urbana 
dos de los doce Inspectores que fueron declarados cesantes 
por disposición gubernativa, se reduzca a diez el número de 
nuevas plazas que se crean para el reingreso al servicio del 
Ajuntamienfo de aquellos iiidiv'iduos, y con la denominación 
y servicios de Inspectores de Policía urbana y el haber de 
4.500 pesetas anuales que antes disfrutaran, quedando a las 
facultades de la Alcaldía la designación de diez Inspectores 
de los del Cuerpo, que realizarán los servicios relacionados 
con los arbitrios que dispone el artículo 10 del Reglamento de 
la Inspección de exacciones, aprobado anteriormente por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, y quedando, en conse­
cuencia, reducida la habilitación de crédito para los diez nue-

I vos cargos de Inspectores de Policía urbana, con el haber 
j de 4.500 pesetas, y por lo que hace a los tres trimestres que 

restan del año actual, a 37.750 pesetas, que se incorporarán 
al conceptír 114, articulo 1.°, capitulo ¡II del prestipiiesío en 
vigor, mediante la transferencia y reducción en el concep­
to 170, artículo 1.“, capitulo V, de catorce de las plazas de 
nueva creación de yigüaníes de tercera de los arbitrios sobre 
consumos, cotí el jornal de 7 pesetas diarias; acordándose 
ignalmeníe que se compute a efectos pasivos el tiempo que 
todos los Inspectores destituidos hayan estado separados del 
servicio; que quede sin efecto el acuerdo de recurrir contra la. 
Real orden del Ministerio de la Gobernación que ordenó la 
reposición de los Inspectores de que se trata, y por último, 
que se incoe expediente en depuración de las responsabilida­
des que pudieran deducirse de las destituciones y uoinbramien- 
tos decretados por la Dictadura en el Cuerpo de 4a Guardia 
de Policía urbana, y qne se modifiquen, sí fuera necesario, los 
actuales reglamentos para armonizarlos con lo determinado en 
este acuerdo.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se procedió, con arreglo al artículo 120 del Estatuto Munici­
pal, a la elección de Concejal jurado, vacante por haber sido 
designado Teniente Alcalde D. Luis de Onís, resultando elegi­
do D. Tomás Beruete Udaeta.

Se dió cuenta de las coimmicaciones de los señores Conce­
jales Duque de Arióii, D. Manuel Cano Baranda, D. Gustavo 
Oliver, Duque de Tarifa, D. Valentín de Céspedes, Marqués 
de Urqiiijo y D. Augusto Martínez Abaría renunciando a 
dicho cargo, para el que fueron designados como mayores 
contribuyentes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, acordó informar favorablemente las pre­
cedentes renuncias y someterlas a la resolución del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia. Votó en contra 
el Sr. Serrán por lo que se refiere a las renuncias suscritas por 
los señores Duque de Arión, Oliver y Martínez Abaría.

Se dió cuenta de dos comunicaciones del excelentísimo 
señor Conde de los Moriles qnresentaiido la dimisión de los 
cargos de Vocal de !a Comisión 5 .“ (Beneficencia y Sanidad) 
y de la Junta municipal del Censo caballar y mular.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar las 
precedentes renuncias.

Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo señor 
Marqués de Encinares solicitando su designación para el cargo 
de Conceial, por reunir la condición de mayor contribuyente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó informar 
favorablemente la precedente comunicación y someterla a la 
resolución del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia.

Se dió cuenta de un decreto de la .¡\lcaldia Presidencia so­
metiendo a conocimiento del excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no la designación de D. Andrés Saborit para la Junta de Pri­
mera enseñanza y de D. Aurelio Regúlez para la Junta de 
Valoraciones para aplicación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, por exigir el Reglamento de la primera 
que habrán de formar parte de la mi.sma dos señores Tenientes 
de Alcalde, y la Ordenanza qne regula el mencionado, arbitrio 
que habrá de integrar dicha Junta un señor Concejal que sea 
Vocal de la Comisión de Hacienda,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar las 
precedentes designaciones.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 fecha 20 de marzo último, disponiendo el nombra­
miento de una Comisión de Abastos, a fin de que exista en el 
Ayuntamiento un organismo coiisnllivo especializado en estas 
cuestiones, y sancionar ios nombramieutos hechos por la Al­
caldía Presidencia, en virtud del voto de confianza que le fué 
otorgado, a favor de los Sres. Noguera, García Cortés, Regú­
lez, Alvarez Herrero, Maura, De Miguel y Beruete.

El 2 ° ,  fecha 19 de febrero último, di.spoiiiendo .se expropie 
a doña Mercedes Muñoz, doña Julia González Amezúa, doña 
Luisa Mayo y los hermanos doña María de la C, doña María 
de los Dolores, Doña María de la Concepción y D. José Cas-
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tel, en la proporción que a cada uno corresponde, la superficie 
de i384,49 metros auidrados que se les ha ocupado con servi­
cios urbanos para la calle del Doctor Gástelo, trayecto com­
prendido entre las de Lope de líueda y Narváez, bien com­
prenda dicha superficie o la que resulte de la rectificación de­
finitiva que con vista de los títulos de propiedad deberá hacer 
el señor Arquitecto municipal; que se fije el precio de 77,28 
pesetas el metro cuadrado a la total superficie que resulte ex-  ̂
propiable a dichos sefiores para la indicada calle del Doctor j 
Gástelo, valor señalado por los Arquitectos municipales y por 
los interesados, y que el pago de la cantidad se realice en 
efectivo metálico y cuando por turno les corresponda, previa 
liquidación por la Intervención Municipal en el acto del otorga­
miento de la correspondiente escritura, con cargo a la partida 
que para tales atenciones aparece consignada en el presupues­
to del Ensanche.

El 3.“, fecha 8 de enero liltimo, en e! que con motivo de 
instancia de D. Manuel Fernández García solicitando la con­
cesión de la oportuna licencia para la venta de objetos de 
óptica y bastones en el portal de la casa mí mero 16 de la plaza 
del Angel, por haber tomado a traspaso esta industria, se hace 
constar que estudiado con todo detenimiento el caso que se 
plantea en este asunto, y que no se halla comprendido en el 
acuerdo del Ajmntamiento Pleno de 31 de diciembre de 1928, 
por el que se.dictaron las reglas a que habrá de ajustarse la 
instaiadóii de comercios e industrias en portales, y teniendo 
en cuenta que el citado acuerdo no tiene efectos retroactivos, 
toda vez que en el mismo nada se dice a este respecto, se dis­
puso que, tratándose de cajones instalados en portales con an­
terioridad a la fecha del acuerdo, no hay inconveniente alguno 
en que se conceda el cambio de nombre de las licencias, siem­
pre que ia industria sea la misma de la anterior concesión y no 
existan quejas y reclamaciones de los vecinos de la finca.

E! 4,“, fecha 22 de enero último, aprobatorio de las bases 
formuladas por el Negociado de Gobierno interior y Personal, 
que constan en el acta de la expresada sesión, para proveer, 
mediante concurso, dos plazas de Geladores de segunda clase 
de Mercados, ya que dichas bases se bailan perfectamente 
ajustadas a las referidas plazas cuya provisión se pretende.

El 5.°, fecha 26 de marzo próximo pasado, aprobatorio de 
las bases que constan en el acta de la sesión indicada, formu­
ladas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, 
para proveer por concurso dos plazas de Jefe de zona y otra 
de Jefe de Parque de dicho Servicio, con las modificaciones 
introducidas por la Comisión, que figuran incluidas en las refe­
ridas bases. .

El 6.°, fecha 5 de marzo último, disponiendo se interponga, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que figura en el expediente, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra Tesolnción del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Victorino Prieto y López contra una 
liquidación practicada por el Ayuiitaniiento para deducir el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que adqui­
rió en 13 de enero de 1928 de parte de los que constituían la 
Quinta de la Esperanza, y por cuya resolución se confirma el 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia en cnanto a la comproba­
ción de valores y fijación de la base de liquidación en la trans­
misión dei solar realizado a favor de dicho Sr. Prieto, sin per­
juicio de los'efectos jurídicos correspondientes si por los Tri­
bunales ordinarios se declarase la suplantación de firma dei 
reclamante, y se revoca dicho acuerdo respecto a la penalidad 
o recargo del 2U por 100 de la cuota resultante que la declara 
improcedente.

El 7.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, la interposición de recurso ante 
el Tribunal económico-administrativo central contra resolución 
del provincial recaída en la reclaiiiación formulada por D. José 
Manuel de Arisíizábal y Machón, en nombre y represeutadón 
del Ayuntamieuto, referente a la comprobación catastral de lo 
que la Corporación denoiiiina casilla de guarda, sita en el paseo 
de Rosales, y por cuya resolución dicho Tribunal se declara 
incompetente para resolver la reclamación de referencia.

El 8.", de igual fecha que los anteriores, disponiendo, de 
coiifonnidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la interposición de recurso 
ante el Tribunal económico-administrativo central contra reso­

lución del provincial recaída en la reclamación formulada por 
D. José Manuel de Ariatizábal y Machón, en nombre y repre­
sentación del Ayuntamiento, referente a la comprobación ca­
tastral del quiosco de la música sito en el paseo de Rosales, 
y por cuya resolución dicho Tribunal se declara incompetente 
para resolver !a reclamación de referencia.

El 9 .”, de igual fecha que los aiiteriores, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la interposición de recurso 
ante el Tribunal económico-administrativo central contra reso­
lución del provincial recaída en la reclamación formulada por 
D. Lilis Mac-Grohon y Acedo Rico, en nombre y representa­
ción del Ayuntamiento, referente a la comprobación catastral 
de lo que la Corporación denomina casilla de guarda, sita en 
la calle de Segovia, y por cuya resolución dicho Tribunal se de­
clara incompetente para resolver la reclamación de referencia.

El 10, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoijales, que figura en el expe­
diente, eii el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial, en nombre de la Compañía Telefó­
nica Nacional de España, sobre revocación de decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 9 de diciembre de 1929 que desestimó 
el de reposición de otro por el que se concedió a la recurrente 
licencia para colocar postes de madera con carácter provisional 

'y  la expresa condición de snstitniiios por otros de hierro cuan­
do así se ordene.

El 11, fecha 12 de marzo próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaí­
da en la reclamación formulada por D. Gregorio Pérez Reque­
na contra decreto de la Alcaldía Presidencia en expediente de 
üceúcia de apertura de im establecimiento en la Ronda de Se­
govia, 9, y por cuya resolución se revoca el acto administrati­
vo recurrido declarando en su lugar que el reclamante no viene 
obligado a satisfacer derechos de apertura por el traspaso a su 
favor del café económico sito en la calle de referencia, dedica­
do hoy a! despacho de leche, sin ganado estabulado en Madrid.

Del 12 al 15, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do, de conformidad con los informes-mimitas de los señores 
Letrados consistoriales, se interpóngan recursos de alzada ante 
el Tribunal económico-administrativo central contra resoiucio- 
lies del de la provincia declarándose incompetente para resol­
ver en cuatro reclamaciones relativas al líquido imponible asig­
nado por la Comisión comprobadora del Registro fiscal de 
edificios y solares a dos casas de guarda propiedad del Ayun­
tamiento, sitas en la Dehesa de la Arganzuela; a un almacén 
de herramientas, sito en la misma Dehesa y de idéntica propie­
dad, y a una finca de la calle de Velázquez, 127, dedicada a 
Parque de Vías publicas dei Ensanche, de cuyos asuntos se 
dió cuenta también en Comisión nninicipal Pennaiieiite de 12 
del pasado meS de febrero y en Pleno de 22 del mismo mes, 
con motivo de reclamaciones económico-administrativas inter­
puestas contra las inclusiones y asignaciones, que figuran en 

; el acta de dicha sesión, hechas de las referidas propiedades 
en las listas de la citada Couiisíóii comprobadora.

El 16, de la misma feclia que los precedentes, disponiendo, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del ecoiioniico- 

' admiuistrativo de (a provincia recaída en la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Guillermo Cabeza y Díaz Valero 
contra el arbitrio sobre inspección de calderas y ascensores 
correspondiente a estos servidos de la finca de su propiedad 
sita en la calle de Forluuy, 11, y por cuya resolución se declara 

i que el reclamante no viene obligado al pago del derecho o tasa 
; indicado, hasta tanto que dicho servicio de inspección se haya 

realizado, como retribución del mismo, de una sola vez, y sin 
permanencia ni solución en las cuotas,

E! 17, fecha 26 de marzo último, disponiendo, de conformi­
dad con el iiifoniie-iiiiniita de los señores Letrados consistoria- 

; les, la interposición de redamación ante el señor Arquitecto 
Jefe de la Gomisión comprobadora del Registro fiscal de edifi­
cios y solares contra la asignación del líquido imponible de pe­
setas 1.125 a una finca sita eu la calle de Méndez Alvaro, pro­
piedad de la Villa, toda vez que la notificación que se ha pre-
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tendido realizar con el oficio de dicho señor Arquitecto de 8 
del mismo mes, que también figura en el expediente, no reúne 
las condiciones que la ley exige; debiendo servirse ordenar el 
indicado técnico la nulidad del oficio de referencia y disponer 
se notifique la comprobación de las fincas que dice haber rea­
lizado en la Forma y términos que preceptúa el artículo 34 del 
Reglamento de procedimiento económico - administrativo de 
20 de julio de 1924, y sometiéndose este asunto a la tramita­
ción legal correspondiente.

El 18, fecha 12 de tiiarzo próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consistoria­
les, la interposición de recurso confencioso-administrutivo ante 
el Tribunal provincial contra resolución del económico-admi­
nistrativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
ante el mismo por D, Evelio Fernández Coloma contra e! ar­
bitrio sobre prestación del Servido contra Incendios con moti­
vo del ocurrido en el Teatro de Novedades de esta Corte, y 
por cuya resolución se declara revocado el acto administrativo 
recurrido, declarando que dicho señor no viene obligado a 
satisfacer la cantidad que sede reclmna por el concepto aludi­
do y que procede la devolución del depósito constituido eu la 
Caja general en garantía del importe de la liquidación y los 
recargos de apremio.

Eí 19, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso conteucioso-administrativo, 
ante e! l ’ribunal provincial contra resolución del ecotiómtco- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Aveliuo Garrió y Ferrer, como Delegado de 
Coloniales Madrid (S. A.), por el arbitrio de Hcencia de aper­
tura de un tostadero de café en la calle de las Dos Herma­
nas, 20, y por cuya resolución se acuerda revocar el acto ad­
ministrativo recurrido, declarando en su lugar que el redaman­
te no viene obligado a satisfacer el arbitrio de referencia por 
el local mencionado.

El 20, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, de conformidad con ei infor­
me de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso conteucioso-administrativo inter- 
p îesto ante el Tribunat provincial por D. Francisco Huerta 
Galopa, en representación del Centro Calttiral del Ejército y 
la Armada, .sobre revocación de acuerdo del económico-admi­
nistrativo de la provincia de- 1.3 de diciembre denegatoria de 
reclamación de dicha entidad relativa a cantidades satisfeclias 
por arbitrios municipales. ■

El 21, fecha 26 de marzo próximo pasado, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por la Nueva Sociedad General de 
Construcciones fS. L.) contra acuerdo del económico-adminis­
trativo de !a provincia de 5 de febrero de 1929 desestimatorio 
de la reclamación formulada por la Gerencia de dicha Sociedad 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se dispuso 
le fuera notificada la liquidación que practicó la .Administración 
de Rentas de los derechos que debería abonar por apertura y 
tapado de calas, consecuencia de la variación de tuberías de 
agua que circundan el Teatro Real.

El 22, fecha 20 de marzo último, disponiendo la interposi­
ción, de conformidad con, el informe de los .señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, de un recurso con- 
lencioso-adniinistrativo ante el 'l’rihimal provincial contra reso­
lución del económico-administrativo de la provincia recaída en 
la reclamación fornuilada ante el mismo por doña Soledad Fer­
nández y Fernández contra la negativa de la Alcaidía Presi­
dencia a dar cimiplimiento a la de dicho Tribunal y del conteii- 
cioso-admiiiistrativo en reclamación formulada por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la tcans- 
misión de la finca número 22 de la calle de Liichaua, y por 
cuya resolución se acuerda requerir a la Alcaldía Presidencia 
para que eu el plazo de quince dias se ejecute la resolución 
del mismo Tribunal de 4 de marzo de 1927, de la q\ie se dió 
cuenta en sesión de 27 de abril siguiente,- en el recurso que 
interpuso sobre el mismo extremo D, Nicolás de Mateo, en 
nombre y representación de la reclamante.

El 23 y 24, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, de conformidad con ios in­
formes de los señores Letrados consistoriales, que figuran en

los respectivos expedientes, en dos recursos coiítencioso-admi- 
nistrativos interpuestos ante el Tribunal provincia! por la Pon­
tificia y Real Archicofradía Sacramental de San Pedro, San 
Andrés y San Isidro, de esta Corte, el primero contra acuerdo 
municipal de 28 de diciembre de 1929 denegatorio de reposi­
ción de otro de 21 de noviembre anterior, y el segundo contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia de esta última fecha, refe­
rentes ambos a licencias de construcción de dos panteones en 
el Cementerio de la expresada Archicofradía.

El 25, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo, 
de conformidad con lo interesado por el Letrado Sr. Mesonero 
Romanos, que el AyLintamiento se persone en el pleito civil de 
mayor cuantía que signe doña Blanca Serrano y Heredia sobre 
entrega de un legado de 25.000 pesetas que eu el testamento 
ológrafo de D. Lorenzo López Infante instituyó a favor de su 
testamentario, D. Saturnino Serrano y Lledó, del que ta recla­
mante deriva su derecho eu concepto de heredera.

El 26, de igual fecha que los anteriores, disponiendo que 
se declare lesivo a los intereses municipales el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 22 de febrero últiino reduciendo la 
penalidad por ei arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos en los expedientes eu que hubiese nacido ta obliga­
ción de contribuir entre las fechas comprendidas de 1 de julio 
de 1925 a 22 de junio de 1928, cuando la cuota liquidada sea 
inferior a 500 pesetas, al 20 por 100 de la misma, por vulne­
rar dicho acuerdo uii derecho establecido con anterioridad en 
las respectivas Ordenanzas del arbitrio, y que como conse­
cuencia de ello se proceda a interponer el oportuno recurso 
contencioso-administrativo ante el 'l'ribuiial provincial contra 
el acuerdo expresado, por reunir los requisitos contenidos en 
los artículos 1.“ y 2 .“ de la ley de 22 de junio de 1894 sobre 
el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrativa; de­
biendo hacerse constar por último, teniendo en cuenta que 
mientras no sea resuelto el recurso de que se trata tiene pleno 
su vigor el repetido acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de 
febrero último, que se acate la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la redama­
ción formulada por D. Carlos García Alonso, Subdirector de 
la Sociedad anónima Hidráulica Santillana, contra imposición 
de multas en la liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terreno.  ̂ que gravó la tran,smisión del solar núme­
ro 52 del paseo de la Djrección, y por cuya resolución se con­
firma el acto administrativo recurrido en cuanto a la imposi­
ción de la cantidad de 320,12 peseta.s como cuota del arbitrio 
y revocarlo en cuanto a la penalidad que le íué impuesta, que 
deberá ser sólo del 20 por 100 de dicha cantidad, debiendo 
serle devuelta la diferencia ingresada de más.

El 27, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, se interponga recurso conteiicioso-adrnini.strativo ante 
el Tribunal Supremo contra resolución del económico-adminis­
trativo central declarando improcedente el recurso formulado 
por la Alcaldía Presidencia contra la dictada por el provincia! 
en 9 de marzo de 1928 en reclamación formulada por D, Juan 
Gómez Medina contra la cuota del arbitrio .sobre inquilinato 
que se le exigía por el piso primero centro que habita ea la 
finca número 11 de la Avenida del Conde de Peñalver.

El 28, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Admiiiistración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura-en el expe­
diente, en el recnr.so contencioso-administrativo interpuesto 
ante el 'IVibunal provincial por D. Francisco Javier Dago, eu 
representación de ia Cámara Oficial de la Propiedad urbana y 
otros, contra acuerdo del ihistrisimo .‘-.eñor FJelegado de Ha­
cienda de 2 de enero dd corriente año deses timando la recla­
mación de dicha entidad relativa a la Oi deiianza de la exacción 
del arbitrio sobre inspección de caldei;t.s. motores, ascensores, 
montacargas, etc., de las aprobadas para regir durante el ejer­
cicio actual. '

El 29, fecha 12 de marzo último, disponiendo de confor­
midad con la Asesoría jurídica, se de.sista del recurso conten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto cotitia providencia guberna­
tiva de 11 de enero de 1925 que anuló el nombramiento de 
D. Bonifacio Rozaíéii para ei cargo de Letrado auxiliar del 
Cuerpo de Asesoría, con reserva de derechos para la primera' 
vacante que hubiera de esta categoría, toda vez que en la 
actualidad dicho recurso carece de toda eficacia, j'a que ei se­
ñor Rozaléii falleció hace vai ioa años, y el Sr. Abril y Ochoa, al



que se le reconoció el derecho a ocupar también la primera va­
cante deesa categoriUj es actualmente Agente ejecutivo.

RI 30, fecha 20 de marzo último, dispotiiendo se desista del 
recurso interpuesto contra la resolución del Tribunal econó­
mico-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Ifrasitio García contra acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre el arbitrio de 
apertura de un loca! en el número 3 del paseo Imperial, y re.so- 
Incióii por la cual se confirma el acto administrativo reciirrido 
en cuanto el mismo exigió al reclamante el pago de 380 pese­
tas, importe de los derechos y penalidad, modificándolo en el 
.sentido de que no procede el abono de 72 pesetas como 
20 por too de apremio, toda vez que la Asesoría ¡urídica iiifor- 
mante hace constar que no cabe ni podría prosperar el recurso 
contra la resolución de que se trata, porque de acordarse la 
interposición de tal recurso sería tanto como ir la Corporación 
municipal contra sus' propios actos, no siendo esto procedente 
en derecho.

El 31, fecha 5 de marzo último, disponiendo aquietarse, de 
confonnidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, a la resolución del 'rribuiial económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Natalio Díaz Sama por el arbitrio de inquilinato del piso bajo 
izquierda de la casa número 3 de !□ calle de Manuel Longoria, 
y por cuya resolución se revoca el acto administrativo recn- 
rrido, declarando que la base de liquidación del arbitrio de re­
ferencia es e! alquiler fijado en el contrato de arrendamiento.

El 32, fecha 12 de marzo último, en el que, con referencia a la 
Real orden del Ministerio de Economía Nacional de 17 de enero 
último, por la que se modifica el articulo 1." del Real decreto 
de 22 de julio de 1928 que creó el Consorcio de Expendedo­
res de carnes frescas y enfriadas de Madrid, en el sentido de 
autorizar a esta entidad para poder exportar sus productos 
fuera del término immicipal de esta Corte, retrotrayendo los 
efectos de esta autorización a la fecha en que empezó a fun­
cionar el Consorcio, y de conformidad con lo informado por el 
pleno de los señores Letrados consistoriales, sé dispuso la 
interposición de recurso contencioso-admiiiistrativo ante el 
'rribnnal Supremo contra la Real orden de referencia, toda vez 
que ésta iio solamente aclara y modifica el artículo citado 
dei Real decreto, sino que lo amila totalmente, al autorizar 
que la carne que. precisamente había de importar para el con­
sumo de la Corte pueda ser exportada fuera del término mimi- 
cipa! de la Villa, y por considerar que los preceptos de mi 
Real decreto no pueden ser modificado.s, ni mucho meno.s 
anulados, por una Real orden.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 20 de marzo último, di.sponÍeiido se designe 
o nombre una Comisión e.special denominada de Contribucio­
nes especiales, toda vez que existe un expediente instruido 
para la exacción de dichas contribuciones que correspondan 
por las obras de urbanización que han de llevarse a efecto en 
los terrenos del Cerrillo de San Blas, con motivo del proyecto 
de una nueva vía que, partiendo de la calle de Alfonso XII, en 
la proximidad de su encuentro con el paseo de Atocha, atra­
viese los desmontes del cerrillo mencionado, y teniendo en 
cuenta, entre otros extremos, lo dispuesto en e! artículo 333 
del Estatuto Municipal vigente; debiendo estar integrada la 
Comisión especial de que se trata por dos señores Concejales 
de cada una de las Cüinisioiies de Hacienda, Fomento y En­
sanche, que estudien y entiendan en todo cnanto pueda afectar 
a la fijación de contribuciones especiales, con vista de los 
e.stndios y proyectos de obras y reformas, elevándose por 
aquella Comisión las correspondientes propuestas de aproba­
ción de proyectos, propuesta y aplicación de contribuciones 

. especiales conjuntamente.
Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa.s maiiifes- 

tacioiies que con.staii eii acta, acordó de conformidad.
Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión muincipal 

Perimmeiite, fecha 12 de marzo último, disponiendo que, sin 
perjuicio de conceder a D. Francisco Ruano y Carriedo otras 
distinciones, se acuerde desde luego declararle hijo predilecto 
de Madrid, como acto de estricta justicia, dados los relevantes 
servicios que durante más de cuarenta años ha prestado al 
Ayuntamiento con extraordinario celo y probidad, que le hacen 
acreedora la iiuTicada distinción, y que se dé el iiombre.de 
Ü. Francisco ¡ítiaiio al Grupo escolar Florida.

Y previas' manifestaciones que constan en acta fué aproba­

do él precedente acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente acordándose igualmente celebrar una .sesión pública 
extraordinaria en honor de D. Franci.sco Ruano para hacerle 
entrega del titulo de hijo predilecto de Madrid extendido en 
m tistico pergamino, nombrarle Secretario honorario de este ex­
celentísimo Ayniitamitnfo y solicitar xiel Gobierno de S. M. la 
concesión de ima condecoración.

Se dió cuenta de dos informes de los señore.s Letrados 
consistoriales proponiendo, de conformidad con el Reglamento 
de Funcionarios admiiiislrativo,s, se estimen dos recursos de 
reposición ¡nterpiiestos contra acuerdo de 22 de febrero último 
aprobatorio de las bases a que lia de aju-starse la convocatoria 
de oposición a Escribientes-mecanógrafos.

Y previas maiiifestadoiies que constan en acta, se acordó 
que pasaran es'tos expedientes a estudio de la Comisión de Go­
bernación.

A propuesta del Sr. Garda Cortés quedó sobre la mesa et 
acuerdo de la Comisión nunúcipal Permanente disponiendo la 
interposición de recurso coiitencioso-admiiiistrativn anle eí 
Tribunal provincial contra resolución del ecoiiómico-íidmiiiis- 
trativo de la provincia recaída en redamación foi nmlada por lá 
Cámara de Compensación Baiicariu de Madrid contra el arbi­
trio de inquilinato del piso que ocupa dicha entidad en el 
número 32 de la Carrera de San Jerónimo,

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión niimicipal 
I-’ermanente aprobatorio de las bases del concurso para pro­
veer una plaza de Deliiieiuite del Servicio de Limpiezas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión immicipal 
i^errnaiiente aprobatorio de las bases para proveer, mediante 
oposición, tina plaza de Profesor de quinta clase, de arpa, de 
la Banda Municipal y ¡a consignación en el presupuesto de una 
partida de 1.1100 pesetas en concepto de indemnización por la 
prestación y con.servación del instrumento. ■

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que pasase 
este expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de im informe de los señores Letrados con­
sistoriales, fecha 12 del pasado mes de marzo, con motivo de 
instancia de doña Pilar Blasco Piieyo y seis aspirantes más a 
opositar las plazas de Escribientes auxiliares taquígrafos me­
canógrafos solicitando se reponga el acuerdo municipal de 
22 de febrero último, en lo que respecta a la exclusiva admi­
sión de varones, y que en su lugar se determine sean admitidas 
señoritas, a semejanza de lo que acontece en el Estado, y en 
cuyo informe los referidos Letrados hacen constar que e! Es­
tatuto de Funcionarios administrativos del Ayuntamiento de 
Madrid no habla de que puedan tomar parte señoras en la opo- 
■sicióii de que se trata, no procediendo, por tanto, acceder a lo 
solicitado ppr las firmantes de la instancia mencionada.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
de.sechar el informe de la Asesoría jurídica, estimándose, en 
consecuencia, el recurso de reposición.

Dada cuenta por ja Alcaldía Presidencia de que ésta, a 
virtud de! voto de confianza que le había sido otorgado en la 
sesión anterior, liabia constituido bajo su presidencia, e integra­

’ da por los Sres. Sánchez Bayton, Noguera, Saborit y García 
Cortés, la Comisión encargada de estudiar la pronta construc­
ción del Mercado de pescado, expuso que ,se había señalado 
eii principio el solar del paseo de los Pontones para sn empla­
zamiento, después de que se dilucide ¿oii el Gobierno la duda 
que pudiera existir respecto a cuál fuera la extensión que del 
mismo pertenecía al Ayimíamienío, y que para su ejecución se 
utilizaran créditos de (¡ue se podía hacer uso procedentes de 
las ecüMomias obtenidas en pavimentación, de la cantidad dis­
ponible si se aceptaba el convenio que tenia propuesto la Fá­
brica de Gas y de la diferencia entre la cifra consigitáda en el 
primero y segundo presupuestos para el Mercado de frutas y 
verduras. '

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar las 
propuestas precedentes.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cinaieiita 
minutos de la tíirde.

S esión o r d in a k ia '  m:i, d ía  2 de a u r u , dk 193i).—/Yi-frar- 
tü .-  lYesidenda del excelentísimo señor .Mcalde, .Marqués 
de Hoyos.—Asistieron los Concejales Sres. .Alvarez Herrero,



S E C R ^ A R I A

C O N C U R S O
Lh Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 5 de marzo último, acordó ammciar concur­
so iHÍlilico para contratar ia adquisición de suero antidiftèrico con 
destino al Instituto municipal de Seroterapia y a las Casas de -So­
corro municipales, durante un año y por el predo que señalen los 
concursante.« en sus proposiciones.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
0 correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficia l de la provincia, y durante él, de diez de 
la mañana a una de ia tarde, podrán presentarse i roposidones, 
en la forma y modo que d. termina la condición 2.“ «leí pliego de 
las económico administrativas, en H Negociado de Subastas de 
la Secretaría, donde asimismo, y en los expresados días y horas, 
podrán examinarse los pliegos de condiciones por quienes io 
deseen.

Los licitadores que concurran a este concurso deberán decla­
rar en sus proposiciones las remuneraciones mínimas que habrán

Amboage (Marqués de), Araquistain, Beniete, Bustillo, Calvo, 
Oabo, Cortés Manera, Chapa, Farge, Fernández, Finat (Con­
de de), Flores Valles, Fontalba (Marqués de). Fraile, Caray, 
García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Guri, López 
Dóriga, López fíumayor, López Zapata, Marcos, Maura, 
Méndez Alonso, Méndez Brocardo, de Miguel, Onís, Osso­
rio y Gallardo, l'elegriii, Fíegulez, Riera, Rodríguez, Rueda, 
Saborit, Sagaseta, Sáitiz de la Calleja, Sánchez Bayton, Saor- 
iiil, Serrano Jover, Silva, Stiárez Jiinéiiez y Vázquez del Saz.

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior. ■

SO BR E LA MESA

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASJSTENTES A SESIÓN

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo la interposición de recurso conteiicioso- 
admiiiistrativo ante el Tribunal provincial contra resolndón del 
ecotiómico-adininistrativo de la provincia recaída en reclama­
ción formulada por la Cámara de Compensación Bancaria de 
Madrid contra el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa 
dicha entidad en el número 32 de la Carrera de San Jerónimo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que vol­
viera a nuevo estudio de ia Comisión,

DE NUEVO DESPACtiO

ASUN'fOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió dienta de! decreto de la Alcaldía Presidencia some­
tiendo a conocimiento de ia Corporación la designación de 
D. José Muro Lara para ocupar el cargo de Concejal en la 
vacante de D. íaiís Sáinz de los Terreros, .

Y eTexcelentísimo Ayuntamiento Pleno quedó enterado de i 
la precedente designación.

A continuación se dió cuenta de una comunicación del ex­
celentísimo .señor Gobernador civil aceptando las renuncias 
que del cargo de Concejal tenían presentadas los Sres. Cano 
Baranda. Duque de Arión, Dnqiie de T.'rifa, Marqués de Ur- 
qiiijo, Céspedes, Martínez Abaria y Oliver.

Seguidamente se dió lectura de otra resolución de la misma 
Autoridad declarando que el excelentisimo señor Marqués de 
Encinares tiene derecho a ocupar una de las vacantes produci­
das por las renimcias aceptadas, como mayor contribuyente.

Como consecuencia de las anteriores resoluciones fueron 
proclamados Concejales de este excelentisimo Ayuntamiento 
los señores Conde de Eleta, D. Jacinto Soler Garrote, don 
Francisco Travesedo, D. Eduardo Larrocha, D. Zoilo Ibáñez 
Aldecoa, excelentisimo señor Duque de Nájera y excelentísi­
mo señor Marqués de Encinares.

A continuación fué designado Vocal de la Comisión de B e­
neficencia y de la Junta municipal del Censo caballar y mular 
el excelentisimo señor Marqués de Encinares, eii las vacantes 
ocasionadas por renuncia del señor Conde de los Moriles.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. :

de rercibir por jornada legal de trabajo y por horas fxtraordina- 
ri.iS los obreros que se empleen en dicha contrata, así como tam­
bién acompañarán a aquéllas certificación justificativa de tener el 
carácter ue productor nacional, sin cuyo requisito serón desecha­
das las proposiciones, a tenor de lo determiutido en las condicio­
nes Id y 15, respectivamente, del pliego de las económico-admi­
nistrativas.

Terminado el plazo de! concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los que pasa­
rán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al efec­
to designe la Alcaldía Presidencia, la que propondrá al excelenti- 
s íj i.o Ayuntamiento la que estime más ventajosa, o las desech. rá 
todas, sin derecho a redamación alguna por parte de los concur­
santes.

El rematínte del concurso conslituiró en la Caja general de 
Depósitos, en con epto de fianza definitiva, para garantir el cuin- 
pliiiiiento del compromiso confraido, la cantidad del lü por 100 del 
importe de la adjudicación.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3! de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S

Siíbastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fecha de celebración

dIa
de la subasta

16 abril

19

19

30

30

OHIETO DE l.A SUBASTA

CONCURSOS
Instalación gratuita de seis aparatos 

básculas para pesar personas, con 
exhibición de artísticos ammcios lu­
minosos y la explotación de los mis­
mos por un periodo de cinco afr s. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que a! margen se expresa,—Canon 
mínimo anual de cada aparato.......... |

Adquisición de una máquina de r«yar 
con destino a los talleres de la Im­
prenta Municipal.- Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el sieuiente al en 
qut aparezca este anuncio enei Bo­
letín ofici'd  de la p ovincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa,—Tipo libre.

Extracción y tratamiento de ba.suras 
procedentes del barrido de ¡a Villa 
y Corte,—F1 plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar d- sde el día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y terminará en la fecho 
que al margen se expresa.-Tipo libre.

Adquisición de dos calderas para cale­
facción con destino a los irivernade- 
ros de ¡as estufas del Parque de Ma­
drid.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábde.«, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín o fi­
cia l de la provincia y terminarán en 
la fecha que al margen se expresa. 
Importe to ta l............................ ............

.Adquisición de suero antidiftérico con 
destino al Instituto municipal de Se­
rotorapia y servicios de las Casas 
de Socorro, durante el año actual. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a COI rer y contarse desde el siguien­
te a aquel en que apau zi a este anun­
cio en e Boletín oficial de la provin­
cia y te minarán en la fecha que al. 
margen se expresa.—Tipo libre.

PESETAS

500

6.500

i ! l.
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DÍA
de la subasta

12 abril

15

16

OBJETO DE LA SUBASTA

Para reelamaciones por diez días, 
que empiezan a contarse desda el 
siguiente al en que aparezca el 
aiiunelo en el •Boletín oflelal* de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que ai marg-en se expresar
Adquisición de paños y forros con des­

tino a la confección de uniformes 
para el personal subalterno de ofi­
cinas cenbaies y Casas de Socorro.
Importe total.........................................

Consirncción de un Mercado en el ba­
rí io (le Antón Martin.—Presupuesto. 

Adquisición de placas de hierro esmal­
tado con destino a los rótulos de las 
vias públicas de esta capital, du­
rante tres añosj—Tipo libre. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del Mercado de los Mosten-
ses. — Precio tipo.................................

Derribo y aprovechamiento de tos ma­
teriales de la casa números 2 al 8 de 
la calle de Bordadores.—Preci^' t^o.

PESETAS

17 6 Ì2 .2 5  

904,497.76

50.000

5.000

A N U N C IO S
I.a Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 12 del corriente, aprobar los plietíos de condiciones del con­
curso que inteiita ce'ebrar para contratar la adquisición de placas 
de hierro esmaltado con destino a los rótulos de las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, durante tres 
años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleniísimo .Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días signfetites al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclio concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación a'giina, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2S del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y se viiios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

1 a Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 42 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción de un 
Mercado en el barrio dé Antón Martín.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mafiatia a dos de la 
tarde, diirante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín olicial de ¡a provincia, d(-ntro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla- 
iiiaci.'m alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se annnda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales-

Modrid, 31 de marzo de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 20 del corrente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la adquisición de paños 
y forros con destino a la confección de capolesy tmifornies al per­
sonal subalterno de oficinas centra'es y Casas de Socorro.

Los expresados pliegos de condiciones se haliarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Si: astas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que esteatmndo apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse animas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes menciot,ados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1939,—El Secretario, M. B erdejo .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
2 del actual, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa números 2 al 8 de la calle de Borda­
dores.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleníi'-imo Ayantamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B o le ta  oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaci' nes sean proceden­
tes cotitra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez cjias antes mencionados no habrá ya lagar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumpliniiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de t924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de abril de 1930.—E1 Secretario. M. B erdejo ,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar jiara contratar él derribo y aprovecha­
miento .le los materiales del edificio del Mercado de los Mos- 
tenses.

Los expresados pliegos de condiciones .se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Aynntainienio (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín oficia l dts. la provincia dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra di ha subasta; en la inteligencia l e que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lagar a reclamación al­
guna, y se tendí án por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en ciimpliniiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reg amento de 2 de ¡utío de 1924 ¡>ara la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 7 de abril de 1930.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo determinado en el artículo 126 del Re­
glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, dictado 
para desenvolver los preceptos del Estatuto, quedan expuestas 
al publico en esta Secretaría las cuentas de presupuestos y de 
Depositarla, con sus justificantes, correspondientes al presupuesto 
del año 1929, durante el término de quince días, a fin de que por 
los habitantes del término municipal puedan formularse por escri­
to en el expresado plazo y ocho días más, a contar desde su ven­
cimiento, los reparos y observaciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia ai. público para su conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1930,—El Secretario. M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 126 del Re­
glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, dictado 
para desenvolver los preceptos del Estatuto, qued m expuestas 
al público en esta Secretaria las cuentas del pre-upuesto del 
Ensanche, con sus justificaniea, correspo idientes al año 19^9, 
durante el término de quince días, a fin de que por los habitmites 
del téiuiino municipal puedan foriuuliirse por escrito en el expre­
sado plazo y ocho días más, a contar desde su venciirieiito, los 
reparos y observaciones que estimen pertinentes.

Lo que se ammei i a! público para conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 19.3U,— El Secretario, M. B erdejo.

Durante las horas de nueve de la mañana a dos de la tarde, y 
en los dias labor bles comprendí 'os hasta el 14 del actual, en el 
Negociado de Hacienda de la Secretaria de esta Corporación, 
donde se hallan de manifiesto el presupuesto y condiciones, pue­
den formularse, eti pliegos cerrados, ofertas para ia realización de 
las obras de pintara y empapelado de los locales de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Congreso.

Madrid, 3 de abril de 1930.—E l S ecre ta rio , M. B erdejo.

En cumplimiento de lo delerminado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince dias hábdes, contados desde el se 
guíente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficia l di-
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la provincia, el acuerdo adoptado por el exceletitísiino Ayunta­
miento Pleno en la sesión celebrada el dia 1 del actual, que es el 
sigiiieiiie;

1. " Que en el capitulo IH, articulo 1 concepto 114 del vigen­
te presupuesto OI dinario de gastos del Interior, se aumenten diez 
plazas de Inspectores de distrito, con el haber anu d de 4.500 pe­
setas.

2. " Que liis 4.1.750 pesetas a' que asciende su importe durante 
los tres trimestres que restan del tifio actual se transfieran, me­
diante reducción, eii el concepto 170, artículo 1.“, capítulo V, de 
catorce plazas de nueva creación de Vigilantes de tercera de los 
arbitrios sobre consumos, con el ¡ornul diario de 7 pesetas.

1̂ 0 que se anuncia al público para su coaociiiiiento.
Madrid, 4 de abril de 19.40.- El Secretario, M. B erdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas muuicrpales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Vicioriano /\rranz proyecta establecer ana calderería en 
la casa inimtro 2.4 de la calle de Cartagena. '

i,as per.soiias que se consideren perjudicadas por diclr.i indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar des le el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 27 de marzo de 1930.—El S e cre ta rio , M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiuncia al público 
que D. Atidrás Remacha proyecta instalar nn electromotor de dos 
caballos de fuerza en !a casa mímero 125 de la calle de Emba­
jadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimeu conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1930.—El Secretario, .M B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Ürde- 
imnza.s mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Vallcorba proyecta instalar un electronajtor-comnii- 
lairiz de tres caballos de Fuerza en la cEiaa número S de la calle 
del Priticipe de Vergare. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrún por escrito ante la AlcaLlía Presidencia, durante 
el término de quince días, a cortar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 28 de marzo de 1930.—El Secretarlo, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Abelardo Gómez proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 10,,50 caballos en la casa número 108 del paseo de 
las Delicias. ‘ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a conlar desde d de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1930.—El Secretario, .M. B eriíe.io.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iniiiticipales de la Villa de Madrid, se anttndia al publico 
que doña Simona Andrés proyecta establecer un garaje en la rasa 
número 8 de In calle de San Enrique,

Las personas qne'se c iisideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 28 de m arzo de 1930,— El Secretario, M. B erdejo .

En cunipiimientp a lo dispuesto en el articnio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. Pablo León proyecta establecer una imprenta e ¡nsfalar dos 
electromotores con fuerza total ds 12 caballos en la casa núme­
ro 16 de la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de marzo de 1930. —El Secretario, M. B erdejo.

B I B L I O T E C A  M U N IC IP A L

Estaííisíicíi ítüí sem icia de lectura durante e l rnes de mar so de ¡930

Número de lectores. 
Obras servidas. • - •

Clasificación por materias
Obras generales..............................  .............
Filosofía ......................................................
Religión y Teología........................................
Ciencias sociales.................................  ........
l-ilologia y lingüistica ...................................
Ciencias puras............................................. ...
Ciencias aplicadas............................................
Bellas A rtes......................................................
Literatura................................ ........................ ..
Historia y G e o g ra fía ............................................

T ot.vu. . . * . .............

1 197 

1.403

114
26 
31 

189 
37 

J06 
70 

133 
427 

_ 270
1.403

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia 15 de m arzo
de ¡930

Conceder a doña Juana Artolá Arrnbarena, viuda de D. Jesá.s 
Saavedra Rodriguez, Maestro panadero de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 7.50 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 250,75 
pesetas anuales, cansada por D. Pe'ro  Viñals, Guardia munici­
pal, a favor de sn viuda, doñ.i Máunela Blanco, por fallecimiento 
de ésta se transmita a la huérfana de ambos, doña María Viñals 
Blanco.

Que las dos terceras partes de la pensión vitalicia que en su 
dia quedaron reservadas a las menores Soledad y Carmen López 
Martínez, e importantes 460,66 pesetas anuales, sean abonadas a 
doña Sagrario López Martínez, como tutora de las mismas.

Abonar a D. Eduardo Agnilar Lorenz, tutor de Angel y Ricar­
do Aguilar Valdemoro, hijos de D. .^ngel .óguilar Lorenz, Ofi­
cial de .Administración,.el socorro de 1.650 pesetas.

Conceder a doña Elisa García Vidarte, viuda de D. .Antonio 
Moreno Fernández, Romanero del Matadero, el socorro de 
1.026 pesetas. .

Que rectificando anterior acuerdo se conceda a doña María 
López Lasanta, viuda de Ü. Mamiel Reina Guillén, Oficial de 
.Administración, el socorro de 720 pesetas.

CONSEJO DE ADMINiSTEAClÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada e l dia 1 de niarz j

de ¡930 .
Que rectificando acuerdo de la Comisión ejecutiva y en vista 

de la documentación aportada, se conceda a I). To uás Matas 
Pérez el socorro de 720 pesetas, por estar justificada su incapa­
cidad, quedando depositado hasta que se solici’e por quien legal­
mente le represente.

Denegar el recurso entablado por dulìa Dolores Martin contra 
acuerdo denegatorio de pensión, ya que la denegación se encuen­
tra ajustada a ri-glameitto, y en él no se comprende el caso que 
por In interesada se plantea.

Denegar el recurso interpuesto por doña Angela López Ba- 
rróii contra acuerdo de la Ciuiúsión ejecutiva denegatorio de 
transmisión de pensión, eu atención a que perdió su derecho al 
ingresar y tomar estado en la institución religiosa a la que al mo­
mento actual pertenece.

Dada cuenta de la petición de la Eederación ddlEmpleados y 
Obreros del .Ayuntamiento solicitando un puesto en l.i Junta ad­
ministrativa de la Caja de Anticipos, se acordó interesar de su 
Presidente lista de socios y que se sirva asistir a la próxima 
reunión del Consejo para aclarar los extremos que se consideren 
oportitno,s.

Dejar sobre la mesa instancia del Oficial primero D. Pedro 
Górgolas solicitando abonar descuento por una gratificación.

Que In proposición del Sr Dtirán, respecto a la autorización 
dettila tómbola benéfica en las v.rbeuas, agradeciendo la idea 
por el interés que significa para el .Montepío, no se acepte por no 
considerarlo conveniente.

A 3c I1. A ' T I Ì '■ □ríd
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COOPERATIVA DE FUtiCIONARIOS MUNICIPALES
ASOCIACIÓN DE CONSUMO

La Junta, eti sesión celebrada el día de hoy, acordó se expon­
gan al público en el Negociado de Estadística, plaza de la Villa, 4, 
durante las horas de oficina, por término de diez días, que fina­
lizan el 16 del corriente, las relaciones conteniendo los nombres 
de los poseedores de aportaciones con derecho a ser incluidas 
en los sorteos para su amortización, durante cuyo plazo pued n 
formularse las reclamaciones que aquéllos consideren oportunas 
,eii defensa de su derecho.

L- .s poseedores’de aportaciones amortizadas y no satisfechas 
deberán presentar aquéllas en la expresada dependencia para su 
abono, entendiéndose que sí no lo verifican dentro del plazo que 
anteriormente se fija renuncian en favor de la Cooperativa al 
importe de las mismas.

Madrid, 4 de abril de 1930,—El Presidente, Antonio Saborido.

L I C E N C I A  S E X  P E D I D A S

Por el Negociado 3." (Poüeia urbana)
D. Laureano Gallo, Ronda de Segovia, 98, carnicería. 
Sanatorio del Rosario. Principe de Vergara, 53.
D. Juan Hernández, Embajadores, 64, salón de b u'le.
Doña Patrocinio Ocañn, Manuel Longoria, 3, pensión. -  
D. José Montes, San Bernardo, U !, automóviles,
D. Servando Cantera, .Avila, 28, lechería.
D- Valentin Diaz, Alonso Cano, 57, frutería.
D. José Cortijo, Barquillo, 24, bisutería.
D. Antonio Arés, Cardenal Cisneros, 21, ultramarinos.
D, Gregorio Piirroi, Carranza, 16, colchonero.
D. Andrés Martínez, Covarrubias, 32, carros de mano,
D. José Feito, Cardénai Cisneros, 7, taberna.
D. Pelégrin Arreguí, Doctor Santero, 3, colegio.
Doña Pilar Yangiies, Eloy Gonzalo, 31, comestibles.
D. Celso Arellano, Estrella, 17, herrero. .
Doña Dolores de Miguel, paseo ’de Extremadura, 73, cacha­

rrería.
Doña Natividad Fernández, Fernández de los Ríos, 24, con­

fitería.
Ü. Angel Cristóbal, Fernández de la Hoz, 58, huevería.
D. José Domínguez, General Ricardos, 61, muebles.
D. Felipe Fernández, García de Paredes, 22, academia.
D. Mariano Toledano, Galileo, 22, alquiler de bicicletas.
D. Andrés Torlbio, Hermosilla, 48, muebles.
Doña Divina Castellanos," Santa Inés, 4, cajas de cartón.
Casa U. Rodríguez, Toledo, 92, espartería.
Doña María Bonilla, Torrijos, 12, agencia.
D. Fernando Santiago, Vnllehermoso, 40, clínica.
Doña Leonor Barrera, Reyes, 16, lechería.
D. Juan Sobrado, Ave María, 4, barbería.

Pop el Negoeiauo 4 .“ (Obras i
Construcción: .5rtistas, 27; Oviedo, ¡8; Sánchez Pacheco, 25; 

Altamira, 8, y Benigno Soto, sin mimero.
Reformas; Pacifico, 70; San Nicolás, 15; Castillejos, 4; Princi­

pe, 17; Prado, 15; Tetuán, 34; plaza de Nicolás Salmerón, 8; Ta- 
bernilias, 21; Segovia, 3; Jaanelo, 24; Eduardo Dato, 2, y Esca^ 
linata, 12. ■

Revocos; Nuncio, 5; Segovia, 35; San Bernardo, 53, y Santa 
Lucia, 4 y 6.
POF la Seeeián de Obras de Cons- 
trueeion en el Ensanehe, desde el 

29 de marzo al 4 de abril
Construcción de fincas: Guillermo de Osma, con vuelta a la 

plaza de la Beata Mariana de Jesús, y Alcántara, 39.
Instalación de ascensores: Acuerdo, 31; General Oráa, 14; Ve­

lázquez, !0, y Modesto Lafaente, 27. . ■
Construcción de casilla para guarda: Blasco de Garay (plaza 

particular, 5 provisional).
Obras de saneamiento: Palos de Mi guer, .35.
Desmontar solar: Ibiza, 17 duplicado. '
Derribar cobertizo: Paseo del Geneial Martinez Campos, 9. 
Colocación de farolas; Santa Engracia, 4/; paseo de la Flori­

da, 31, y Conde de Arandn, II .
Colocación de portadas: Rodríguez San Pedro, 63; Doctor Es- 

querdo, 17; Carranza, 9; Sagasti, 9; Torrijos, 12 y 35; Montesa, 7; 
Delicias, 34; glorieta del Puente de Toledo, I; Eloy Gonzalo, 9 
y 17; Caridi d, 5; Goya. 89; paseo de las Delicias, 44; Priticesa, 40; 
Benito Gutiérrez, IT; Pasaje de Valdecilla, 17; General .Alvarez de 
Castro, 9; Velazquez, 28; Ríos Rosas, 4S; Principe de Vergara, 1; 
Fernández de los Ríos, 32; Hartzenbusch, 3; Serrano, 54; Ronda 
de Segovia, 23 y 37, y Manuel Silvela, 3. ■

Explanación de solares: Galileo, con vuelta a la de Donoso 
Cortés; Cáceres, 14, y La Monteria, derecha de la carretera del 
Hipódromo.

Obras de reparación: Goya, 20; Juan Bravo, 14; Hermosilla, 
tuunero 53; Fiiencarral, 144 y 146; Santa Engracia, 67; Núñez de 
Balboa, 17 y 19; Pacífico, 62; Lisboa, 10; Princesa, 40; Cisne, 7, 
1 on vuelta a la de Fernández de la Hoz; Fernando el Católico, 33; 
Manuel Cortina, 2; Albarqaerqtie, 7; Vailehermoso, .30; Maria de 
Qiizmón, 16; paseo de las Delicias, 48; Avenida de la Plaza de 
Toros, 8; Lozoya, 8; Lista. 93; Torrijos, 80; Jorge Juan, 73 pro­
visional; paseo de la Florida, 27, y General Porlier, 30, provi­
sional.

Construcción de muros de cerramiento: Torrijos, 63, y Núñez 
de Balboa, 45. - . ,

Derribo de pabellones; Pinar, 7, y Canarias, 3.
Colocación de muestras: Granada, 10; Jorge Juan, 76; Fuen- 

carral,-123 tripJica(Ío; .Alcalá, 117 moderno y L5.f; Preciados, 1; 
camino de El Pardo, 17; Eloy Gonzalo, 30; Embajadores, 83; Rie­
go, 10; San Cosme, 11; Lagasca, 42, Marqués de Urquijo, 7 pro­
visional; Santa Engracia, 147; Bravo Marillo, 78 duplicado; Pa­
dilla, 129; Juan Bravo, 77; Rafael Calvo, 17; glorieta de San Ber­
nardo, 2; Francisco Silvela 19; Velâzquez, 28, Rios Rosas, 48; 
Hermosilla, 84; Zmbano, 28; Ancora, 12, y Alberto Aguilera, ! 1,

Alquilar: .Ayala, 7; paseo de la Castellana, 51 duplicado; Esqui­
ladle, 9; Fernández de los Ríos. 19; .Monte Esquinzu, 14 duplica­
do; Modesto Lafaente, 19; Feijóo, 9; Méndez .Alvaro, 91; Cana­
rias, 11; Menorca, 9; ViriatO, 3 y 5; Españólelo, 17, y Gaztambi- 
de, 44 y 44 duplicado.

Obras de reforma: Paseos del Canal, 2, y de las Delicias, 7 
Príncipe de Vérgara, 84 moderno y 64 antiguo; Hermosilla', 12 
Goya, 29; Fuencarral, 128; Meléndez Valdés, 46 y 48; Alenza, 12 
Gaztambíde, 27; pl za de Luca de Tena, 2 ; General Lacy, 83; Se 
rrano, 99; Ayala, 40; Ercilla, 10; Fernando e! Católico, ,50; Zar- 
bano, 55; U ’Donnell, 19; Vdázquez, 75, y Luis Villa, 6.

Colocación de banderines: Altamiraiio, 4 duplicado; Lope de 
Rueda, 18; paseo de ía Florida, 31; Castellò, 13, y Alberto .Agui­
lera, 64.
■ í'onstrucción de nave: Lope de Rueda, 1.3.

Derribo de muro: Lagasca, con vuelta a ia de Don Ramón de 
la Cruz; Lagasca, 55, y Torrijos. 63,

Vallado de solares: Alcalá, con Vuelta a la de Sagasti; Torri- 
jos, 63; Espronceda, !; Cabanilles, 8, con vuelta a la de Sánchez 
Pescador, 15; paseo de las Delicias, 86; Gil Imón, 16; Velázquez, 
esquina a la de Alaya; paseo de la Castellana, 11; María de Mo­
lina, 94 y 96; Granada, 9; Prim ipe de Vergara, y Frantisco Sil- 
vela, sin número. •

Vaciado de solares: Plaza de Mariano de Càvia, con vuelta a 
la Avenida de Menéndez Pelayo, sin número; O’Domiell, sin nú­
mero; Ahllamieva, 10; Ronda de Segovia, coa vuelta a l.f Cuesta 
de las Descargas; Ronda de Segovia; Velâzquez; Don Ramón de 
la Cruz, y .Ayala, esquina a la de Lagasca, sin números.

Puso de carruajes: Generai Pardiñas, 2; Serrano, 87 y 89; Ge­
neral Lacy, 1; paseo de las Yeserías, 19; Goya, 6; Murcia, 14; 
Gaztambide, 16; Lista, 82; Alcántara, 39; Tortosa, sin mimero, y 
Ayala, 46. ■ _
Por la Dlreeolón de Aguas Potablos -y Restduarlas

Acometer a la a'cantarilla general, 5.
Rompimientos de la ídem id., 4,
Limpiar y reparar atarjeas, 46.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Permiso para bajar a la alcantarilla, 1.
Construir una alcantarilla particular, 1.
Total, 58.

, C E M E N T E RIOS

Autorigiwinni's de entenumiento en las ciialro Sactnmenti les, 
desde el 26 de m areo  al / de abril de 1930

San Justo........
San Lorenzo.... 
Santa María . . .  
San Isidro........

4
8
3
3

Autorizaciones por enterruiiueiito de cudúveres o restos proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o bi u dentro de los miamos:

San Lorenzo......................................... ............................ ..
San Isidro.................- ...............................................................

18

T otal. . 21

NOTA Por yiritid de la Peal orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excel-irtí.aimo Aytmtamíento Pleno, aesidn de?0 de septiembre liltimo, 
desde el I de noviembre pró.\imo pasado no se cobran derechos por tnliuma- 
clones y trasiado-a en las Sacramentales.
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I N T E R V E N C I O N

Cotteacián en B olsa de los oa lores mimicipales durante ios días que se  expresan

Anterior [)ÍH SG Dih 27 Df-i 23 Día 2B • D̂.̂  31 Día 1

Empréstito de 18tiS. Oljligacioiie» de lOÜ pesetas, al 
3 por iÜO....................................... ............................................  , 98,50 a/o » 99 » » . » 99

Expropiaciones en el Interior.—Olilígacii nes de 500 pese­
tas, al 5 por 100. (E. I90t-)............................... '.......................

Empréstito de liqtiidaddn de IJeiidas y Obras.—Obiigacio- 
nps de .500 pesetas, al 4 ’'i por 10(1..........................................

95 » » » 3>

94 » fi 93,50’ » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 

4 t/a por 100. (E. 1 9 1 5 ) .. . ......................................................... 94 y> 94 94 » »
Empréstito ue 1914.— Obligaciones de 50U pesetas, al 

5 por 100..................................................................................... 89 89 Ò » »
Empréstito de 19i8.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100......................................................................................... 89 » A 89 »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100 ................... .................................................................... 94 » » » » »
Eiiipréstilo de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100....................................................... ..................................... 04,50 » 94,50 94,50 fi
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100................................................................ ..................... 87,50 •• » » » » » »

e n s a n c h e

Ingresos y p a g o s  verificados p o r  cuenta del presupuesto de 1930

1 N Q lí E S  O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

(NüliESOS FOIÍMAI.IZADOS

tfasta e!28 
de marro de 1930

Pesetas

Del 29 de marzo 
al 4 de abril de 1930

Pesetas

Total de iiiRresos 
hasta el t 

de abril de 1930

Pesetas

1.“— R e n ta s ,................................................................................................................ s
60,000

l.OÜO
183.624
lOO.UOO

12.500.000
»

1.305.404,24

’ 525,11
»

84.059,01
»
»

13.938.591,83
14.023 176 

146,50

fi
»
x>

17.632,90
fi
fi
fi
fi

fi
525, n

fi
101.691,91

fi
fi
fi

13 933.591,88

2. ®— Aprovecliam iento de bienes conntnales.......................... ...................  ; ...............
3 , “—Su bv enciones.......................................................................
4 . “— E ventu ales e ¡mprevÍslo.s..........................................................
5 . “— Contribuciones esp ec ia le s ...... .................................................
6 . “— C uotas, recarg o s y participaciones en tributos nacionales..
7 . “— M ilitas...........T........................................ ..........................................
8 .“— R esn itas,, ...................................  ................................................................

ingresos por reintegro de cantidades librad as............ .........................
Tfl l'AI....................................................

14.150.023,24
J)

17.632,90
75

14.u40.h08,ti0
221,50

14.150.028,24 14 .023 .322 ,5 ! 17.707,90 14.041,030,40

P A G O S

C A P Í T  [J L  Ü  S

C R É D I T O S

autorizados

. P%̂ eta&

. P A U t J S  E . I E C D T A D Ü S

Hasta el £8 
de marzo de 1930

Pesetas

De! 29 de marzo 
al 4 de abril de 1930

Pesetas

Total de paeos 
lia.stH e] 4 

de abril de 1930

Pesetas

1.“— O bligaciones g e n e ra le s ...................................................... ..................... 1.696.021.32 10 215,10 68.656,15 78 871,25
2 .“— Vigiíancía y seg u rid ad .............................................................................. 219.611,75 35 202 ,55 11.167,40 46.369,95
3.“— Pplicia urbana y r u ra l ........................................................... 713.485,84 83 588,88 500 84.088,88
1.“— G astos de recaudación.............................................................................. 788.750 55.878,62 fi 55,878,62
5.“— P ersonal v material de oficinas .......................... ................................ 9.55.000 131.701,99 64 .58L 63 i96.284.H5
6 .“—Salubridad e H ig ien e .................................................................. .. . ,  . 3 .664.603,75 178.676 30 15.599,05 194.>75,35
7,”— A sistencia s o d a i .................................................. ................................ 55.000 4.251,90 2 233,30 6,485,20
8 ."— Obra.s p ú b lica s ............................................................................................ 5 .986,805,44 504.489.89 65.824,04 570.313,93
9.®—Im p rev isto s ..................................................................................... .. 70.750,14 7.83.3.32 fi 7.833,32
10.— R esu ltas ............................................................................................... , » 1.540 303,35 2 6 1.540.519,35

14.150.028,24 2.552.141,93 228.778,60 2,780.920,50
P ago s por devoluciones de in g re so s ........................................ - fi fi fi fi

T o t íi., . ............................. , , . , 14.150 028,24 2.552.141.90 228.778,60 2.780.920 50.
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B A L A N C E

Ingresos fonnaüzHtlos,
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idetn líquidos..........

PRSETAS

I4.040,8U8,üO

»

2.780.920,50
221,50

Existencia en Depnstíaria.

PESETAS

14.040.808,90

2 .780.699___

11.26X 109 90

IN T E R I O R

Ingresos y pagos realizados p o r  cuenta del presupuesto de ¡f)30

I N G R E S O S

iNH+íKSt Ifs Ht UíM  ̂1 l/,í\i )US
C R É D I T O S

presiipite.slos tinsfa el 29 Del 30 de marzo de ingrcísos
C A P Í T U L O S e incorporados de marzo de Í930 al 5 de abril de 1030 hasta el t 

de abril de 1930

¡’’eseias ¡*t:seííis ¡*tiaeuis

I.°—Rentas........................................ ......................................................... 479.957,68 77.107.66 8.103 85.210,66
2.°—Aprovecliamientos de bienes comunales................................... 1.251.500 560.249,08 122,60 569.3/1,68
3.°-- Subvenciones .................................................................................. » » »
1.®— Servicio^ riuiiiícipalizndos............................................................. ■í » » S
5.®- Eveiittiales e imprevistos . . ......................................................... 2.056.491,82 82.377,30 3.268 85 645.30
8.®—Arbitrios con fines no fiscales..................................................... 4 1.0 10 577,50 10 587,50
7.°- Contt ibucii'nea especiales.......... ................ ................................. 397 939 í» »
3.®- Derechos y lesas.............................................................................. 17.884.951,18 3.244 881,25 191.141,.38 3,436.022,63
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 20 087.04.5,61 1.624.071.16 2.090 1.616.071,16

EX'’—Imposiciiin iminícipal........... .... ............. ............ .............. ............ .34.353 000 7.484 355,81 453 400,80 7.937.7;i6,61
1 1 —Multas.................................................................. .......... ............. .. 426.090 121.681,74 3.503,50 125.185,24
12.®—Mancomunidades. .......................................................................... t » » »
13.°—Hiitidades menores........................................................................... % » » >

14,°—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » % »
15.°—Resiiliat....................................................................................................... 15.115.557,56 15.&27.39L80 » 15.927.391,80

S u m a s ...............................................  . . . . 92.092.382,85 ■ 29.122.69.3,30 661.549.28 29.784.242,.58
IngiesoK pot reinleuroB de cantidades lib rad as.................................... » 13.969,46 574,63 19.544,09

■ T otal de inoresos .................................. 92.0 )2.382,83 29,141.662,76 662.123,91 29,803.786,67

P A G O S

C A P Í T U L O S

Obligacjoiies generales................. ...... .
RepresentHcidii mtiiiicipai...................
Vigilancia y seguridad...........................

-P o lic ía  tirltñiia y ru ra l...............................
-Recatidíicidn..............................................
-Personal y materia! de ntii ir a s .........
-Sahibiidail e Htei' lie..............................

B eiie tice n c ia ........................................... ........
-Asistencia social .......................................

litstriicciñii piíldica..................................
O bras pitldicas........ .................................

- M ontes.................................................................
- Fom ento del< s itiie te se s  com unales.
-Mancomunidades.......................
-Entidades menores....................................
-Agrupación íor/osa del Municipio.. . .

lui|jrevÍHius................................................
- Restii ta s ..............................................................

1
2
3
4
5 
8 
7 
3
910

11
12
13
14
15
16
17
18

S um as ............. '.
Pagos por devoluciones de ingresos................

TOTAI. 1)R paoor

P A I n  1 ,s t i I e. i : 11 t A I ) ' 1 s
C R É D 1 1' O S 

R u tori z ados [tasta el 29 
de marzo de 1939

' H é s e l a s

Del 30 de marzo 
ai 5 de abrti de 1930

P e s e t a s

l it i> 1 de pH^os 
hasfw el 5 

de abril de ü̂ 30

24.676.594,67 5.186.586,84 1.899.193,31 7,035.78.5,18
251 750 4.x 184,14 16 270,82 59.454,96

5 ; 139.902 660.2.35,47 353,285,30 1.013,520,77
11.309.267„3S 1.651.769,81 64.741.32 1.716.511,13
2.657.873,75 506.812,48 4ri.0r,6,42 552,868,90
5.096.270,75 912.445,79, 349.6i7„56 1.262.103,35

10.824.163,75 1,718.889,24- 94 148,43 1.813 037.67
5.044.801,10 642.385,27 233 .9 )6 ,08 fi7(X29I,.35

345.489,25 29.922,11 3.110,40 33.0.32,51
5.252.899 Olí 611.■88,91 215.927.07 827,216
7.791.625,66 863 223,35 37.892,92 901.116,27

1.500 375 » 375
23.700 7.000 » 7.009

» » »
» » » »
» »

761 .882 ,08- 28.753,99 2.074,99 30.828 93
8.184.347,02 2.702.039,42 1.7 0 6 .1 [ 2.704.645,53

87.361.172,31 15.565.811,84 3 .317.975,76 18 883.787,60
> 69.502,68 20 69.522,68

”87^36T7Í72,31 15.635.314,52 3 317,995,76 18.953.310,28
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

InetcHc» loriiiuli/.HdoM ....................................... 29.784.242,58
JRQ ílOfJ kS ,Idem d evu eltos............... .......................................................  ' •

Pagos rea lizad o s ................................................................
Idem re im tg ra d o s ....................................... 18.883.787,60

19.544,09

i laJ l 1,/ a

18.864.243,51
Existencia en D epositaría ............................................... 10.a50.476,39

Madrid, 7 de abril de 1930.— El Interventor immicipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U C I P  A L E S
V  I  A. S  í » X T B L I C ^ S = í

I N T E R I O R

Obras t'jeailodas u en cm s o  tie (‘/ecuc/tiii ¡íiitaafe los i/ías 
del 28 de margo at 3  de abril d e 1930

Aceras
López de Hoyos, Cartagena, limbajadores, Segovia, plazas de 

San Francisco y de España, Andrés Torrejdn, Cabestreros, San 
Cristóbal, Fel pe V, plaza de t,'olót¡, Amparo, Bailen, paseo de 
Recoleto.^, Martjués del Duero, Carrera de San Francisco, Mar­
qués de Zafra, Cliincliilla, Ronda de Valencia, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con rntotivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Elnipedrados '

Goya, paseo de Recoletos. Cartagena, López de Hoyos, Silva, 
Lima, Mesonero Romanos, Prosperidad, Claudio Cuello, plaza 
del Dos de Mayo, Daoiz, glorieta de Ruiz Giménez, Barrilero, 
.Alejandro González, O Donnell, Andrés Torrejón, Jorge Jtirn, 
Encoiniemia, Segovia, Alainillo, Caramtiel, L in Calvo, plaza de 
España, Mayor, Iriin. Ferraz, Juan Pantoja, San Bernardo, San 
Vicente, Monserrat, Pirineos. Chindiilla, Méjico, Españoleto, Ti­
ziano, Porvenir, Gobernador, Embajadores, Bernardo López, Cas­
tilla. Acuerdo, Azcona, Almagro, Divino Pastor, Escalinata, Mi­
guel Angel, San Andrés, carretera del Este. Puerta de Toledo, 
Villaaniií, Fnencarral, Val verde, Bocángel, Amparo, Reyes, Au­
gusto Figueroa, Cue.sta de la Vega, A maniel, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de Iiiz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Anrmados

l.Os camiuerus cuidando de sus trozos respectivos eii las calles 
afirmadas. .
Máquinas

Una de servicio en el distrito de Chamberí, y el resto del per­
sonal trabajando en el taller.
Talleres *

tin el de caipin leria: Haciendo cajones para guardas, un pupi­
tre para servicio del cantero adornista, tina mesa para el despa­
cho del señor Ingeniero de Vías públicas, arreglando carretillas y 
el carretero haciendo carros de mano.

En e l de c en a jen a ;  Colocando dos témpanos en la barandilla 
de la Cuesta de la Vega, arreg'ando las puertas del Obelisco del 
Dos de-Mayo, haciendo lierraje para carros de mano y calzando, 
aguzando y arreglando toda dase de herramientas.

En el de pintura: Pintando la verja del obelisco del Dos de 
Mayo.

En el de i'/ift te/w; Arreglando faroles de mano para los distri­
tos y forrando los tejadillos de cajones para guardas,

Madriil, 3 de abril de IH.30 El Ingeniero Director, /. Alderete,

Asnntns

Interior

t/f',s7'fic/íO(/os en las Oficinas dnnn.te tos dias 
del 28 de m argo a l 3 fie abril de 1930

Feriiiiso!, esjieciiiles pura Ih Fábrica del Gas, 60; iirforrires 
sobre peticiones de licencias de calas. 25; oficios varios, 20; cita­
ción para recepción de materiales, 1 ; asuntos tramitados, 30; listas 
de jornales, 25; importe de las mismas en la última decena, pese­
tas <17.88!),05; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 3, y altas por ídem en el ídem id , 9.
Ensanche

Asuntos despachudoa, 40; expedientes infortrrados, .40; r'dern 
ídem de cabrs, 32; oficios varios, 21; citación prtrn recepción de 
rtrateriales, 1; listas de jornales, 3; importe de las misirras en la úl- 
t'ma decena. 34,429 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero. 8. y altas por idem en el ídem id., 10,

Madrid, 3 de abril de 1930. El Ingeniero Director, /. Alderete

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecntadas y en curso de ejecución durante 
la  sem ana d e l 2 L d e margo a l 2 de abril de 1930 

Aeeeas '
Obra nueva; Rafael Calvo, Segovia y Linneo.
Conservación: General Arrando y General Pardiñas.
Calas: Covarrubias, Miguel Angel, Viriato, Sánchez Barcáiz- 

' esquina a la del General Lacy, A y ala, Avenida de 
Menéndez Peinyo, Diego de León y Don Ramón de la Cruz. 
Empedrados

Conservación: Eguilaz, Hilarión Eslava, Manuel Sil vela, Gra­
nada, Abtao, Ferrocarril, Juan deUrbieta, Murcia y General Par­
di fias.

Calas: Alonso Cano, Princesa, Modesto Lafuente, María de 
Guzmán, Fernández de los Ríos, Andrés Mellado, Isaac Peral, 
paseo de las Delicias, Narciso Serra, Bustumante, José María Ro­
quero, Guillermo de Osnia, María de Molina, Narváez, Francisco 
Süvela y Avenida de la Plaza de Toros. ■
Afirmados

Obra nueva; Joaquín Costa.
Conservación: Murcia, Cea Bermúdez, Bernardino Obregón, 

camino alto de Cbnm rtín. Znrbarán y Empecinado.
Calas: Alonso Cano, Ponzano, Viriato, paseo de las Delicias, 

Narciso Serra, José Maria Roquero, Guillermo de Osma y plaza 
del Genera! Ma roto.
Obras por co n trata  .

Empedrado; Lucbana, Raimundo Lulio y Viriato.
Explanación: Donoso Cortés y Ramiro !i.
Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiquez, de 

O’Dontiell a Ibiza. .
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Doctor Esquerdo, de Ibiza a la plaza de 
Manuel Becerra; Alcántara, de Alcalá a Padilla; Joaquín Costa, de 
López de Hoyos al Hipódromo; Velázquez, de Diego de León a 
María de Molina; Maldnnado, de Velázquez a Niíñéz de Balboa, 
y en Raimundo Fernández Villaverde.

Aceras de cemento: Bravo Muriilo, María de Guzmán, Fernan­
do el Santo, General Pardiñas, de Goya a Lista, y Narváez, de 
Alcalá a la .Avenida de la Plaza de Toros. '

Empedrado de mirrogranito sobre hormigón: Lope de Rueda, 
de O’Donnell a Alcalde Sáinz de Baranda.

Ancora,
Talleres

En el de cen  ajeria: Punteros, 232 pares; trinchantes, 14; pique­
, tas, 16; pico.s, 31; clavos, 26, y barras y martillos de empedrar, 9; 

calzado de picos y piquetas y arreglo de ruedas de carretillas.
En el de caniintena: Haciendo armarios para la Dirección, ca­

rros, carretillas y cuñas para el desmonte.
El de pintura: Pintando cajones para guardes en la segunda 

zona.
En e l de oidnería: Haciendo regaderas y arreglando faroles y' 

aceiteras, '
AkiQuinas: La numero i en la segunda zona, calles de Francis­

co Silvela y Velázquez; la número 2 en la segunda zona, calle de 
Juan Bravo, y la minierò 3 en la primera zona, calle de Ludiana.

Madrid, 3 de abril de 1930. — El Ingeniero Jefe del Servicio, 
¡o sé  Casuso. '

. E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la  última semana 
Primera sección del Interior

Reconocimientos, 4).
Expedientes informados, 82.
MadricL 3 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, ¡idio 

MarUneg Zapata.

T -.-'C L



Segunda sef^elón

• Expedientes informados. 55.
Reconocimientos practicados, 3.5.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 3 de abril de 1 9 3 0 ,-Ei Arquitecto de la sección, Leo­

p o ld o  J ,  Uüed.

TePeena .sección

Expedientes informados, 72,
Comparecencias, 5.
Comprobaciones, 9.
Recnnocimienios, 14.
Requerimientos, 11. ’
Valoraciones, 4.
Madrid, 4 de abril de 1930-—El Arquitecto de la sección, 

¡o s é  Monasterio.

Cuarta secelón
Expedientes iufonuados, 77.
Reconocimientos practicados, 56.
Tira de cuerdas, 2.
Volantes y citaciones, 18.
Madrid, .3 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma o ampliación, 9.
Idem menores, 21 
Licencias de alquilar, 6.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facnitativas, 8,
Certificaciones de andamios, .5.
Aperturas de establecimientos, 20.
Denuncias, 18.
Requerimientos, 2. -
Reconocimientos, 47.
Madrid, 3 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

G om alo Domingms.

Primera SBcelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 14,
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 4 
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 6.
Certificgciones de andamios, 7 
Obras menores, 24.
Revocos, 7.
Denuncias, 3.
Vallar solares, I.
Instalación de motores, 4.
Idem de calefacción, 1. , .
Reconocimientos. 37.
Madrid, 5 de abril de 1930. El Arquitecto de la sección, 

jesú s C arrasco Maños.

Segrunda sección
Trabajos de campo, varios díns.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva plañía, 4 
Ídem de reforma o ampliación, 6 
Idem de reforma interior, 8.
Licencias de alquilar, 4,
Partes de rectificación, 11, .
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 9.
Vallar solares, 2.
Revocos, 6.
Inslalíiclón de calderas y motores, 1.
Certificaciones de íindamios, 2,
Expedientes de solares, 1, 
líeconocimieutos, 22.
Conmiiicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid, 3 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés.

Tercera seeeión

Confección de planos, 1 i.
Partes de estado de obras, 12. .
Obras de reforma o ampliación, 7.
Certificaciones de andamios, 6,

Expedientes de apropiación, 1.
1'ira de cuerdas, 4.
Direcciones facultativas, 15.
Obras menores, 16.
Idem de nueva construcción, 3.
Revocos, 9; '
Expedientes de alquilar, 11.
Denuncias, 3.
Vallar solares., 2.
Establecimientos industriales, 27.
Instalación de motores,’ 7.
Incidencias, 8.
Reconocimientos, 26.

_ Requerimientos, 2.
Consultas, 21,
Ponencias, 2.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado,
Madrid, 3 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección,- 

Lorenso G allego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras tennlnailas y en carsn de ejecución durante los dias 
del 27 de tnerso a l 2 de abril de 1930

Por adminlstraelón
Coñemis.—Reparaciones; En la calles de Antonio López, Al­

calá, Barquillo, Carrera de San Isidro, paseo del Rey, Bravo Mu­
rillo, casilla del callejón de la Iglesia, paseo de la CntlalizBción, 
Fernández de loa Ríos, Ríos Ro.aas, Pacífico, Ferraz, Urgel, 
Doña Blanca, Juan de Vera y Barrilero.

Auenfós.— líeparacione.a; En las calles de Avila, Bravo Muri- 
fo , Casa de Baños, plaza de las Cortes, Antonio de Leiva, cami­
no de Ei Pardo, paseos de Santa María la Cabeza y de! Coman­
dante Portea, General Alvarez de Castro, California, Panamá, 
Zabaieta, López de Hoyos, Atocha, Guadarrama, Aranjiiez, Juan 
Pantoja y Ronda de Atocha.

Uiífion'os. líepnracitmes: En las calles de Fuencarral, Bailón, 
Ronda de Valencia y paseo de las Delicias.
Talleres

En el d e  meccV/íco,—Conslrucción: Platinas.—Reparaciones: 
En el evacuatorio de la glorieta de Riiiz Giménez,

En el de /'«//(/íWón.—Construcción; Lingotes de metal y llaves 
encoletadas.

E n e i de piuiura.—En  los evacuatorios de ia Puerta del Sol 
y glorieta de Raíz Jiménez y pintando un c¿ijón de guarda.

En el de carpitttena.—C.im'siTwccaSw. Puertas, ventanas, tapas 
para pozos y cercos.—Reparaciones: En las casillas de Los Mo- 
cbiielillos y de Fuente ia Reina.

En e l d e  oidrieria: Construcción; Arandelas, un embudo y una 
caja para nivel.—Reparaciones: En la casilla de Los Mücluieliilos 
y eñ los evacuatorios de la Puerta del Sol, glorieta de Ruiz Gi­
ménez, calle de Goya y plazas de Lnvapiés y de San Afillán.

En ei de cerrajería.—Construcción, Platinas y toma en zanja. 
Reparac ones; En la Estación ozonizadora de Santa Bárbara, 
Matadero nuevo, paseo de Santa María de la Cabeza y en la 
Visita.

En el de cantería.—Coiisírucción: Labrando piedra.—Repara­
ciones; En las calles de Máiquez, Principe de Vergara, General 
Lacy. Ferraz, esquina al paseo de San Vicente, Alcalá y grata 
del Parque de Madrid.

En el <le snorniciouería. Construcción: Chímelos.—Repara­
ciones: Chanclos.
Servicios prestados por el 
per-soiial de Aleantarillas

tíatles vigitailaa, 2.243; Idem limpias, 383, recomicimíentos de 
atariens, 36, y objetos extraídos, 4.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados. 46; idem id. e.xtraídos, 54; metros 
cúbicos de pago solicitados, 32; ídem id. extraídos, 368; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 80 pesetas.

Asuntos tramitados durante lo s días del 26 de inarso uí l  de abril 
de ÍP30, am bos inclusiae 

Comunicaciones de entrada, 3,
Expedientes, 100. 
instancias, 48.
Total, 151. ,

|i III
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Comimicaciones de salida, 26.
Expedientes, 132.
Instancias, 3?.
Total, l&í.
Total general, 346.
Madrid, 3 de abril de 1930,—El Arquitecto Director, J o s é  de 

Loríte.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

de Sos Snúiajits Den’lia it lo s  en la s  d iferentes Secciones 
de este  R am o diitaitle In sem an a d e l 23 o l  29 d e  m areo  d e  Í930
Parque de Madrid

Paseos y  arbolado
Pndadnres.—Siega úe jardines,
¡indines y volante de Idem. - Plantación, riego, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
¡'líente de Toledo tj Dehesa de ¡a ArganEiiela. — Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Z onas de la 1.“ a la J ."  (sección de paseos). — Riego del arbo­

lado, plantación y limpieza en las calles y paseos de la población,
Vioeri s .—Roza, riego, plantación, limpieza y vigilancia.
Parque del O esfe—Roza, riego, tapado de arroyadas, siega, 

plantación, liinpieza y vigilancia.
D ehesa de la  ViÚa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Giuirdt r ia .^ S a  servicio.
Madrid, 1 de abril de 19.30. —El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Ohuis ejecntadaf! ii en curso ríe eiecnciñn drim nie tos dias 
del 26 d e  inarso a l l  de abril d-r 1930

Cuenca d» la Cáreel Modelo
Construcción d el alcantariilado.—CaWes de Fernando el Cató­

lico, Escosura, Domiso Cortés, Joaquín María López y Cea Ber- 
niúdez.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste)

Cofístriicciii/i d el alcantariliado .—Calle de Abascal y Avenida 
del Doctor Federico Ruido y Gali.
Cuenca de Reyes

Constincción del colector de Reyes. PSza tie España.
V rtlen te aislada del barrio  de Gutenberg

Construcción del alconlarillitdo.—CaWes de Juan de Urbieta, 
Cebaailles y Sánchez Barcáiztegni,
En los barrios extrem os de la cap ital

del alean (trillado. — Zt.na Norte; Calles deConstruí ción
Gabriel Lobo, Felipe Campos, .Manluaiio, Sánchez Pacheco, 
Eugenio Salazar y camino de Mandes,

Zona Sur: Calles de Concepcii'm Rodríguez, Amparo Usera, 
Almendrales, Manuel Muñoz, Gabino Jiménez, Hermenegildo 
Bielsa, Antonio Salvador, Jesús del Gran Poder y Monederos, 

Madrid, I de abril de 1930 —FU Arquiteetn Director, R n é te 
Lori te.

SEGGIÚN FACULTATIVA DE PROD!EDADES DE LA VILLA

Traba/os efecntados durante la lilliina semana 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloms: obras de restaura­

ción del pabclh 11 destinado a lahuiia, cuadra, garaje y portería.
Trabajos de oficina.—Informes, 8; oficios, 5, y diferentes tra­

bajos de dibujo, deliiieadóii y visitas a las obras.

M uciaus y  s e g a d o r e s .  -Siega, esquilado de perfiles, planta­
ción y adornos.

R osaled a .—Riego, piantación, esquejado y limpieza.
Ertufas. —n iego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, la­

boreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
O bras y  /oZ/eres. — Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, construcción de jaulas, arreglo 
de mangas, regaderas y carretillas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Z orras de la  tr la  3 ."—Liinnieza y riego de praderas, cua­
dros y paseos, perfilado y vigilancia.

Guardetta.—Su servicio.

Brigada de Obraros Bomberos
u ntas en e/ecitcton. Segunda Casa Consistorial. Escuelas 

Bosque. Matadero viejo de vacas. Escuelas de la calle de Luis 
Cabrera. Ubras de albañilería y carpintería. Taller de carpiuteria.

Servicio de gu ardas.—Un la ArganziieUi, Almacén general de 
la Villa y solares de! antiguo Hospicio.

Ordetianaas. En Edificacione.«.
.Madrid, 4 de abril de 1930.— El Arqnitecm de Prtipiedades 

de la Villa. Luis Bellido. ,

C E M E N T E R K J S

Traba/os verificados en !a sem ana 
Ë,n el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Tapado de nichos, enrasillado, colocación de mármol en el 
piso del deposito y otros trabajos de albaflileria.

Grabado de marmolillos en varios cuarteles y otros trabajos 
de cauteria.

Roza en el cuartel XXXI, v retirada de cascote y tierra del 
cuartel XXXVl. '

Continuación de ¡a couslrnccíón del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Arreglo de tuberías del osario y del quemadero, ídem de bocas 
de riego, desagüe de lina laguna en la plaza elíptica, arreglo de 
un emlmdo y una regadera, construcción de un depósito de cha­
pa, arreglo y colocación de una llave de paso en el, est. nque, sol­
dar un flotador del piso primero de la casa de la oficina técnica, 
cargar los calderines de la calefacción y otros trabajos de fonta-

Despacho de licencias para colocación de trahajo-s.
Idem de un expediente.
Madrid, 4 de abril de 1930.—El Arquitecto municipat, Fran­

cisco García Nava

POLICIA URBANA
J R E C C IÔ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por  el Cuerpo de Bom beros en ios dias 
del 27 da m areo a i 2 de abril de 1930

Día 27, Libertad, 35; se recibió el aviso a las seis y treinta mi­
nutos y se terminó a las siete y quince minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea. ^

Día 27, Fernand > el Católico, 32; se recibió el avis*b a las once 
y diez minutos y se terminó a lan once y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de gasolina.

Día 27, paseo del Rey, 8; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta minutos y se terminó a las veintiuna y diez minino^; motivó 
el servicio el incendio de hollín de clitmenea.

Día 28, Aeródromo de Cuatro Vientos; se recibió ql aviso a 
las doce y treinta y cinco minutos y se terminó a las trece y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos ma­
deros en un sótano.

Día 28, Abada 9; se recibió el aviso a las diez y nueve y vein­
ticinco mininos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de irnos enseres en una tras­
tienda.

Día 29, Carmen, 9; se recibió el aviso a las trece y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollíti de chimenea.

Dia 30, Farmacia, 3; se recibió el aviso a las diez y cinco mi­
nutos y se terminó a las diez y cuarenta mimttos; motivó el servi­
cio. la misma causa que el anterior.

Día .30. Esparteros, 9; se recibió el aviso a las trece y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las trece y cuareitta y cinco minu­
tos; motivó el servicio ttit cortocirctiito.

Día 30, Toledo, 140; se recibió el aviso a las d ez y siete y 
citicnenta minutos y se terminó a las diez y odio; motivó el servi­
cio el incendio de unos eusere-s de cocina. ■

Dia 30, Pólice de León, 3; se recibió el aviso a las veintiimu 
y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mitmlos; motivó el 
servido el incendio de liollín de chimenea.

Dia 31, Río Manzanares; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta mimítos y se t -rminó a las catorce y treinta minutos; moti­
vó el servicio el extraer el cadáver de un niño.

Día 31, Ponce de León, 3; ,se recibió el aviso a las doce y 
veinticinco minfitos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 3), Serrano, 38, se recibió el aviso a las diez y seis y se
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terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó el servido el 
incendio de ItoIHn de chimenea.

Día 31, Rugenio Solazar, 9; se recibió el aviso a las veintidós 
y diez y nueve mimitos y se terminó a las veintidós y treinta y 
cinco ininntos; motivó el servicio el incendia de irnos trapos.

Dia 1, San Bartolomé, 3; se recibió el aviso a las siete y vein­
ticinco niinnlos y se terminó a las ocho y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de ima medianería.

Día 1, Rio. 13; se recibió el aviso a las doce y se terminó a las 
doce y treinta minutos; motivo el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Dia 1, Bravo Mnrillo, 9d; se recibió e) aviso a las trece y se 
terminó a las trece y veinte minutos; motivó el servicio un corto- 
circnlto. ■

Día 1, Palafox, 8; se recibió el aviso a las diez_y ocho y se ter­
minó a las diez y ocho y diez miíwitos; motivó el servicio el incen­
dio de enseres de cocina.

Día 1, Princesa, 26; se recibió el aviso-a las veinte y veinte mi­
nutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco mimttos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de i himenea.

Dia 2, Ronda de Atoclia, 7, se recibió D aviso a las diez y 
veirticinco minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco 
minuto-; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 2, General Pardinas, 2; se recibió ei aviso a las diez y 
treinta minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 2, Madera, 16; se recibió el aviso a las trece y veinte mi­
nutos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de enseres de cocina.
Servicios extraordlnanios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 13; ídem id. por el 
segundo Jefe, 15, e ídem id. por los jefes de zona, 16.—Total, 441

Madrid, 3 de abril de 1930.—Kl Arqiiilecto Director interino, 
M. A loares Nat/a.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  Y M E C Á N I C O S
Resii/neri de las trada/as rea lieados p or  este Sérmelo durante 

los días del 27 d e nh,rso a l 2 de abril d e U130 
Expedientes en que ha intervenido, 88; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; idem de los 
llnstrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 6; ídem del 
ílustrisimo señor Secretario genera!, ídem, 12; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 62; informes emitidos, 88; certificaciones ex­
pedidas, 14; coiminicaciones, 16; visitas de inspección de indiis-

trias, 4; ídem de motores, 8; ídem de ascensores, 4; ídem de tran­
vías, 12, ídem de alambrado, 40; listas de jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio batí efectuado durante 
los citados días el arreglo de 64 luces en diferentes calles del 
Extrarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera ( 'asas f'onsistoriales y Casa 
de Cisrieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos intériores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias. .

Durante ios citados días lian lucido en esta capital, desde las 
siete de la tarde basta las cinco y cinco minutos de la madrugada, 
16.629 niecberos'alimentados por gas; desde las siete de la tarde 
ha.sta la una y quince minutos de la madrugada, 7.824 'mecheros 

■'alimentados por gas, y desde las siete de la tarde hasta las cinco 
y cinco minutos de la madrugada, 1, ií72 lámparas eléctricas de di­
ferentes tipos. *

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las colimmas que sostienen ¡os cables de los 
tranvías.

Madrid, 3 de abril de 1930’. — El Ingeniero Dii ector. Emilio 
C ohm ina.

Q"UARDI A M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seruícios prestados durante ios días 
del 26 de m arzo al t de abril de ¡930

Denuncias
D istritos.—Centro, 50; Hospicio, 188; Cliamberi, 102: Bueña- 

vista, lid; Coagreso, 79; Hospital, 19; Inclusa, 47; I,atina, 133; Pa­
lacio, 45, y Universidad, 5.5.

Compañía de Circulación, 547.
Total, 1.375,

Servicios
Distritos.—C&níTo, 10; Hospicio, 4; Cliamberí, ¡1; Bnenavls- 

ta, 6; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 23; Palacio, 7, y Universi­
dad, 4.

Compañía de Circulación, 22.
Total, 99.

Pnr lofraeelón del bando da limpiezas ■
Distritos.—Centro, 95; Hospicio, i93; Chamberi, 128; Bueña- 

vista, 148; Congreso, 339; Hospital, 1)4; Incliisa, 56; Latina, 124; 
Palacio, 200, y Universidad, 61.

Total. 1Á59.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

inicios, Disitas y com isos cerificados en los dias del 31 de m arzo a l 6 de abril de 1930

1 3 I S T K . I X O S

D e n u n c i a s lailtt llos|iíci[i (haritri llgemiiili llits|i¡U] lildgsii . latini Paktít fnlimídad
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas 
mtmicipales........................................ » » 97 » » » • » 104 33 7) 234

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan......................... » » » » » » 1 » » 1

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical............................................ » » » » » » » » í f> »

TOTAl. ........................... » » 97 ' » £ » 105 33 » 235

J u i c i o s

Multados................................................ •fi 11 82 52 » » » 4 32 » 181
Apercibidos............................................ » 10 14 20 » 29 1 » 74
Sobreseídos........................................... » 3 !> » » » » d 3
Al Jitzgado nnmicipal........................... » . ^ » » » < Ä í> 35
Al apremio.............................................. » » » » » » » í) »
Pendientes........................ .................... - » 2 i 1 » » » 72 * » 76

Totai............................. » 20 97 73 » » 105 33 » 334

Importe de la s  mitltas impuestas, 
pesetas................................................ » 140 827 672 » » » 24 195 35 1.858

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha celebrado ¡tiidos.
No han enviado datos las de los distritos del Centro, Congreso, Inclusa y Universidad.
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasiñcadas por distritos

D I S T R I T O S
ti

7&rlcEiU 

j  7arlokid$

"
-

Tís Sétiní IH fterU  1 
j  crup

Gripe Septicemias
PirálRIs ' Encrfulitii 

InCastll

íaisrcn-
lotii

pulmoBar
TO TA I

Centro...................................... . - 3 - 10 i 1 p . » . 4 22
H ospicio....................................... 1 • 2 7 - ) 34
Chamberí................................... Ü ■¡ SO • 1 • ■ 2 * 15 100
Hueririivislí^..... . 2 7 41 I > 1 2 j 1! 66
C ongreso ...................... . 3 • 48 1 • 1 » * 9 B9
Hospital......................................... ■ 4 51 ■ 1 . » i * 1 9  ' 7,5
Iifcliisa ■ . ; ............. ............ • ' 3 G2 ‘ 2 I », * ' . 4 72
Latina............................................. 1 47 ■ ■ - > 1 1 > ]| BO
Palacio...............'................ • 1 1 "o fi - » « > 9 bT
Universidad............... ......... i 4 101 ■ 4 j ■ ■ • . 13 126

T gtéU............... V7 ais 15 4 2
■

2 » 100 . 090

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 4; meningitis, 7; neumonía y bron-- 
coneumonia, fiebre de Malta. 3, y diagnósticos varios, 33.,

INSTiTUCiÜN í NTü ü BERGüLOSA MÜNlGlPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Por 1.000 habitantes
Recamen estadístico de la labor r ea lh a d a  durante e l  mes 

de m ar s o  de 1930 .

DISTRITOS Par

Centro
Hospicio.......
Chamberí.......
Buena vísta. . 
Congreso —  
Hospital.... . .
Inclusa....... ...
Latina.______
Palacio...........
Universidad. .

PííOMIiDlO.

tcdsa Pst fot vatlceU
ermeáftdes jarimptÓB Z vatlcloide

0,4Q . 0,91 0,06
0,61 0,49 . . »
1,05 0,7Í) 0,04
0,61 0,38 0,06
0,77 0,60 ■ ■ .
0,91 - 0,69 0,(B
0.92 0,79 ' 6,04
0,71 0,5a 0.01
0,95 0,68 0,01
1,26 1,04 0,40

0.83, 0,64 0,03

Número
de

. enfermos

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección.....................
» Alvaro y G rad a.—Idem de adultos (sección A)
» Carrasco Rus.—Idem id. '(sección B )...................
» Villegas Gallifa —Idem de niños.........................
» García Vicente.—Idem de laringología.-..........

Esteban Muñoz.—Idem de tid>ercnlosis quirúrgica 
Navarro.Fernández.—Idem dé convivientes.. .

T o tal  de coììSultas.

165
333
124
413
435

96
93

1.663

En los estados precedentes presentamos, como todos los 
meses, las cifras de morbilidad por las enfermedades de decla­
ración obligatoria y los coeficientes por 1.000 habitantes del 
conjunto de todas elias y del sarampión, varicela.y varioloide, 
que en este mes lian sido las que han acusado el mayor núme­
ro de casos.

La comparación de las cifras que aparecen en el primero 
de los aludidos estados con las del mes anterior acusan una 
baja en la Cifra total de enfermedades infecciosas, a la que 
contribuyeron todas las enfermedades registradas. .

Examinando ahora los coeficientes que figuran en el segun­
do de los estados de referencia se observa, por lo que hace a 
todas las enfermedades reunidas, que ios distritos de mayor 
alza fueron iCliamberi y Universidad, superando la media, a 
más de los mencionados. Hospital y Palacio.

Por sarampión tos de mayor coeficiente han sido Chamberí 
e Inclusa, que con Palacio, superan la media.

Y por varicela, dentro de lo bajas que son ias cifras, el que 
más se destaca es Universidad, y superan a la media éste, 
Centro, Chamberí, Buenavista, Hospital e Inclusa.
, Madrid, 4 de piarzo de T930.—El Director de los Servi­
cios Sanitarios, Dr. C ésa r  C hicote.

Rayos X ...............
Cuti-reacciones,,

\ Radiografías... 
I Radioscopias. .

23 J 
60 1

Inyecciones...........
/ Hipodérmicas., 374 1

‘ ■ J Intratraqueaiea. 208
f Intravenosas... 6t )
I Pnemnotórax..  
' Laringológicas. 
1 Huesos y arti-

69 )
78 [

20 ^

Operaciones... . .

1 culuciones,. . .
Análisis.................. í Esputos.......... .. 83 j

( Sangre.............. 106 í
Reacciones especiales; Vacuna..........

83

90

646

167

191

Lavados pulmonare,'?..
Notilicaciones de enfermos de la Beneficencia municipal.
Correspondencia recibida: Oficial....................................
Idem enviada; Oficia)..........................................................
Idem id. particular ..................................................................

165
93

3
7
8 
1

Madrid, 31 de marzo de 1930. -E l Director, /o s é  Codina.

CASA DE SOCORRO DEL W STRITO DEL CENTRO

ro.NSUl.TA ESPECIAL DE DERMATOI.OGÍA V PROFILAXIS

Estado d e ¡os servicios p restados durante e l m es de febrero
de 1930

Enfermos nuevos.........................
Idem antiguos................................
Aplicaciones de nieve carbónica. 
Idem de radio..................................

Suma p s ig ae  .

165
544
41
7

757

■ V I [III 'i I lí J =

■ ■

.1 f
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Suma an terior .................. ..................
Aplicaciontis tit; lán¡para tie cuariO, Krornayer y Sallux. 
Electrocoagiilncioties. e s c a r if ic u c io n e s  y galvano-

caiistiiis...................... .............. ...................... ........................
Investigaciones íiltramicroscópicas.....................................
Operaciones...............................................................................
Curas................................................... .................... ....................
Inyecciones de vacuna estnfüocdcica................
Idem de id. gonocócicíi............................................................
Idem de i'd, aiitiaciieica............................................................
Idem de autoliematoterapia............■.....................................
Idem de sueros glucosatitts y fisiológicos..........................
Idem de tiiberculina..................................................................
Idem de cacodilalo sódico liipodérmico..............................
Idem de id. intravenoso...........................................................
Idem de salicilato sódico..........................................................
Idem de bismuto Pons..........................................................
Idem de espirogil......................................................................
Idem (le otros bismúHcos.................... .................................
Idem de cianuro de mercurio.................................................
Idem lie benzoato de mercurio.............................................
Idem de neosalvarsán..............................................................
Idem de neosalvarsán a cuatro niños...................................
idem de sustitidivos del neosalvarsán.................................
Idem de sales de oro ................... ...........................................
Idem varias................... .............................................................

TOTAI., ........................................... 2.192

Madrid, 28 de febrero de 19.10,—El Jefe de la consulta, /. SanB 
de Orado,

SANIDAD
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Üesumen de ios asuntos despachados por este N egociado 
durante ei rnes de la fech a

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons-
truccu'iu, ampliadas o reformadas.................. ........................  87

Idem sobre saneamiento de fincas.............................................  42
129

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera.......................................................................................  0̂

Almacenes de trapos.............................................................  I
Almonedas....................      2
Artículos de limpieza, cacharrerías, e tc .................................  9
Aves y caza, huevos, e tc ........ ............ ; . ....................... 12
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera .......... ......................................................................... ■ ^
Suma tj sigue....................   75

Suma anterior .................................
Cámaras frigoríficas.......  . .  ......................... ....................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera.....................................................................................
Campos de deportes.........................................................
Carbonerías............................ ..........................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc
Clínicas y consultorios.................................................
Cocheras y garajes......................................................
Colchonerías, lanerías, etc.......................................
Compraventa mercantil............. ............................ .
Depósitos cerrados.....................................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc.............
Establecimientos de enseñanza ..................................
Establos y lecherías......................................................
Fábricas y talleres............................... .. ....................
Ferreterías y maquinaria industrial...........................
Freidurías de gal linei as, etc....................................
Fruterías y verdulerías, etc....... ............... ..............................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc........................................ ............... ■
ütiard muebles...........................................................................
Hospederías........................................ .......................................
instrumentos de música.......................................... ■.......... ' . . ..
Materiales de construcción................... .................................
Muebles............................................................... ......................
Oficinas......................................................  ..............................
Peleterías.............................................................................. .
Pescaderías.................................................... .̂..........................
Sombrererías............................................................... ...............
Tejares.........................................................................................
Tostaderos de café.....................................................................

B, L. M,, cartas, oficios y volantes de inspección..............
Espedientes ingresados..............................................................
Expedientes de salida.. . ...................................................... .
Fichas formalizadas y clasificadas en ei Negociado........ .
Indices............................................................................ ............
Minuta.s. ...................................................... .................................

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:

Carpetas hechas y clasificadas..........................................
Hojas de mortalidad anotadas........  ........................... ..
Hojas-padrones repartidas.................... .........................
Hojas-padrones recibidas....................................................
Hojas-padrones diligenciadas por e! servicio................
Fichas de padrones elitregadas........ .................................
Denuncias recibirlas.................  ..........................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.................... ................ ........................................

352
349
328
4.37
138

1.973

458
379

1.890
4.670
4.670 
3.240

11

15.352

TOTAL* GENERAL.............................  17.667

Madrid. 31 de marzo de 1930.—El Jefe técnico del Negociado 
de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

CEMENTERIOS

inhumaciones aerificadas desde el 2Í> d e m arzo ai l  d e abril de ¡930 y  en igual periodo del qtünyuenio anterior
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Saii Ju sto ......................................... ..................................... • ■ ■
San Lorenzo...............................................................................
Santa María............................................................ ....................
San Isidro....................................................................................
Iglesia de la Buena Dicha................................. .....................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena. 
Civil...................................................... .......................................

Fetos inliuuiadós en él dé Nuestra Señora de la Áhriudena..................
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Cooperativas de venta
(CONTINLIACIÓNj

ñoles que para otros, por lo mismo que estamos más atrasados- 
en ese respecto. Divulgar el conocimiento de estas materias 
es labor patriótica, y hoy muy necesaria, Quien esto escribe 
tiene hace tiempo en preparación un tratado sobre la teoría y 
práctica de la compra y la venta cooperativas, con ánimo de 
hacerlo tan completo como le sea posible. Pero ésta es labor 
larga, y el tiempo disponible, escaso. Urge mucho más un es­
tudio breve, de simple iniciación, sin detalles técnicos. Con 
ese objeto se redactan las presentes páginas.

Se trata aquí de abrir los ojos y llamar !a atención sobre las 
ventajas^ y también sobre h s requisitos y íimitaciones de la 
compra y la venta cooperativas. Pero no de hacer la defensa, 
ni menos la propaganda, de esta o la otra solución para casos 
concretos, ni de este o de otro plan. Ello sería impropio de- la 
ocasión y del lugar. Y como la mayor parte de lo que se ha de 
decir ha de coincidir forzosamente con io predicado por el 
autor en campañas bien públicas, se ha preferido seguir la mar 
cha general, e itidnso, mientras sea hacedero, reproducir las 
palabras de algún trabajo expositivo ajeno, muy autorizado y 
anterior a tales campañas. El trabajo en cuestión es el ya cita­
do F a r m e r ’s  B ulletin , número 1.144, pnblicadcr por el Minis­
terio de Agricultura de los Estados Unidos en septiembre 
de 1920. Lo haremos de este modo, buscando, no la comodidad, 
sino la mayor autoridad y garantía.

Mientras no se indique otra procedencia, todos los trozos 
marcados entre comillas en lo que signe sellan de considerar 
como literalmente traducidos de dicho trabajo. Han de acompa­
ñarles, claro está, las aclaraciones y complementos necesarios 
para la mejor adaptación a nuestro país, y hasta observaciones 
propias, cuando el formularlas no parezca expuesto a torcidas 
interpretaciones.

No se trata, pues, de una traducción, sino de un trabajo pro­
pio, en que muchos puntos esendafes van expresados con fra.ses 
ajenas y de autoridad grande.

De este modo no se podrá inferir que la doctrina aquí es- 
puesta coincide con lo predicado en tales o cuales campañas, 
sino, en todo caso, que ¡o dicho en ellas coincide con la doctri­
na más autorizadamente establecida con anterioridad.

OBJETO Y POSIBILIDADES DEL TRÁFICO COOPERATIVO

Se trata de comprar los materiales e instrumentos necesa­
rios de calidad correcta, suministrados a tiempo y al pr ecio más 
económico. Se trata asimismo, y esto es aún más importante, 
de dar salida a la propia producción de nn modo regular y 
ordenado, y obtener el mayor precio posible dentro de lo justo.

El productor aislado es incapaz de hacer todo lo necesario 
para ello. En cambio, los productores unidos y organizados 
pueden hacerlo con ventaja.

Aunque ias cooperativas no realicen actos de comercio, 
para comprar y para vender han de sujetarse a ias normas co­
merciales. Esto, como todo, tiene su técnica. En la cooperativa 
puede haber persona entendida que haga este servicio, no por 
su propia cuenta, sino en interés de tos productores asociados.

Para vender en mejores condiciones se ha de tener produc­
tos escogidos, de calidad seleccionada y constante. La expe­
riencia prueba que esto se facilita por la asociación. Esta in­
fluye mucho en el mejoramiento de la producción individual, y

I puede, además, por escogido o por mezcla, formar y mantener 
mejor ias calidades tipo comerciales.

La limpieza, confección y envasado son cosas que se hacen 
con mucha ventaja cuando se opera en común. La ventaja se 
acentúa cuando ha de someterse el producto a alguna transfor­
mación antes de lanzarlo al mercado.

A veces es necesario anniiciar y hacer propagandas diver­
sas. Hacerlo en común, con nombre comercial y marca también 
comunes, supone mayor eficacia y mayor baratura. Para ello es 
necesario que los productores interesados estén unidos coope­
rativamente.

No es posible conducir la venta de un manera inteligente 
sil! amplia y segura información de las cosechas y de las con­
diciones de los mercados. Y a nadie se le ocultará que esto 
lo con.segnirá mejor una asociación que cualquier individuo 
aislado.

Con frecuencia no bastan los mercados ya abiertos. Hay 
que procurar nuevas salidas al producto. Esto representa la 
in versión de trabajo y mucho dinero, Unicamenle puede hacerlo 
bien una comunidad organizada, cnanto más amplia y podero­
sa mejor, pues sólo asi habrá seguridad de recoger el fruto del 
esfuerzo hecho en la apertura de los nuevos mercados,

A menudo las cooperativas de venta compran y distribuyen 
a sus socios los materiales (abonos, productos insecticidas y 
anticriptogámicos, semillas, madera, saquerío, etc.) y los uten­
silios y máquinas para el trabajo agrícola. Esto puede hacerse 
también por asociaciones independientes. Pero con frecuencia 
se logra mayor eficacia y baratura aprovechando un servido 
comercial ya montado para otro objeto y en servicio de los mis­
mos interesados, como es el caso de la venta de productos.

CUÁNDO DEBE FORMARSE UNA ORGANIZACIÓN Í'AHA LA 
VENTA COOPERATIVA

La cooperación es un remedio para muchas dificultades de 
compra o de venta, pero no una panacea que todo lo cure. 
Como cualquier otro remedio, la venta cooperativa (o la com­
pra) sólo debe emplearse cuando el caso lo requiere. Antes de 
Idiizarsea formar una organización de éstas, deben examinarse 
como sumo cuidado las condiciones locales, pues de ellas de­
penden en gran parte las probabilidades de éxito.

Se ha dicho innumerables veces que las organizaciones 
cooperativas no triunfan sino cuando brotan de la necesidad. 
Las organizaciones que se fundan sin ser verdaderamente ne­
cesarias suelen durar poco. Si los agricultores'están contentos 
con los resultados obtenidos sin la organización, no sentirán 
la necesidad de crearla, Y si se crea, no le prestarán un deci­
dido apoyo.

La necesidad de la organización puede resultar de:
1. Facilidades comerciales poco o nada satisfactorias. 

Margen excesivo entre el precio pagado por el consumidor y 
el percibido por el productor, ya sea por abuso de los interme­
diarios, por exceso de ellos o por mala organización.

2. Falta de facilidades conterciales. Gran dificultad en dar 
salida al producto.

El carácter y modo de ser de la población influyen mucho 
en el éxito.

Ha de prestarse atención especialísima a la naturaleza de 
ios productos a que pueda aplicarse la organización cooperati­
va. Una localidad o una zona más o menos extensa, en que se 
cosecha gran cantidad de im producto o de productos en corto- 
número, ofrece mayor facilidad para la venta cooperativa que

I j L il
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otra en que se críen muchas cosas, cada una de ellas en canti­
dad relativamente pequeña.

CONDICIONES ESENCIALES PARA EL BUEN ÉXITO

«La venta cooperativa da resultado, pero no por medio de 
ningún poder mágico, sino por la aplicación del esfuerzo auna­
do y de la bueiia gestión a los negocios comunes. Este hecho 
marca la importancia de observar cuidadosamente los requisitos 
esenciales para el buen éxito.» Los cuales son los siguientes:

Sujeción a los principios cooperativos.
Organización adecuada.
Suíicifute volumen de operaciones. ,
Buena dirección. '
Fidelidad de los .socios a la cooperativa.
<!.P rin cip ios  coo/ré/'ti/Zuos. —Es preciso que la organiza­

ción y el fmicioiiamiento de las asociaciones de labradores 
para la venta de productos y la compra de materiales se ajus­
ten a los principios cooperativos. No puede esperarse que los 
labradores de una localidad tengan im interés vital en una or­
ganización de venta que opere con miras de lucro y esté domi­
nada por unos pocos individuos. El término «cooperativa» sue­
le emplearse con demasiada soltura, resultando que muchas 
personas no tienen idea bien definida de lo que realmente es 
una organización cooperativa.

»Las compañías de negocios ordinarias no cooperativas 
operan en busca de la ganancia para las personas que tienen 
en ellas un interés financiero. La distribución de los beneficios 
se liace en relación con el dinero puesto, y la facultad de votar 
se regula de la misma forma.

»En una organización cooperativa de ventas, cada socio tie­
ne usualmente un solo voto, y así no hay dominio de imo o de 
unos cuantos. La cooperativa se encamina a prestar servicio y 
hacer economías para sus socios, no a perseguir ganancias para 
distribuirlas como dividendo al dinero invertido. Ai dinero 
puesto por los socios .se le abona un buen interés, y el rema­
nente destinado a la distribución se reparte proporcionalmente 
al volumen de las operaciones hechas con la organización. El 
ingreso en ia cooperativa está abierto a los productores deseo­
sos de disfrutar de sus facilidades, y se toman precauciones 
para impedir que la propiedad y el dominio de la empresa cai­
gan en manos de unos cuantos,

»Muchas organizaciones de labradores se han montado con 
plan no cooperativo. Que la importancia del pian cooperativo 
es cosa cada vez más generalmente reconocida se evidencia 
por el hecho de que muchas organizaciones no cooperativas 
están reorganizándose y adoptando los principios coopera­
tivos.»

O rgan isación  a d e c u a d a .—Los, principios fundamentales 
son siempre los mismos, pero en cada caso hay una forma de 
organización preferible a todas las demás. «No se nace coope­
rador, y la ciencia de la cooperación no se adquiere dunnien- 
dü», dijo con exactitud y gracejo eii el Congreso de Gan­
te (1924) el holandés Goedliart, uiio de los más notables pre­
sidentes de la Alianza Cooperativa luternacioiial. ^

Explicar los diverso.s tipos y formas de organización nos 
llevai'ía allora muy lejos y requeriría mucho espacio. Bien se 
comprende que, amiieiitaiido el territorio abarcado, el número 
de personas asociadas y la masa de producción movida, la 
magnitud y la complejidad de la organización han de crecer 
también, asi co)no !u dificultad del problema. Desde la peque­
ña cooperativa loca! con dos o tres docenas de asociados a la 
gran organización nacional o internacional que liga a miles de 
productores y maneja al año decenas o centenares de millones 
de pesetas hay una dilatadísima escala, con innumerables pel- 
daño.s intermedios.

Afortunadamente, las orgauizacioiies pequeñas son las más 
fáciles de concebir, establecer y guiar. Para las muy grandes, 
por el hecho de comprender gran número de peisoiias y de 
mayores medios, es más probable encontrar entre.los intere­
sados algunos ya capacitado.s o que puedan imponerse rápida­
mente en la materia. Y eii último extremo cabe recarrir a la 
ayuda de algún e.specialisía, Floy son pocos, pero como ya va 
cundiendo la afición a estos estudios puede confiarse eii que 
pronto aumentará considerablemente el número de los merece­
dores de tal calificación.

íS iific ien te  volum en d e  o p e r a c io n e s .—La necesidad de 
tener un volumen suficiente de operaciones para que el fimcio-

namiento de una organización pueda ser económico parecerá 
a todos tan evidente qne no hace falta insistir sobre este 
punto. Sin embargo, se han lanzado muchas asociaciones de 
compra y de venta a las qne faltaba este requisito esencial.

(Continuarci.)

Cueros y pieles

En Madrid

El Consorcio madrileño ha subastado la producción de pie­
les de lanar de tm trimestre, qne ba sido adjudicada a los si­
guientes precios. ’ ^

Las pieles de corderos de lana de la zona primera fueron 
adjudicadas a 52 '¡̂  céutimos por kilogramo de la canal; las 
de las zonas restantes, a 52 ‘/, céntimos.

. Se fijó mi rebajo de seis,reales por piel para las rotas, bas­
tas, negras, portuguesas y roñosas.

Para las pieles de cordero rapóii no hubo postores.

La campana de corderos
El Consorcio ha contratado las siguientes re.ses lanares: 

20,750, al precio de 3,40 pesetas el kilogramo en canal, e igual 
cantidad, al de 3,45.

De las reses adquiridas por el Consorcio, 21.000 lo fueron 
a la Asociación general de Ganaderos y 7.000 a la oficina de 
Servicios comerciales del Matadero madrileño.

Nuestra exportación de aceite de oliva
Durante el mes de enero del año actual, según datos faci­

litados por la Dirección general de Aduanas, se han exporta­
do las siguientes cantidades de aceite de oliva, en kilogramos 
netos:

A D U A N A S

E n v a s e s
p e q u e ñ o s

K g s .

E n v a s e s

g r a n d e s

K g s .

T o t a l

K g s .

Sevilla........................... 2.ilS,.^51 701.224 3.019.575
Málaga........................... 191 .g(K) 8Ì5.546 1.026.746
Barcelona...................... 524.929 1í6 .0 l4 701.413
Tarragona...................... 77.613 741.52,3 819 136
Cádiz............................... 3.835 » 3.835
Ayaiiionte..................... 8.368 8.368
La i.inea......................... 3ü5 25.497 25.802
.Algeciras....................... » 66.620 66.620

T o t a l e s .................... 3.124.601 2.546.924 5 671.525

Los países que han importado mayores cantidades, por el 
orden expresado, han sido los que siguen: Argentina, Uru­
guay, Estados Unidos, Cuba, Inglaterra y Francia.

Comparadas las cifras de exportación con las del mismo 
mes de 1929 anojaii el siguiente resultado:

A Ñ O  1 0 2 0 A Ñ O 193a D I F K R K N C U S  EN H A S  EN 1930

E n v a s e s  * E n v a s e s  

p e Q i i e i Í o s  g r a n d e s

E n v a s e s
p e q u e ñ o s

E n v a s e s

g r a n d e s

E n v a s e s
p e q u e ñ o s

E n v a s e s
g r a n d e s

K g s .  : K g s . K g s . K g s . K g s , K g s .

1.834,70J  546.854 3.124,601 2.546.924 1.289.900 2.000.070

2.381.555 5-671.525 3.239.970

i,’ -:i
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Relación p o r  clases del fabricatio en las tahónas de cada dishito durante los dias que se expresan

D í a  2 7 D Í A  2 3 D í a  2 9

1 )  1 S  T  K  1 ' I '  0  S Da f i r i u n i a D e  n o r D e  l u ] a D e  f a e i l l i a D e f i a r D a  l u j a De f A s t l t a D a  H a t D e  l u p

K I l.O H K t l.O S K lU J C i K 1l OS K ll. fJ S K i t , o s K l l  OS K IL O S K IL O S

U e i i t r o ..................................................................... 1 5 5 0 9 6 0 1 .4 9 0 1 .5 6 0 9 5 0 1 48(1 1 5 7 0 9 4 0 1 .4 7 0
H o s p i c i o ............................................................... 15 0 0 0 10  0 0 0 3  0 0 0 1 4 ,0 6 0 9  9 8 0 3  1 4 0 14 7 9 0 9  9 1 0 3 . 1 1 0
C h a m b e r í ...................................................  . . 1 4  8 5 0 2 .6 5 0 4  7 4 0 1 4 B 0 Q 2  7 0 0 4 .2 1 0 1 4 .8 6 0 2  8 4 0 4  8 5 0
B i i e n a v i s t h . ............................................... ..... 13  4 7 0 . 2  7 7 5 14 2 0 5 13  3 ( 5 2 7 2 5 1 4 .0 0 5 13 .4 tií5 2  7 4 5 1 4 .0 1 5
C . o n g r e s o ............................................................ 1 0  3 7 0 1 8 4 0 5 .3 7 8 10  3 0 8 1 s 4 2 5  3 7 9 10  3 0 5 1 8 4 0 5  3 8 0
H o s p i t a l ................................................................ 6  3 2 0 2 .3 2 0 4 .3 1 0 8 ,3 7 0 2 3 0 0 4  2 7 0 8 . 4 1 0 2  4 t 'Ú 4  3 0 0
I n c l u s a ............................................................... ...... 1 5 .4 1 5 4  0 2 0 2 . 0 8 5 1 5 .3 9 5 4  0 1 0 2 .0 7 0 |  . i  3 8 0 3 .9 9 5 ‘. . C 9 ñ
L a t i n a . . ............................................................ ...... 2 0  1 8 6 3  1 6 0 4 .1 3 7 2 0  1 6 9 3 .1 4 3 4 . 1 9 2 2 0 . 2  5 3 .1 9 1 4 2 3 5
P a l a c i o .................................................................. 1 5 ,4 3 9 1 .4 4 8 6 , 3 ( 2 1 5  4 5 6 1 .5 4 1 t i . 2 1 9 1 5 .5 4 9 1 .5 7 S 6 6 1 6
U n i v e r s i d a d  ................................................... * 2 4 .5 0 1 1 9 .3 8 0 * 2 4 .5 6 3 9 .3 8 7 2 4 , 5 1 0 9  3 8 2

Totac. . 1 1 4  £ 0 0 ■ ■ 5 . 1 . 6 Í 3 5 5 .0 3 7 1 1 4 .4 2 3 5 3  7 8 9 5 4 . 3 5 2 H 4 . 4 7 4 5 3  0 4 0 5 5 .5 0 3

D Í A  3 0 D Í A  B 1 D Í A  I I l i  A  ¿

1) 1 S T  K I 'r  0  s H d  f f t i o l l l i t E e  f l o r D e  l u j o D e  f m l I U D e  f l a t D a  l u j o Da f t s i i l D E e  f i a r D a  l u j e D e L a l l l i t D e  f l o r D a  l u j e

KILUS K II.O S HILOS K IL O S Kli.OÖ K l l . O ^ K I l.Ü S K l l . t I S KILOS K l l . o s H11 KILÜS

C e n t r o  . * ............................................................ 1 3 S 0 9 8 0 L 4 8 0 1 5 4 0 0 4 0 1 4 7 0 1 5 4 0 9 6 0 1 4 8 0 1 5 8 0 0 8 0 1 4 9 0
H o s p i c i o ............................................  ................ 14 8 U 0  . 1 0 0 0 3 3  1 9 5 1 4  8 3 0 1 0  1 2 0 3 iKKj 1 4 .9 0 0 1 0 .1 2 0 3 .1  0 14 o a .5 1 0 ,2 2 0 3  1 1 5
C h a m b e r í ............................................................... 14  7 2 0 2  8 9 0 4  8 6 0 1 4  9 0 0 2  SCO 4 .7 1 0 1 4 .9 5 0 2 . 7 0 ' 4 6 5 0 1 4 .8  0 2  8 3 0 4 .7 8 0
B u e n a v i s t a ......................................................... 1 3 .4 1 0 2  6 9 5 1 4 0 0 0 12 ..3 9 S 2 ,9 9 0 1 4 .0 0 5 L ^ ^ 7 5 2  8 0 5 M  O IO 1.3 4 8 0 2  7 7 0 1 4  2 0 0
C o n g r e s u ............................................................ 1 0 .3 7 2 1 8 4 0 5  3 7 0 1 0  3 6 9 1 8 4 2 5 . 3 7 0 10  3 7 0 i  8 3 0 5 . 3 8 0 U (  3 6 8 1 .W 2 5 . 3 7 6
H o s p i t a l ................................................................. 8 .3 7 9 2 . 3 l f i 4  2 4 0 8  4 0 1 3 .4 3 0 1 .3 9 0 8 .3 S 0 2  4 1 0 4 - 2 1 5 8 , .T ;5 2  3 t 3 4  3 1 1
I n c l u s a  ............................................. ....................... 14 B 4 o 3 . 9 8 5 2  0 8 0 14  9 3 0 3  9 7 0 2  OS,5 1 4 .9 5 0 3  9 6 0 ■ 2  0 5 0 1 4 9 1 5 3 . 9 5 4 2 . 0 4 5
L a t i n a .......................................... .. .......................... £ 0  4 5 2 3 . 4 2 0 4 .4 7 1 2 0  1 3 7 3 .1 8 1 4 . 1 6 8 2 0 .1 8 8 3 - 2 2 2 4 . 2 3 3 2 0  1 6 8 3 .1 8 7 4  1 5 8
? a ] E c i n ........................................................... * . . 15  4 6 9 1 .5 1 9 6 .9 4 5 1 5 . ( 7 8 1 4 9 5 6 , 2 1 7 1 5 .1 2 7 1 .4 0 5 0  2 3 2 1 5 .5 1 0 1 IO S 6  I f lO
U n i v e r s i d a d ........................... ........................... * 2 4 ,5 0 0 9  4 0 0 • 2 4  5 0 7 9 . 4 0 6 * 2 1  5 6 2 9  4 0 1 » 2 4 . 5 0 8 9 .3 9 0

Totai. . , _______... 1 1 4 .3 0 7 5 4  1 8 7 5 5 .3 4 1 1 1 2  8 7 9 5 4 .2 7 5 5 4  7 3 1 1 1 3 .8 7 3 5 3 .9 1 4 5 4  7 9 1 1 1 4  151 5 4 ,0 9 9 5 4  9 6 5  .

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

■R. E  O  I  O

K8PKC1K,S Día 27 nía 2-3 Día 29 Día 30 Oía 31 Pía 1 Día 2

Pesetas Ereselas Pesetas Pesetas ■ Pesetas Pesetas FeiiieLas l

Pescados »

Alfómiigas, kilogramo.,. » r, » * » T * 1 VAnguilas, ídem.................. 3 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 . 2,8Ó
Angulas. ídem.......... .. 5,50 5,50 » » » Í:
Afán o bonito, ídem........ » y » » » »
Bacalao (abadejo), ídem. 3,50 3,50 3.50 3,50 3,50 3.50 3,70 . ■ ' '
Besugo, ídem.................... 3,40 3,40 3,40 3 3 '  3 2,70
Bocarte, ídem................... » * » » » X' i, ■
Breca, ídem....................... 1,90 1,90 ■ 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Calamares, ídem.......... .... 7,50 7,.50 7,.'0 7,50 7,50 7.50 7 ^
Castañeta, ídem.............. 1,80 1,80 1,80 ' 1,80 1,80 1,80 1.80
Congrio, ídem................... 4 3,80 4 4 4 4 3,70 ,
Corvina, ídem..........  . . . » » » » 5 5 4,70 .
Dentón o dorada, ídem . ■ 2,50 2,50 2,r0 2,30 2,30 2,30 2,30
Gallos. ídem ................. . , 2,50 2,SO 2,80 2,80 2,60 2,60 2,30
Lenguados, ídem ............. 15 1.3 12 1(1 11 11 10
Lubinas, ídem................... 8,50 8,50 7,50 6 6 6 - 5,50
Merlucilla, ídem............... 7 7 7 6 50 (i 5,50 5,50
Merluza, ídem................... 7,60 7,130 7,60 7 30 6,40 5,90 • 5.90
iMero, ídem........................ 6 6 7,50 7,50 » 5,50
Pajeles, ídem.................... 3,50 3,50 3,70 3,40 3,6.1 3,60 1,80
Palometa, ídem................. y> » » '9
Panchos, ídem. . . . . . . . . » » » » y> y J>

Pescadiila fina, ídem .. . . 2 50 2,50 2-, 50 2,50 ■ 2.20 2,10 1,80
Pescadilla gorda, ídem . . 4,50 4,50 4,50 ' 4,50 4,50 4,30 3,80
Pez espada, ídem............ » » 9 » »
Rape, ídem........................ 4,20 4,50 4,50 4 4 ■4 4
Raya, ídem.. .  ................. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Rodaballo, ídem............... 9 9 9 8 8 8 8 í
Salmón congelado, ídem. 10,50 10,50 li 10 10 10 10
Salmón fresco, ídem........ 'A » ■ » »
Salmonetes, ídem............. 6 R 6 6 6 6 6
San martillo, ídem............ í> ' » » ■& á fi
Sardinas, ídem................. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 ■2,50 2,30
Sardina parrocha, ídem. 1,50 1,50 » » » »
Truchas. ídem................... 14 14,50 14 12 12 13 13 ■- ...
Voladores, ídem .. . . . . . . 2 2 2 2 2 1,80 1,80

ina - S«

í i
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■ E E .  E  O  I  O s

ESPKOIKS Dift 27 Din as llifi * U ía 30 Día 31 nía 1 IJlii 3

PONeiHü PbiieiK» Peaet.ivfi Ptiháiiveli FeepeLAu PtiíietKfj Peafibab

Mariscos
Almejas, kilogramo......... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Almejas de Fortiigal, ídem 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,30 2,30
Avieiras, pieza............... » » •jv - » '
Bígaros, kilogramo........ 1,20. 1.20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Cangreios de mar, pieza. » » » y)
Cemollas, ídem.............. Xi » »
Cigalas, kilogramo.......... » » Tí » A
Gambas, ídem........ .. 4 5 5 5 . 5 5 5
Langosta, pieza.......... .. 20 20 18 18 16 16 »
Langosta cocida, ídem . . Ji » » » «
Langosíino crudo, kilo-

gramo.............................. 17 n . 12 12 12,50 12,50 11,50
Lubrigantes, ídem............. » » » » » V •

Mejillón, ídem................... 1,40 1.40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Ostras de primera, docena S » » » »

Ostras desegimdü, ídem., »

Ostras de tercera, ídem.. . , » t. t, »

Percebes, kiiogiimio--------- A i y> »
Quisquiüas, ídem............. 6,50 6,50 »  ■ • í» » » V

Escabeches
De besugo, kilogramo . . 5,50 5,.50 5 5 5 ■ 5 5
De bonito, ídem............... 5 5 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
De pescadillus, Ídem.. . . _ i » i » »

Boquerones fritos, 100 gs. ' 0,65 0.65 » f) »

Criadillas cordero, par, . 3 3 3 3 3 3 3

E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de urticitlos de cimsiimo dtnatde ios dins que se eMiresan

KSPKCIBS

Frutas
Aibaricoqiies de la tieria,

kilogi aitid................
Batptíis, ídem............
Camuesas, ídem........
Castañas, ídem..........
Cliirimoyas, ídem----
Fresquillas, ídem . . . .  
Fresquillas de California

caja....... .......................
Granadas, kilogramo, . 
Granadas de la tic

rra, ídem.....................
Higos, ídem....................
Higos di limbos, ídem, ,
Kaqais, ídem..................
Limones, sera....... ..
Mandarinas, caja...........
Mandarinas; ciento.......
Manzanas, kilogramo.,. 
Manzanas de Australia,

Idem..................... ..
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingiese.s, do­

cena ...............................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem............
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento.............
Naranjas de Orihuela,

ídem.........................
Naranjas del grano de

oro, ídeiii.................
Nísperos, kilogramo... . .  
Nueces, ídem........ .

l í .  E  C  r  O  S

D j a  2 7  

P e s e b H f l

D í a  2 9  

P e s e t a s

sX>J H 2Í) D í h  0 0

P e s f i b a u

Din 31

P t í ú i e l a H

D i r t  1 

P e s e t a s

D í a  2

P e í i e b a s

» . » » » »

» » f

» » ■ » 3> »

9 y> fr »

9 » V ■ í » » í

» »  , •» »

» » »  -

y » » »

» 9 » » » »

9 « ' »

') 9 9 » »  ^

» i> » ' » . »

20 a 35 20 a 24 20 a 26 20 a 26 20 a 28 20 a 28
» » íi » » »

10 10 a 12 10 a 12 /> 10 a 12 10 a 12 10 a , 12
0,10 a 1,60 0,40 a 1,50 0,35 a 1.50 y. 0,35 a 1,50 0,30 a 1,50 0.35 a 1 ,.50

»

0,63 a 2,50 0,60 a 2 0,60 a 3 V 0,60 a 2,75; 0,60 a 2 0,40 a 2
0.75 a 1,75 0,75 a 1,70 0,75 a 1,40 >: 0,75 a 1,35 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50
1 a 1,60 » 1 a 2,10 1 a 2,40 » - »

»

y> » •0 » » /z »
» » » » »

» »
» » y> »

» » »
2 a 5 2 a 6 2 a 8 2,25 a 6 2,25 a . 7 2,25 a 7

3 a 14 3 a 12 2,75 a 14 2,75 a 14 2,50 a 15 2,50 a 15

e a 8 6 a 8 6 a 8 • R 5,50 a 8 6 6 a 10
1,25 1 a 1,25 1,25 » 1,25 » 1,20
1 1 1 1 a 1 1 1

1 'If I. . T  iT  e l  i
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Peras de Don Guindo,
kilogramo................

Peras de Roma, ídem , 
Peros Mijigán, Idem..,
Pifias, cafa.................
Pifiones, kilogramo . . .
Plátanos, huacal..........
Uvas de Aleda, kilogramo 
Uvas de Almería, barril . 
U vas de C h elv a , kilo­

gramo .........................
Uvas de la tierra, ídem.

.P fí, EJ c X O S

Verduras

Acelgas, iiiáiiojo..............
Ajos, kilogramo.......... .....
Alcachofas, docena..........
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena........
Cardillos, kilogramo .. .
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogrnino__
Ceboiletas, cuatro ma­

nojos ...............................
Coliflor, docena........ ....
escarola, ídem.................
Espárragos de jardín, ma-,

11 o jo.................................. ;
Espárragos tr ig u e ro s ,

idi lli ............ ... ........................ I
Espinacas, ídem.......... .
Guisantes de la tierra, ki­

logramo.......................
üuisunies de L ev a n te ,

ídem. . .  1.....................
Habas, ídem...................
Judias, ídem...................
Lechugas, docena. 
Lecliiighs de L ev a n te ,

ídem...............................
Lombardas, ídem ........
Patatas blancas, kilo . . ,  
Paiatas nuevas, ídem ... 
Patatas lliiiamiesas, ídem 
Patatas rosa, ídem ,. . .  
P im ien to s c o lo ra d o s ,

ciento.............................
Pimientos verdes ídem 
Remoiai lia, man jt) , . ,  
R ep o llo  fra n c é s , do-|

cena .......................
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tie r ra , ki­

logramo.........................
Tirabeques.......................
T o m ates  de Canarias,

idem................................
T om ates de L e v a n te ,

idem. . . .  .....................
Zanahorias, manojo........

I>¡« 27 Día í¿8 i>9

Peset.tiH Peaebas

» Jí »
0.00 a 2,40 O.-SO a 2,50 0.80 a 2,50
0,60 a 1,ti0 0,50 a 1,60 0,60 a 1,75

» »
» , A

» Ì' »
»

16 a 45 16 a 40 16 a 45

» »
» » »

0,50 a 0,65 0,4Ü a 060 0,50 a 0,65
»

0,40 a 1.25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
2,50 8 3 2,50 a 3 2,50 a 3

X * »
0,25 0,20 a 0,25; 0,20 a 0,25
4 a 10 4 a 10 4 íi 10
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10a 0,20

0,25 a 0..35 0,25 a 0,30 0,23 a 0 35
3 a 8,-50 3 a 9 3 a 8,50
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

» »

0 .30 a 0,75 0.30 a 0.80 0,30 a 0,75
0,30 a 0..35 0,25 a 0,35 0.25 a 0,40'

» »

0,40 a 0,55 0,30 a 0,75 0,35 a 1,70
0  30 a 0,65 0,25 8 0,65 0,35 a 0,55

» 3,50 a 4 3
0,6'J a 2 0,60 a 2 0,70 a 2

» » »
» » A

0,14 a. 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15t 0,b0 »
0,18 a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21

» » »

» »
» . s »

0,60 a 0,90 0,60 a <1,90 0,70 a 0,90

» »
4 a 10 4 a 8 . 4 a 8,50

» »
1 » !»

0,55 a 1,10 0,60 a 1 »

» JJ
0,63 a o,a) 0,50 a 0,80 0,70 a 0,80

l íÍH BO

PfìyO L iiij

»
0,80 a 
0,(10 a

16

0 ,4 0  a
»

0..Ì5 a 
2,50 a

%
0,25 a 
4 a 
0,10 a

0,20 a 
2,50 a 
1,25 a

1,50

0,30 a 
0,25 a

0 50 a 
0 30 a 
2,75 a 
0,40 a

»
»

0 , l4  a

0,19 a

81 Díh i 

Ĵ es«bH.s

Díh 2

PeiHet.Hi»

» i'
2.50 0,90 a 2.50 0,80 a 2,50
1,75 0,60 a 1,60 U.f 0 a 1,60

» »
»
6 -

» tí
45 16 a 47,50 16 a 50

» »
» ” »

0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60
» Íí

1,10 0,3.5 a 1,10 0,30 a 1.10
3 2,50 a 3 2,50 a 3

0,30 0,30 a 0,50 j¡
10 » »
0,20 0,10 a 0,20 O.IC a 0,20

0,30 0,20 a 0,30 0,25 a 0,.35
7 2,50 a 7,50 2 50 a 7,50
1,50 1 0 1,50 1 a 1,50

1,50 1,40 a 1,50

0 75 0 30 a 0,75 0 40 a 0,75
0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35

0,60 0,65 a 1,30 0,65 a 1,25
0,55 0,40 a 0,50 0.4Ü a 0,60
3 1,75 a 2,50
1,50 0,45 a 1,50 . 0,40 a 1,50

»
y,
»

0,21 0,14 a 0,15 0,14 a 0.15
» 0,50

0,21 0,19a 0,2l 0.19 a 0,21
» 1>

»
K »

0,80 0,60 a 0,9.) 0,60 a 0,90

» »
7 3 a 8 2,50 e 7,50

»
»

1,25 0,70 a 1,10 0,65 a 1

» l.'O  a 1 25
0,80 0,69 a 0,90 0,60 a 0,90

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de oenta dtiratde ¡os días que se eApresan

F F t fct G  1 O

B8PEC1KS Día 27 r>ía Día 20 Düi 30 Día 31 Día 1 Dia o

PeaetHa • PesetUiB PeíietHs P(̂ B6bK(ii Heseta» Pê eLa!»

Aves

Capones, uno ............... » » » » » »
Gallinas, una..................... 5 a 7,60 6 a 8 5 a 7,50 « 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Patos, uno..................... .... » » » y' » »
Pavos, idem...................... « 13 a 13,50 & » 13 ñ 13,50 13 a 13,50 13 • a 13,50
Poli ancos, idem................ ■ 5,50 a 8 'í 5,50 a 8 » » » »
Pollos, ídem ..................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5

I

t

»
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£í, fc. C  X o  s

KHPKOIKS I>ÍH ^  

PuBetuti

I>ía 23 |ÍÍH 2) 

PetietHR

níH so Día 31 DJa 1 

Ptísebans

Djft 2 

Pe»dbH.i»

Caza
Conejos de prititera, par. » » » » » fi
Conejos de segunda, idem » » » fi
Conejos de tercern, ídem. » » fi
Conejos de cuarta, ídem . » » »
Liebres, iimi....................... » » » fi fi • fi
Perdices pnr-................. y> 7) » y> fi fi
Pichones, idem.................. z fi fi fi

Huevos •
(El el B'n t o ) *

De Alemania..................... » » , V » » fi >'
De C-islilla......................... 16,50 a 19 16 18 16,50 a 19 16 a 18 16 a 18 16 a 18
De Egipto........................... V2 a 13 13 a 13,50 12 a 13 s 13 tí. 13,50 13 a 13.: 0 13- a i3,ro
De Francia.......... .............. 17,,5na 19 16 a 17,50 17,50 a 19 16 tí 17,50 16 a 17,50 l6 a 17,50
De Galicia.......................... 15 50 u 17 15 a 16 15,50 a 17 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De Marruecos ................. 14 a 15,50 14 a 15,50 !4 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50
De Murcia.......................... 19..50 18 a 19 19,50 19 '■ 19 19
De Portugal...................... 15 a 16,50 14 a 15,50 15 a 1650 !4 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50
De cámaras; Alemania.. ñ * » i » '*[ fi
De ídem: Austria............. T> £ »

Pascados
.'\lniejas, kitogramo......... 1,50 a 1,75 1,5.0 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a 2 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3
Anchoas, ídem................. A » fi »
Antíuilas, ideni................ 1,75 E 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2,25
Angulas, idem................... 5 a 9 4 a 9 5 a 8 6 a 9 6 a 9 6 a 8
Bacalao, idem.................. 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 » ,50 a 2 50
Be'Ugop, idem.................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 & 2,25 1,50 a 3 1,75 a 2,50
Boquerones, ídem............ 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,4U 0,60 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 I a 1,25
Brecas, Idem ..................... » » » »
Calamares, ídem.............. 3 a 7 3 a 6 .3 a 6 3 a 5 3 a e 4 a 5,50 3 ñ 5
Caracoles idem............ .... 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 0,80 a 1 » fi
Cigalas, ídeni................... •2 a 4 2 a 4 2 a 3,.50 2 a 3.50 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50
Congrio, ídem............ .. 1,75 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,75 s 3 1.50 a 3 1,75 a 3
Corvina, ídem.................. 2 a 4 2 a 3,50 2,50 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 e 3,50 2 a 4
Cliicharro, ídem................ 0,80 a 1,10 0,80 a i 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,80 a 1 »
Chirlas, idem......... 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,60 a 1 í 1 a 1.25 »
Denlones, idem................ 1,50 a 3 1,50 e 2,50 1,50 a 3 L50 a 2,50 1,50 a 2..50 1 a 0 1,50 a 2,50
Doradas, idem................... 1,50 a 2.75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 fi »
Espadín, ídem ............... 'ñ » » » fi
Qailos, ídem...................... 1,50 a 2,,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,25 i ,25 a 2 1,50 a 2,75 1,25 a 2,75
Gambas, ídem.................. 2 a 5 2 a 3,50 2 n 3,50 2 a 5 2 a 3,50 2 a 5 2 a 3,50
Gato, ídem ........................ 1 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,50 0,80 a 1 0,80 a I 0,80 a 1 fi
Lacha, ídem........ .............. » 0,80 a 1,10 » fi »
Lango.stas, una................. 7 a 10 6 a 13 7 a 11 6 a 10 6 ñ 9 9 tí 12 6 a 7,50
Langostinos, kilogramo,. 6 a 9 7 a 12 7 a 12 6 a 11 6 tí 11 5 a 10 7 a 11
Lenguados, idem............ 4 H -9 3 a 9 3,50 a 4 .3 a * 7 3 tí 3,75 4 a 9 3 a 7
Lubina. ídem..................... 3 B 7 3 a 7 2 a 7 3 a 5 3 tí 5 5 a 6 3 3 5
Marrajo, idem............ .. 1,50 a 2,7", 1,50 a 2,50 1.50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,.50 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2,50
Mejillones, ídem .......... 0.40 a 0,75 0,60 a 0,70 0.60 a 0,70 0,40 B 0,60 fi fi
Melva, idem. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 » fi »
Merluza, ídem................... 4 a 4,75 .3,75 a 4,75 A a 5,50 4 a 5,50 4 ■ a 5 5 a 6,50 4 a 6
Mero, idem . ..................... 3 b 5 4 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3. a 6 4 a 5 3 a 6
Ostras, ídem ......... . . . . 3.,50 a 7 a 3 a 6 •fi fi fi »
Pajeles, Idem..................... 1.75 a 2,,50 1.50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,50
Panchos, ídem.................. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,5!) 1 a 1,25 1 a 1,25 i a 1,25 1 a 1,25
Pai rocha, ideiii. . .......... 0,80 G 1 1 a 1,2,5 1 a 1,10 1 B- 1,7.5 0,80 a 1,25 1 a 1,.30 1 a 1,25
Peces, ídem....................... & » . » » fi fi
Percebes. ídem ............... ! e ■ 150 1 a 1,75 i a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 i a 1 75
Pescudillus. ídem.......... .. 1,25 a 2,50 1,25 a 2,.50 1,25 a 2,75 2 n 2,25 1,75 a 2,76 1,75 a 2,75 1.25 a 3,50
p6z ei^pnda, ídem............ >5 » fi fi fi
Platusas, ídem ................ 3 a 5 3 a 4,-0 3 a 5 3 a 5 3 a 5 fi 3 a 5
Quisquillas, ídem............. 1 u 4 i a 1,50 » 4 a 6 »
Rape. ídem................ 1 ,.50 a 2,75 i ,50 a 3 1 ,.50 B 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75
Raya, ídem......................... » 0,40 a 0,70 0,40-3 0,60 » » 0,40 a U,70
Rodaballos, ídem ........... 4 a 6 4 a 6 4 tí 8 4 a 6 4 a 6 ■ 4 a 5,50 4 a 6
Salmón, ídem.................. 7 B 14 6 a 11 6 B 12 6 H 10 6 a 10 8 a 14 6 a 12
Salmone tes, idem............ 3 a 5 3 e 5 3 a 5 3 a 5 . 3 a 7 4 a 5,50 3 a 5
Sardinas, idem.................. 1,25 a 2 1,50 0 2 1,50 a 3 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Truchas, ídem,................. fi a 10 B tí 10 0 a 10 6 a 10 6 a 10 7 a 10 6 - a 10
Voladores, ídem............ .. 1 a 1,75 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1 ,.30

Escabeches
fBurrlt)

De atún.......................  . . . » » » » »
De besnso........................... 75 a 125 75 a 12.5 75 a 125 75 u 125 75 a 125 85 a 125 Tct a 125
De bonito........  ............... » » » fi fi
De pescadilla'..................... .50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 á 75
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de cenia durante los días gite se  expresan

Tí, E G  I Q  S

E S PECIKS iíía 27 IíSh Díii SO nía 30 Dill SI Día 1 nía 2

Peseta» Peseta» Peseta» Peiáetu.» PeHOtas PesotiiS Peseras

Aceite, litro....................... 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 13.50 fl 2,20 2 20
Aceituiifis, kilogramo----- l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardientes, liiro.......... 1,7.i a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal n i............ '22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28
Alcohol, litro..................... 1„Í0 a 4 1..30 a 4 1.30 a 4 1 ,,10 a 4 ].,,30 a 4 1,30 a 4 1..Í0 a 4
Algarrobas, quintal m ... 39 a 4ii 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,70 11,70 a 1,70 0,70 a 1,70 0,70 a 1,70 0.70 a 1,70 0,70 a 1,70 0,70 a 1,70

30 a 45 30 a a 45 45 30 a 45 4v5 45
Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,80 a 2,20
Bacalao, ídem................... 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4 73 a 5 4,75 a 5 .4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 íi 5
4 Hl) fl ñ fin 4 fin-n R í̂ ) 4 tSn 5 80 4 fi 1 a 5 fiQ 4 80 H  ̂ 80 'í 80' a s sn

Vegetal, dos ídem . .  - 0.30 a 0'35 0Í50 a 0 55 o’so a 0,,35 0,,50 a 0,55 0,50 a 0„55 0̂ .50 a 0,55 0,50 a 0,55
Carnes frescas:

Carnero, kil' gram o.. 3,40 a 4,60 3,40 a 4 60 3,4C a 4 60 3,40 a 4,60 3,40 a 4,6't 3,40 a 4,8) 3,40 a 4,60
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5.40 1.75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40
Ternera, idem............. 3 8 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, idem .. 4,40 4,40 -4,40 4,40 4,40 4.40 4,4iD
Idem segunda, idem.. 3,30 3 ,'0 3,.30 3,.30 3,,50 3,50 3 50
Idem tercera idem.. . . 1.80 1,8) 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carn< s saladas; ,
Chorizos, idem.......... 6 a !2 fi a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 (i a 12
Jamúii, ídem................ 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
Tocino, ídem............... 3 Q 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m............ 3Ì a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46
Centeno, idem.................. 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 ,34 a 48 34 a 48 34 a 48
Garbanzos, kilogramo... i ,20 a 2,30 1.20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............ 0.40 a 0,60 0,40 H 0,60 0.40 a 0,60 0,40 a 0^60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Maíz, ídem................... 0,50 a I 0,50 a 1 0 60 a 1 0,50 a 1 0,.50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0.60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,(i0 a 1,20 0.60 a 1.20
Idem al por mayor.

quintal m.................. 57 a 95 37 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95
Huevos, docena............... 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1 ,,50 a 4
Jabdn, kilogramo............. 1 'd 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 l a 2,'20 1 a 2,20 1 a 2,20
Judías, idem...................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 0 1,20 a 2 1,20 a 2 1.20 a 2
Leche, litro.................. .. 0,(30 a 0.80 0,ts0 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,60 a 0.8(' 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,ti0 a Ü.80
Lentejas, kilogramo........ l a 1,80 1 a 1,80 1 a 1,60 1 a 1,80 1 a 1,80 1 a 1,80 1 a 1,80
Leña, quintal m................. 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,43 a 0 55 0,48 a 0,55
Manteca de vaca, idem.. 6 a 10 6 a 10 ü a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,65 0,65 0,65 0.&3 0,65 C,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0..33 0„33 0,33' 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 O.iO (1,IÜ
Idem francés, ídem.. • 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0.12 0.12
Idem de vtena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0 06 0.06 '1.06 0,(16 0,06- 0,C6

Paja, quintal m ................. 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 H 2 1 a 2 1 a 0 1 ñ 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos Idem............ 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Petróleo, litro................... 0,80 0,8C 0.80 0,80 0.80 0,80 0.80
Pimientos conserva, lata. 0,35 a i 0,.35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 11,35 a 1
Quesos; •

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Gniyére, idem.. . . 6 a 8 6 a • 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 ñ 8 fi a 8
Manchego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 ■ 4 a 6 4 a 6
De Parma, idem........ 8 a ¡2 8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 1'2 8 a 12 S a 12
Roquefort, idem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 '

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. '2 a 2,50 2 a 2,5C 2 a 2,50 2 a 2,,50 2 a 2,.50 2 a 2,50 2 a 2,50
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4 (i,'2.5 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1.40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40
Trigo quintal m ............... 52 a 70 52 B 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 i :
Vinos: í ¡

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.5(i a 0,90 0,,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a' 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9 0„30 a 0,90 0,50 a 0,t>0 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ■HVinagre, ídem................... 0,40 a 0,6S 0,40 a 0,&5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

- 1 .

’i

.• 'Vi; V
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Ninnerò y p eso  de las reses sacrificadas durante los dtas que se  expresan

D ÍAS
f t  S  K. S L IL . tZ> O- R . A M  O  s

Vacas reriieras Lminres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

27 » 1 » t »
28 238 157 2.747 1 85 54.660.6 8 803 9 20 015,3 > 9.175,3
29 3tM 45 2.829 39 82 68.218,2 2.841,7 24.962,3 290,4 7.044,9
30 •* j > a »
31 249 97 1 976 75 61.8 8.7 5.8ÍI.1 17 396,4 * 6 501,3

1 203 59 1.7:8 50 54 946.6 3J36 3 14 741,4 > 4.956,4
2 208 , Í03 1,913 38 53.321,8 6.076,5 15.176,7 * 2.46 ,8

1.253 463 10.784 39 330 312.275,9 26.709,5 92.209,1 200,4 29,445,0

D erechos devetm ados

DIAS Sanarías

PeselHS

Qnefíia*dero.
Pesetas

Dtgüello
'''esefas

Locación

Pesetas

Mondon­guería
Pesetas

T ran s­portes
Pesetas

Cámaras

Pesetf>s

Secadero •de pieles y cuer<.>s
PesetMs

Almacén
Pesetas

2 pcir 1.000 pnr ve lita de reses
Pesetas

3 por I Ofl por venta .de^íensos
Pesetas

Marcado de Gana­dos
Pe-̂ etas

T OT AL
GF.NF.BAI.

Pesetas
27 361,60 » 921 1,143,03 153,43 2.5̂ 9,0828 p > 4.8Í3.45 íM.Oó 2.780,30 3 5 7 9 ,4 5 1.935 43 p > 76 80 1 224,38 1.VI'4,7829 16 • 5 773.65 23'65 3.393 3 563.70 918,80 p > , 48.20 » 2l>3..11 ,4 26 '.3130 1 • 318 . « 000 L2 fi HO 1.431,45 7 .0 0 1 67 ! 13,03 3,9.91 IL070.S031 a > 4.449,85 320,43 2."24,63 3 06,3.60 1 . 99.05 » 90 » 242.96 11.89.', 6) » * 3-dGLOj 2 a.iJo 9 116.20, 2^2 30 1.OC,9.3 » 1 16,30 k 186.'1 «.467JI2 898,50 3 831,5.5 228.63 9.317,55 2.568,01 867.95 130 (*) • • i7i.42 1 1 l«).67

16 80850 29 479,55 2.174,20 13J31.70 16 930 10 7.773,65 ! 561,45 7 001,67 931,30 113,03 1.233,66 73.491,21

(*) Esta Ciintidad pertenece ai cunceptg de tripería .

Número y p eso  de ¡as terneras objeto de contratación en e l  M ercado del establecimiento, con expresión de precios, 5i? í̂ín
procedencia, durante los dtas que s e  expresan

D ÍA S

IV xír ixa iE3 R  0 E  PC 0 C! -  I > E isr C  I  A . -S ' R. E  0 r 0 B

De res es De kilogranios De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

27' . >
28 4.3.3 50.940.9 4 a 4,61 3 '5 a 3.91 3 15 a 3,48 > 3,35 a 3,91
29 482 23.618,5 4 a 4.61 3,35 a 3,DÍ 3,15 a 3,48 t 3,33 a 3,91
?ü > > i
31 498 2L103.3 4 a 4,61 3,35 a 3,91 3 lo a 3.4S t 3,35 a 3 91

1 466 18.433,4 3,91 a 4,61 ,3,26 a 3,83 3,04 a 3,3,9 .’ ,26 a .'.83
2 420 20.357,2 3 91 a 4,52 3.26 a 3,83 3,04 a 3,48 ' 3,26 a 3.83

9.169 103.503,3

Precios p o r  c iases y  prom edios del kilogram o en canal de la  carne d e reses o nena a s  m ayores, ¡añares y cerdias

CLASE DR GANADO

Vacuno mayor .
Vacas. 
Cebones. 
Toros. . . .

( Bueyes...

Í k orteros. 
Carneros. 
Ovei ts. . ..  
C^abras. . . . .  
Caslelianoa 

l Andalucps .
) r-jttr.'menos;

Cerdio............ ........  Marcianos,,
J Mallorquines 
r Vitorianos. 

Corraleros..

Vacuno mnyor. 
Lanar.
Cerdio.

Día i7 

Pesetas

Día 28 Día 29
_  '

Día 30 Día 31 Día 1 ■ Día 2

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHS

2.93 a 3,13 2*93 3,22 2yF9 a 3,15 3 a 3,24 3 a 3,2Í
3,06 a 3,13 3,04 fl 3,13 3,06 a 3.13 3,17 a 3.20 3,22
3.35 a 3 4! 3,27 a 3.41 3,56 a 3,30 3,39 a 3,48 3,43 a 3,48

> 2,87 a .306 3,09 a 3,11 3.13 a 3 26 3, a 3.26
3,70 a 3,90 
. »

3,70 a 3,90 3,70 a 3,90 3.70 a 3,90 
»

3,45

3,10 ’ 3,)0a3,20 3.10 3,10 ’

2,82 ’ 2,82 ’ 2,82 ' 9,83 2,82 ’
» * * *
k p *
* * * *

P  H  O  E D I O S  ■o i a . k . i o s

3.11 3 18 3J2 320
3,85 3.84 » 3.81 3,77
2,93 2,89 * 2.93 yyÍÍ2

3.2Í
.1 .4 5
2,9T

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

.H Y  v-ii, ■ n  c t ì P c C d e 3 i ' d O i


